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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei K k y  (Q. D. Gr.) y A.ugnsta Real
Familia continúas, sin novedad an sn impor
tante salud.

S U M A R I O

üfMsterSf Igtado:
Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimiento en el 

extranjero dél súbdito espalo! Fructuoso Sáez.
Centro áe Información comercial.—Memoria sobre «El obrero 

y la ley obrera en Rusia».
Mkigteslo de Gfraclay JusÉéia: \ 1

Real decreto promoviendo á la Dignidad de Arcediano de la 
Santa lglesia Metropolitana de Valladolid al Presbítero 
Licenciado D. Pedro Tablares. *

«fie Maeleoda:
Reales órdenes resolutorias de expedientes sobra forma de 

adeudo de los artículos que se expresan.
Otra disponiendo que la Aduana principal de la provincia 

de Castellón se titule de Grao de Castellón, en cuyo pun
to del Grao deberá establecerse.

Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de 
Aspirantes á Oficial, dependientes de los Centros directi
vos de este Ministerio, hecho durante el mes de Mayo úl
timo.

Hfitt&sterlo de ia Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación 

paita celebrar nuevo contrato de arriendo del local que 
ocupan las oficinas y demás dependencias del Centro te
legráfico de Valencia.

Rsal orden (reproducida) resolutoria de un expediente re
lativo ,á la incapacidad de los Concejales del Ayunta
miento del Nerpio.

MlmUterlo dte Instrucción péblfica f  Héfilas Artes:
Rtál decreto disponiendo que el cargo de Presidente del 

Consejo de Instrucción pública lleve anejo el de Delegado 
Regio, Presidente de la Junta municipal de primera en
señanza de Madrid.

Real orden resolutoria de un expediente sobre expedición 
de títulos de castradores.

Subsecretaría.— Nombramiento del Tribunal de oposiciones 
á la cátedra de Perspectiva de la Escuela de Artes é In
dustrias de Barcelona.

Real orden disponiendo se anuncie el concurso de subven
ción al Profesorado oficial para ampliación de estudios 
en el extranjero.

Ministerio de Agrfeufifura, Industria, Comercio y 
Obras públicas: 

f  Real decreto autorizando al Ministro de Agricultura para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de ferrocarriles 
secundarios.

Otro ídem id. un proyecto de ley estimulando el estableci
miento de granjas pariiCUlares.

Otros de personal.
Otro autorizando la ejecución de las obras de un trozo de 

carretera por el sistema de administración.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras J 
de los faros de Ltbache y Tramontana (Baleares). |

Administración provincia!:
Gobierno m il de la provincia de Ciudad Real.—Anunciando 

haberse solicitado autorización para vender embotelladas 
unas aguas minero-medicinales.

Intervención de Hacienda de la provincia de Toleio.—Extravío | 
de un resguardo de un título de la Deuda interior del 4 
por 100.

Universidad literaria de Valla iolid.—Anuncio de vacantes 
de Escuelas de primera enseñanza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Olasificaeión de las 

defunciones ocurridas en -esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Anuncios relativos á matrículas para el cobro de arbitrios 
municipales.

Alcaldía constitucional de Elda.—Concurso para la adquisi
ción de maderas para la construcción de un puente.

Administración de justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
VeBgo en promover á la Dignidad de Arcediano de 

la Santa Iglesia Metropolitana de Valladolid, vacante 
por haber sido también promovido D. Alejandro Alfre
do Sevil, al Presbítero Licenciado D. Pedro Tablares y 
Bassó, Canónigo de la de Zaragoza, que reúne las con
diciones señaladas en el art. 5.® del Real decreto de 20 
de Abril último.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
SI Ministro dé Gracia y Justicia,

Kduardo Dato.

Méritos y servicios de D . Pedro Tablares y Bassó.

Cursó y probó las asignaturas correspondientes al Bachi
llerato en Filosofía en el Instituto provincial de Valladolid, 
recibiendo el grado el año 1860.

En dicho año ingresó en el Seminario de aquella ciudad, 
cursando y aprobando en él siete años de Teología y dos de 
Derecho canónico.

En el Central de Salamanca recibió el grado de Licenciado 
en la expresada Facultad de Teología, con fecha 15 de Sep
tiembre de 1872, obteniendo la calificación de Némine discre
pante.

En las Témporas de Santo Tomás de 1868 recibió á título 
de patrimonio el Sagrado Orden del Presbiterado.

En 14 de Mayo de 1871 fué nombrado por la Diputación 
provincial de Valladolid Capellán de aquel Hospicio provin
cial, cuyo cargo desempeñó por más de trece años, siendo á 
la vez, por espacio de diez, Cft-drático de un Colegio incor
porado al Seminario de Valladolid.

Por Real decreto de 15 de Eaero de 1886 fué nombrado 
Medio Racionero de la Metropolitana de Manila, cargo que 
desempeñó hasta que se posesionó del cargo de Racionero de 
la misma Iglesia, á que fué promovido por Real decreto de 17 
de Febrero de Í888.

Por Real decreto de 7 de Julio da 1893 fué promovido á la 
Dignidad de Tesorero de la repetida Metropolitana de Mani
la, cuyo cargo permutó por k  Canongía que en la actualidad 
obtiene en Zaragoza, de la que *e pe sesionó en 8 de Julio 
de 1897.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Go
bernación, y en su representación al Director general 
de Correos y Telégrafos, para celebrar nuevo contrato 
de arriendo con D. Eduardo Pastor GIner, en concepto 
de mandatario del Sr. Conde de Faura, del local que 
actualmente ocupan las oñeinas y demás dependencias 
del Centro telegráfico de Valencia, Trinquete de Caba
lleros, núm. 15, por tiempo de cinco años prorrogables 
y precio de 5.500 pesetas anuales, debiendo ejecutarse 
por el propietario y á su costa, las obras y reparacio
nes que ofrece en su proposición.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonia Maura y ifontaner.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Beneficiosos resultados ha producido, sin 
duda alguna, á la instrucción primaria de Madrid y 
Barcelona la creación de la Delegaciones Regias encar
gadas del gobierno, régimen y dirección de sus Escue
las municipales, debidos tanto á la bondad de las dis
posiciones orgánicas que contiene el Real decreto de 14 
de Septiembre de 1902, que las estableció, cuanto á la 

| acertada elección de lag personas á quienes se eneo- 
B mendó tan delicado encargo,

Inspirado el Ministro que los mismos
principios que informan la Soberana disposim ón men* 
clonada, y en su deseo de conservarlos y d e 's o ^ » 61 
el prestigio que se concedió al cargo de Delegado i.**'' 
gio en Madrid, cree que nada mejor para conseguirlo 
que anexionarlo al de Presidente del Consejo de Ins
trucción pública, facultando á éste para que, si lo esti
ma conveniente A los intereses de la enseñanza, dele
gue las facultades conferidas al Delegado Reglo en un 
Consejero de Instrucción pública.

Las consideraciones expuestas mueven al Ministro 
que suscribe á someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
SBannel Aliendesalazar.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El cargo de Presidente del Consejo de 
Instrucción pública llevará anejo el de Delegado Re
gio, Presidente de i a Junta municipal de primera en
señanza de Madrid.

Art. 2.° Queda autorizado el Presidente del Consejo 
de Instrucción pública para delegar en un C-nsejere
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de Instrucción pública el gobierno, dirección y régi
men do las Escuelas municipales de Madrid, cuando 
así lo considere conveniente á loe intereses de la ense
ñanza.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil n ove 
cientos: tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
JMaiiioei iliendesalaiar,

M IS T E R IO  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL DERETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In

dustria, Comercio y  Obras públicas para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley de Ferrocarriles secunda
rios.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Olbras públicas,
Javier González de Castejón y Miso.

A LAS CORTES
El proyecto de ley que tango la honra de presentar «a la 

reproducción fiel y exacta del que aprobaron los Cuerpos Co- 
legisl&dores y quedó pendiente da votación definitiva en esta 
Cámara ai sar disueltas las anteriores Cortes. Representaba 
■aquél en el momento critico á que nos referimos una transac
ción v como un acuerdo de los diversos intereses y tenden
cias que en su laboriosa gestación había venido luchando, y 
no er& tampoco la primera vez que tales sacrificios resultaban 
estériles por efecto de un cambio político. Tratábase además 
en este proyecto de un problema vital para el país, cual es el 
de la construcción de sus ferrocarriles secundarios,» comple
mento de nuestra red general, y con ella factor decisivo de 
nuestra vida económica y financiera, que de modo tan pode-, 
roso está llamado á influir en nuestra riqueza nacional. Qué 
mucho que el Gobierno haya creído patriótico y conveniente 
reproducir aquel proyecto, tal como se encontraba al ir á 
procedeTsa4 survotaeión definitiva. Significa estola convic
ción que abrigó de lo necesario que el abordar desde luego 
problema tantas veces planteado, y la no menos arraigada 
que siente, de que el espíritu conciliador é imparcial en que 
tal reproducción se inspira, ha de hacer más llana y hacedera 
su obra, que no supone la preponderancia de ningún criterio 
político da tradición ó de partido, sino el deseo común de 
satisfacer una verdadera necesidad de nuestra patria á todas 
horas y por todos reconocidas desde hace mucho tiempo. 
Abre además esto el camino á modificaciones, si por acaso se 
creyesen necesarias, y sobre todo concurre su aprobación á 
la salvadora empresa del fomento de nuestras obras públicas, 
y con ellas á remediar la necesidad de trabajo tantas veces 
sentida en nuestras crisis obreras.

Fundado en tales motivos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de proponer á las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 22 de Junio de 1903,—Javibr G o n zá le z  de Cas- 
tejón  y  E lío .

P R O Y E C T O  DE L E Y 

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° Para los efectos de la presente ley se conside
rarán ferrocarriles secundarios todos los destinados al servi
cio público, con motor mecánico, que en adelante se conce
dan y no estén comprendidos en la red de los de servicio ge
neral, tal como se halla definida y establecida en el cap. l.°  
de la l&y general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877.

Los ferrocarriles secundarios* se dividirán en dos catego
ría^ según que no se subvencionen directamente por el Go
bierno ó reciban auxilio de los fondos públicos, y su conce
sión no podrá nunca exceder de setenta y cinco años,

Art. 2.° Todos los ferrocarriles secundarios serán consi
derados como de utilidad pública, teniendo derecho á la ex- 
propiación forzosa, á la exención del impuesto sobre los bille
tes de viajeros y los transportes de mercancías durante los 
diez primeros años de la explotación; al aprovechamiento de 
las obras construidas por el Estado, las Provincias y los Mu
nicipios, previa concesión del Gobierno, que la otorgará siem
pre que no impida el uso ordinario de aquéllas, y á los demás 
beneficios que concede el art. 31 de la ley de 23 de Noviembre 
de 1877, quedando sujetos á las disposiciones que rijan para 
los de interés general, en lo relativo á derechos de Aduanas 
por introducción do material fijo y móvil.

Las Empresas de ferrocarriles secundarios podrán utilizar 
para el servicio dei público, y en su propio provecho, el telé
grafo y el teléfono donde no hubiere telégrafo del Estado.

Art. 3.* Los concesionarios de estos ferrocarriles podrán, 
previa autorización del Ministro de Agricultura y Obras pú
blicas, transferir sus derechos, quedando obligado el que los

I adquiera, en los mismos términos y con las mismas garan- 
| tías, al cumplimiento de las condiciones estipuladas.
| Art. 4,° Las Compañías y Sociedades que se constituyan 
I para la construcción de ferrocarriles secundarios, tendrán 
i su domicilio m España y-estará* sometidas á las leyes aspa- 
| ñolas.
i Art. 5.° Los ferrocarriles-secundarios'quedarán someti

dos á los reglamentes de transportes noli litares dictados por 
el Gobierno, ó que en lo sucesivo se dictaren.

En caso de guerra A de alteración de orden público, el Go
bierno podrá disponer la suspensión de la circulación por esas 
vías, sin que por ello -se- dé lugar á 'indemnización de ningún 
género, y podrá también utilizar las medíanla tarifas espe
ciales previamente establecidas.

Art, 6.° Tanto durante la construcción, como cuandollos 
ferrocarriles secundarios se hallen ya entregados al servicio 
público, los concesionarios se someterán á las reglas que ©1 
Gobierno dicte» para cerciorarse de-que las obras y el mate
rial reúnen todas las circunstancias'de solides y estabilidad 
necesarias, así como de que la explotación se vari fie'4 en bue
nas condiciones, por lo que so refiere á la seguridad de las 
personas, sin peí]nielo de- que el Gobierno presenta á las Cor
tes en su día una ley de Policía, do .ferrocarriles secunda
rios,

Art, 7..° Al otorgarse la concesión de estos farro carriles- se 
fijará para cada uno su tarifa legal ó do- precios máximos* así 
«orno las condiciones que habrán de regir en su aplicación.

El con cisionar lo, dando conocimiento al Gobierno,, podrá 
rebajar la tarifa máxima,, con tal que lo haga de una manera 
general y sin modificar sus condicione;*-de aplicación; y asi
mismo, y sujetándose á las reglas administrativas que opor
tunamente se distarán para que no se perjudique ningún in
terés .legitime, podrá establecer tarifas especiales, con precios ■ 
inferiores y condiciones de aplicación diferentes de las. de la 
.'tarifa máxima.

Art, 8.° Cuando, no 3© hayan empezado las obras, m  el 
plazo marcado, ó no- se construyan con arreglo á- la fórmula ' 
de progrese fijada, ó no se terminen en el período señalado, ó 
no se explote la línea en Jos términos que ■ se prescriban en 
el pliego de condiciones de la concesión, se declarará ésta ca 
ducada, perdiendo el concesionario la fianza sí no estuviese 
devuelta, ó pagando de sus bienes *na multa de igual valor.

El expediente que al efecto se instruya, quedará reducido 
á hacer constar cualquiera de los hechos designados como 
causa de caducidad en el párrafo anterior, y no se resolverá 
sin dar audiencia á 1% partí interesada y ©ir al Consejo de 
Obras públicas y al de Estado,

Art. 9.° Declarada la caducidad, el Ministerio ds Agri
cultura y Obras públicas se incautará de las obras y del ma
terial fijo y móvil da la línea, encargándose de la explotación 
si hubiese lugar á ello.

Art. 10. Si al declarar la caducidad no se hubiesen co
menzado las obras, quedará la Administración desligada de 
todo compromiso con el concesionario. En caso de qiw se hu
bieren ejecutado algunas obras ó todas ellas, se sacarán á su
basta, adjudicándose la concesión al postor que ofrezca ma
yor cantidad.

El tipo para esta subasta será el Importe á que asciendan, 
según la tasación que se practique, los gastos dd proyecte, 
los terrenos ocupados, las obras ejecutadas y los materiales 
de construcción y de explotación existentes^ deducido» los 
abonos hechos al concesionario por el Estado, las provincias 
y los Municipios en terrenos, obras, metálico ú otra clase de 
valores.

Si el ferrocarril se encontrase en explotación, se tendrá 
en cuenta para tasarlo su valor industrial, ó sea los produc
tos que rinda de presente y las esperanzas estimables para el 
porvenir.

La tasación se verificará por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos que el Ministro de Obras públicas designe, 
y un perito nombrado por el concesionario.

Si á la subasta no acudiese postor alguno, se anunciará 
una segunda y última por término de-dos mesas y bajo el 
tipo de las dos terceras partes de Ja tasación,

Art. 11. Si en cualquiera de las des subastes á que se re
fiere el atículo anterior se hiciesen proposiciones admisibles 
dentro de los términos anunciados, quedará el ferrocarril ad
judicado al mejor postor, el cual depositará l&fisnza que en 
el anuncio de la subasta se hubiese fijado para responder á 
la Administración del cumplimiento de su compromiso, sien
do aplicables al nuevo concesionario los efactos de esta ley, 
como lo eran para el primero, y sustituyendo al anterior con
cesionario en todas sus obligaciones y derechos.

Del importe de las obras rematadas se deducirán los gas
tos de tasación y subasta, así como los que el Estado haya 
tenido que suplir para mantener la explotación, y el resto se 
entregará al primitivo concesionario. En el caso de no adju
dicársela concesión en ninguna de las dos subastas, queda
rán las obras y materiales á beneficio del Estado, sin que el 
concesionario tenga derecho á indemnización alguna.

Art. 12. El Gobierno, previo informe del Consejo de Obras 
públicas, podrá conceder una prórroga á los concesionarios 
de los ferrocarriles secundarios, siempre que ellos aleguen 
razones que justifipuen la imposibilidad de habar terminado 
las obras en el plazo señalado, prórroga que no excederá nun
ca del tiempo fijado en la concesión para ejecutar las obras.

Cualquiera otra prórroga habrá de concederse necesaria
mente en virtud de una ley. •

i Los concesionarios fio podrán alegar, para dejar de cum- 
' plir sus compromisos, las dificultades que oponga el terreno 

para ejecutar las obras, ni la diferencia que resulte entre la 
longitud efectiva de cada línea y la pr^im id* en ©I plan ga-

| nsral, ni la mayor Ó menor posibilidad de aprovechar carre
teras ú otras obras que se supusiesen aprovechable.

Art. 13. Al terminar ©I plazo de cada concesión adquiri
rá d  Estad© las líneas con todas sus dependencias, entrando 
en el goce completo del derecho de explotación.

Con tres años de antelación se practicará un reconoci
miento general en la línea por los Ingenieros del Estado, y 
§1 Ministro del ramo, en vista d&l dictamen que emitan, or
denará cuanto sea preciso para qm  las obraaq edificios, ma
terial y demás se encuentren en buen estado ai día en que 
deba hacer su entrega el concesionario. Si éste se negare & 
cumplir las órdenes que para el efecto se le comuniquen, el 
Ministro dispondrá que se ejecuten por cuenta da la Empre
sa, embargando, si para ello fuese preciso, los productos dé
la explotación.

Art. 14. Ninguna concesión de ferrocarrsles secundarios 
constituye monopolio, y ninguna otra concesión ulterior de 
caminos, ferrocarriles* canales de navegación ú otro», en la 
misma comarca donde esté situado el ferrocarril ó en otra 
contigua ó distante, podrá servir da fundamento pena reck-^ 
mar indemnización a‘gnu a á favor de ninguno de los conce
sionarios.

CAPITULO II

BE, DOS FERROCARRILES SECUNDARIOS SIN SUBVENCIÓN 
DIRECTA DBI* ESTADO

Art. 15. So considerarán ferrocarriles secundarios de esta 
categoría, cualquiera que sea el ancho de la víá que se fije 
por el concesionario, Jos que se construyan y exploten sin 
ninguna subvención directa en metálico, ni garantía de in
terés por el Estado.

Su concesión se otorgará por el Ministro de Agricultura,, 
Industria, Comercio y Obras públicis, con arreglo al regla
mento, que se publicará para la aplicación de esta ley; pero» 
cuando implique la ocupación de terrenos del Estado ó la ex?- 
propiación fbrzosa del dominio privado, se dará cuenta da 
ella á las Cortes, y no será firme hasta dos meses después, si. 
es que en este intervalo aquéllas no acordasen nada m  con
trario.

Art. 16* Los concesionarios de estas líneas podrán. fij^T 
libremente sus tarifas; pero las someterán á la aprobación 
del Gobierno, y una vez aprobadas, se pondrán en vigor por 
un plazo mínimo de tres meses, dándose á conocer ai público» 
por lo menos con quince días de anticipación á la fecha en 
que comiencen á regir.

Los ferrocarriles de ®sta categoría prestarán los servicie* 
de correos, telégrafos, conducción de presos y penados,, transa 
portes y otros del Estado con arreglo á una tarifa especial 
que se fijará en el pliego de condiciones de cada concesión, 
teniendo en cuenta las ventajas que se otorguen psr> la cons
trucción deí ferrocarril respectivo, como derecho de expro* 
piación forzosa, ocupación del dominio público y ©tras aná- 
johas, así como los auxilios que en obras * jaculadas haya d% 
recibir del Estado, de las provincias ó de los Municipios.

El concesionario no tendrá obligación da someter á la 
aprobación superior más que la marcha y composición del 
tren correo, pudiendo organizar los demás trenes con toda li
bertad, sin perjuicio de lo que exija la seguridad del tránsito, 

Art. 17. Para solicitar la concesión de un ferrocarril de 
esta categoría se dirigirá al Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas una solicitud, acompañada 
del proyecto de la línea, que constará:

1.° De una Memoria en que se explique el objeto y vmta^ 
jas de la obra y las razonas que apoyan el trazado elegido.

2.° De un plano y un perfil longitudinal de la línea.
3.° De una sucinta relación de las obras da fábrica y $£1, 

ficios; y
4.° De una apreciación alzada del coste del estabí&r ¡. 

miento.
Guando en la solicitud de concesión se pretenda hmm, n8Q 

del derecho de expropiación forzosa, ocupar alguna* $7 ¿ten
sión del dominio público, aprovechar obras del Est&ésd 
Provincia ó del Municipio, ó gozar de la exenció* • ¿q] 
puesto sobre viajeros y mercancías* S8 acompañará * 
el documento que acredite haber depositado erogar- antía de 
la petición el 1 por 100 del imposte da la aprecia©!/ ,n ajza<ja 
de la obra, y si ©1 peticionario rehusare la concesi' j n con jas 
condiciones mismas de su proposición, sin alterar -í 6 x í alguna 
po? parta del Gobierno, perderá @1 depósito,, qr qUsc[ará & 
beneficio d&l Estado.

Art. 18. En los casos en que secreteada* 1 os beneficios á 
que se refiere el párrafo segundo del articula Vutirior, se fija
rán en cada concesión los plazos en que hayv, de darse prin
cipio y término á las obras, la fórmula de progreso de éstas 
ó sea la cantidad de obra que debe ejecuterse en cada perío
do» yla  suma á que asciende el 3 por 190 del presupuesto, la 
cual deberá ser depositada por el concesionario como fianza 
para el cumplimiento de las cláusulas de su concesión.

Si el cpnnesionario deja transcurrir quince días desde que 
sale notifique la concesión sin acreditar la consiltución de 
dicho depósito, perderá la fk iza  prestada en ..garantía de la 
petición y todos sus derechas á la concesión solicitada, no 
pudiendo expedírsele el título de la misma.

La garantía del 3 por ICO del presupuesta no será devuelta 
hastu qua se hayan ejecutado obras por el dobla de su valor.

Art. LL El Gobierno, por causa, de utilidad pública, po
dra adquirir los ferrocarriles de esta clase cuando lleven 
quince anos do explotación y antes da que termine-©1 plazo 
de su concesión. Para determinar el preefio de la compra sé 
tomará el promedio ds los productos líquidos obtenidos du
rante los últimos cinco anos; y este término medio, añadido 
al aumento progresivo qnf |x*ya obtenido el ferrocarril qqje&q,
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prometió d u ra re  el último quinquenio, será el importa de la 
anualidad que^l Estafo pagará á la Empresa en cada uno de 
los aíñas que faltan para expirar la concesión.

También podrá ei Estado verificar-el pago de una vez, ca
pitalizando las anualidades por la fórmula del interés com
puesto ai tipo legal.

CAPITULO III 

d e  l o s  f e r r o c a r r il e s  s e c u n d a r i o s  c o n  g a r a n t í a

D E INTERÉS POR EL E S T A »

A.rt, 20. Se considerarán ferrocarriles secundarios de esta 
•cíese los que se comprendan en ei plan general á qm  se re 
fiere el artículo siguiente, y cuyo ancho de vía entre los bor
des interiores de los carriles será de un metro, salvo mquellos 
casos en que por el Gdbierno se estime conveniente otra la 
titu d

Art. 21. “Be autoriza á una .Comisión técnica,.que presidi
rá el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, para que formerel plan de los ferrocarriles secunda
rios que han de obtener la garantía da interés por ei Estado, 

Constituirán la Comisión dos personas de reconocida com
petencia y notoriedad, nombradas por e l Ministro de Obras 
públicas con el carácter de Vicepresidentes; el Presidente del 
Consejo de'Obras públicas; el Director del Instituto Geográfi
co y Estadístico; un General y un Jefe del Ejército en repre
sentación del Ministerio de la Guerra; un representante de 
las Compañías férreas de vía normal en explotación; otro de 
las de vía estrecha, también en explotación; un representante 
délas Cámaras de Comercio, especialmente designado -pos? 
ellas, y un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de noto
ria competencia, aunque no tenga ningún cargo oficial, li
bremente nombrado por el Ministro de! ramo.

La Comisión técnica citada designará los gmpos que han- 
de constituir la red y su extensión Kilométrica.

La longitud total de las líneas comprendidas en el plan no 
excederá en ningún caso de 5.000 kilómetros, y se dividirá en 
grupos, cuya extensión no será inferior á 200 kilómetros, c i
fra que podrá disminuirse á  petición de las Diputaciones pro- 
vínciaks y Ay untamientos, siempre que éstos contribuyan 
coa garantía positiva á la realización del grupo*

Se exceptúan de esta regla las zonas parcialmente servi
das por ferrocarriles secundarios ya en ex pío tación, :para las 
qun podrán otsrgarse rá juicio del Ministro, oyendo á  la Co - 
anisión técnica citada, las concesiones parciales, que se consi
deren convenientes para conseguir el desarrollo de los intere
ses públicos.

Los trabajos de la Comisión técnica habrán de quedar te r
minados en @1 plazo máximo de seis meses, contados desde la 
promulgación de esta ley. En los primeros setenta días del 
jnismo plazo, la referida Comisión deberá roncee* lo sd a to sy  
trabajos reunido# p o r daAdlmihigteaeión
Cexitral, y  se dirigirá á todas las Diputaciones provinciales, 
para que en el término de dos meses la informe sobre sus in 
tereses y aspiraciones con relación al grupo ó grupos que 
afecten, á la respectiva provincia*

La aprobación de Jos trabajos de Ja Comisión técnica co
rresponde al Consejo de Ministros, quien dará cuenta á las 
Cortes del uso hecho de esta autorización.

La subasta de las líneas comprendidas en el plan no podrá 
anunciarse sino después de transcurrido un mes; á contar de 
la fecha en que el Gobierno haya cumplido esto precepto.

Art. 22. El Estado garantiza á  los ferrocarriles secunda
rios de esta clase desde el día 1.° del mes siguiente al en qué 
comience la explotación de todas las líneas del grupo que el 
concesionario sn hubiere comprometido á construir, hasta que 
transcurran veinte años, un interés mínimo anual de 4 
por 100 de! capital correspondiente á?su construcción, sin in
cluir el material móvil.

En el caso de que hubiese sido concedida alguna prórroga 
para terminar las obras, la duración de aquéllas se desconta
rá del mencionado plazo de veinte años.

El capital máximo cuyo interés garantiza el Estado no 
excederá nunca de 50.000 pesetas por kilómetro.

Art. 23. Cuando el producto líquido de un  grupo de lineas 
$kO alcance al 4 por 100 del capital señalado, el Gobierno abo- 
m -M  ul concesionario la suma que le falte para completar 
dieh o 4 por 100. Cuando el producto líquido pasedel 8  por 100, 
Vi Est. ado recibirá del concesionario la  mitadrdel exceso hasta 
quedar reintegrado de las cantidades que le hubiere entrega* 
do, c u a l  viniera sea el plazo necesario para completar di
c h o  r e im ^ g ^ r  en ambos casos se reservará el Estado la debi
da c o m p r  obación del gasto realizado, y los reglamentos de
term inará! v las partida# esenciales de la liquidación y la for
ma y plazoi^ara presentar aquélla.

Art. 24. p ,w a los efectos de la  g a ra n ta  d i Interés por el 
Estado, se fija «u 3.400 pesetas por kilómetro el coste anual 
de la explotación- Cuando un grupo de línea#produzca una 
cantidad superior * las 3.000 p®seta»por kilóme<a,o, se dismi
nuirá de aquélla el ^as to  calculado por eJ coeficiente que para 
cada grupo haya señalado el Ministro del ramo, oyendo a l  
Consejo de Obras públicas- *

En ningún caso excederá «1 abono de interés del 4 por 100 
del capital garantizado.

La liquidación de la garantía de interés, lo mismo que la 
de los reintegros, se hará tenisttdo en cuenta todas las líneas 
que constituyan el grupo objeto áe una sola y misma conce
sión, por años naturales completos, haciéndose liquidaciones 
especiales para las fracciones dé año que pudieren resultar, ó
sea para los períodos Comprendidos entre lis  fechas de prin
cipio y fin de la garantía de interés y el 31 de Diciembre 
pectivo é inmediatamente posterior á dichas fechas*

i Para los efectos da esta garantía no se considerará como 
gasto de explotación los internes án las obligaciones que se 
hayan emitido.

Art. 25. Si te&seurridos diez años dasde qua se ponga un 
grupo en explotación, el Gobierne, en cinco años consecuti
vos, se viera en la necesidad da h&esr abonos para el pago de 
los intereses garantizados, el Ministro de Obras públicas po
drá nombrar, á expensas de la Compañía, un delegado, que, 
con el carácter de Coadminutrador, i^tersenga en la ditec- 

| cíón y explotación del ferrocarril ó ferrocarriles.
Esta Delegado cesará en sus fundones tan  luego como las 

líneas produzcan duran te tres años un 4 por 100.
Art» 26. Publicado como k y  el plan de los ferrocarriles se

cundarios con subvención directa de! Estado, la iniciativa 
particular hará el estadio de las línsms, con determinación 
de las condiciones facultativas y económicas de construcción 
y explotación, y de las tarifas máximas de aplicación.

El estudio de cada grupo que fuere aprobado por d  Mi
nisterio de Obras publicas servirá de base para la subasta, 
que se anunciará con tres mases de anticipación.

Al aprobarse el estudio de cada grupo se fijarán por el 
Ministro dal ramo los plazos en que haya de darse principio 

I y término á las obras, la fórmula de progreso de éstas* y la 
: suma á que asciende t i  1 por 100 del presupuesto, que deberá 

ser depositada para tornar parte ea Ja subasta, condiciones 
que ce incluirán en el anuncio de ésta.

Art. 27. El Gobierna otorgará en pública subasta al me
jor postor la concesión de cada uno de los grTipas comprendi
dos en el plan general de ferrocarriles secundarios, y la lici
tación versará sobre el -espitad á garantir plazo de la conce
sión y mejora del-coeficiente - de explotación.

Siempre que una Diputación provincial ó un grupo ide 
Diputaciones provinciales ó de Ayuntamientos quiera em
prender por su cuenta la construcción da parte ó de -todaJa 
red de ferrocarriles secundarios que interesan á su provincia 
ó provincias respectivas, el Gobierno Lís concederá autariza- 
ción para ello, can praterencia á todo otro postor, en la su
basta '¿jquah&ce referencia e! artículo anterior, siempre que 
asuman en su totalidad ó hasta dste nrn&do límite 3a garan
tía: del interés que el Estado ofrece por «st& ley, quedando así 
éste descartado de toda r-esponsabirid-ad, ó reducida al tipo 
de interés representador por la diferencia, eutre él garantizada 
por la Diputación ó Bipu&ciones ó Ayuntamientos y el del 4 
por 100 fijado por esta ley.

Los concesionarios respectivos satisfarán al autor del es
tudio él valor del proyecto aprobado, no pudiendo exceder 
-este gasto de 500 pesetas por kilómetro.

No podrán ser expedidos los títulos de concesión de ferro
carriles secundarios de esta cíase mtentr&s el concesionario 
no acredíte habar depositado en garantía de sus obligaciones 

^ líiip o r fl0^3Íé! iippprte: del presupuesto. Si él concesionario 
dejase transcurrir quince días sin verificar este depósito, se 
declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida dé la fianza 
prestada, y se volverá á subastar la concesión en el término 
de cuarenta días.

Dicho depósito no sm devolverá hasta que se ha ja n  ejecu
tado obras por doble de su valor.

Art. 28. Los concesionarios de les ferrocarril gs de esta 
clase quedan sometidos á la revisión de las tarifa?, con arre
glo al art. 49 de la ley gen&ral de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y tendrán la obligación de reservar un de
partamento p a ra la  conducción da la ccrrespondinci* públi
ca en un tren diario de ida y vuelta, cuya marcha, y compo
sición habrán de someterse, por excepción, á la aprobación 
del Gobierno, pues todos I-os demás tienes se organizarán con 
entera lib irtad , sin más limitaciones que las de la pol'cfa dé 
seguridad.

Este servicio, y los restantes del Estado, como telegráfico, 
conducción de presos y panados y otros transportes, si pres
tarán con arreglo á un% tarifa esp3ciál, qu« sé fijtrá en el 
pliego de condiciones para ¡a subasta de la coiicesión.

A rt. 29. El Gobierno podrá autorizar la explotación del 
todo ó paite de alguna de las líneas de un grupo, aun cuan
do éste no esté terminado, siempre que no resulte eompromé- 
tida la seguridad; pero el concesionario no tendrá derecho á 
la garantía de interés por el Estado hasta que no comience 
la explotación de todas las líneas dal grupo.

Art. 30. El Estado se rfserva la adquisición de las líneas 
una vez terminado él perísdo dé garantía'de interés.

Pata determinar él pfecio de este rescata se tomará el pro
medio de los productos líquidos, no contando como ta l la  
subvención del Estado, obtenidos durante los diez últimos 
anos, y este término medio, añadido al aumento progresivo 
que hay a obtenido e l ferrocarril durante él mismo plazo in 
dicada^ será el importe de la anualidad que el Estado pagará 
á la Empresa en cada uno de losados que faltón para expirar 
la concesión.

Si el valor que resultare para la anualidad fuese superior 
al ,8 por 100, y la Compañía, al verificarse el rescate, s% hallare 
con la obligación de reembolsar al Estado por abonos recibí 
dos, se disminuirán la s  primeras anualidades én la mitad de 
lo que Supone al 8 por 100 hasta*-que él Estado qbédr reinte
grado de las cantidades que abonó en concepto dé subven
ción*

El Estado podrá hacer el pago í  la ¿Empresa de una vez, 
capitalizando las anualidades p^r k  fórmula del interés com
puesto al interés legaí.

Art. 31. Queda el Gobierno facultado para otorgar á los 
ferrocarriíss económicos concedidas con anterioridad á Ja 
presente ley, todos los beneficios que en la misma se señalan 
á la clase de feirocarriles no subvencionados á que se reüere 
el cap, 3.°, siempre que los interésate ¿ se aju&tan en su con*

cesión al plazo de setenta y cinco años antes p rrfij v ; o, que 
renuncien á disfrutar de la exención de impuestos, y se so
metan también á las demás prescripciones de la présente!ey, 
sin que puedan en caso alguno obtener garantía d/ i nterés ni 
subvención da ningún género por el Estado.

Art. 32. Cualquier ferrocarril de los 'comprendidos.'en el 
plan de los secundarios subvencionados con la ga sutía de 
interés, polrá ser concedido con las condiciones de ee líneas 
no subvencionadas á qua refiera©1 cap. 2.° de edea ley, 
siempre que así se solicite antes de ser adjudicada y• upo á 
que pertenezca.

Art. 33.v Ei Oonsejo da Ministros, á propuesta d? H Comi
sión encargada de formar el plan da ios ferrocarriles ii -ven- 
cionadós con garantía da interés, S3 decidirá c u a te  de estos 
deberán ser considerados estratégicos, y para la e c lo s ió n  y 
explotación de los que teng&a el expresado caraca?, s s im 
pondrá como condición precisa que el Consej a de adD.uiustra- 
ción de las Empresas concesionarias so componga e r e j  ava
mente, y en todo tiempo, de ciudadanos españoles y .:m;. resi
dencia permanente en España.

Madrid 22 de Junio de 1903. =E1 Ministro de A gricultura; 
Industria, Comercio y Obras públicas, J a v i e r  G o n z í .u z  odb 
C á s t jk Uó n  t  E l í ó .

REAL DECRETO

Da acuerdo con el Consejo de Ministros,  vengo en 
autorizar al Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras púb icas para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley estimulando el establecimiento de Oran-* 
jas particulares para el fomento y desarrollo de Ja Agri
cultura según los adelantos modernos.

Dado en Palacio & veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  G onzález de C agtejón y E lío .

A LAS CORTES . -

Verdad es reconocida por todos la de que la agricultura 
constituye en la generalidad de los pueblos, pero umy espe
cialmente en ei nuestro, la base más firme de nuw-to, produ
cida y riqueza, y lógico es, por lo mismo, que su m ir a m ie n 
to y progreso sea para los Gobiernos una verdadera preocu
pación, que si hasta ahora pudo tropezar con los i» Pim íos 
de nuettra  penuria económica y nuestra aesidur; ; vida 
política, de hoy más es lícito esperar que han de po lar aten
derse mejor sus necesidades apremiantes, contribuyendo así 
á la suspirada obra de regeneración nacional, en la m e  todos 
por igual venimos empañados. Sabido es también qu« «1 eré- r 
dito, la instrucción y la asociación son enasta materia, como 
por punto general en cuantas afectan á la p rosperted  da un 
pueblo, f Actores decisivos. Al vigor del primero acude a! Go
bierno, por su previsión política económica de sincera nive* 
lición, que le ha de permitir en plazo no remoto disnoner de 
recursos, y con ellos atender preferentemente á nuestra ago
biada agricultura.

Al segundo acudieron ya los Gobiernos anteriores, espe
cia im*°nte desde la creación de la Escuela modelo Jas ti tuto 
Agrícola de Alfonso XII, por el esteblecimient.) d*» .'Azuela* 
regionales, Granjas modelos como la de Zaragoza, campos de 
experimentación y estaciones enológicas, e tn  algunas más 
encaminadas al mejoramiento de ramos especiales de produc
ción, como la seríenla y la olivarera, por ejemp-o, con otras 
iniciativas igualmente plausibles, ó en proyecto, encamina
das’é  vencer la tradicional rutina, ten letal y mortífera ea 
todo, pero muy especialmente en las labores agrarias, má# 
sujetes á ella* por lo mismo que sus raíces se pierdan en la 
noche dalas tiempos y alcanzan á las clases sociales más nu
merosas y á las primeras y m is esenciales necesidades de la 
vida.

Queda, por último, la asociación, poderoso elemento de 
progreso, que á la véz trasciende á los dos anteriores, porque 
por ella se arbitran tecúrsós materiales, y con ellos se fo
mentan á la par la cultura y la experimentación agrícola, y  
bal es la inspiración del actual proyecto. Evitar en lo posible 
gastos al Ebtado, tales como se k s  originan las fecundas ini- 
Biativas que tuvo y siguen teniendo, procurando recursos por 
la asociación libre qué vengan á complimentar aquéllas, y? 
haciendo que las estimule el Estado por ventajas posibles, 
bales como la dirección técnica ó la subvención en los térm i
nos en que lo consienten lós apremios del presupuesto.

Fandado éfc tales moffivósi el Ministro que suscribe tiene 
fa honra de proponer á las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 22 de Junio de 1903.=Javier González be Caste- 
jó n  y  E l ío .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los Ayuntamientos, Diputaciones, Cámaras 
agrícolas, y en general las Asociaciones y Empresas de ca
rácter esencialmente agrícola, y los particulares que posean 
ó establezcan granjas agrícolas en cuya explotación se sigan 
los procedimientos modernos de cultivo, utilizando las m á
quinas más, parfaccionadas, empleando abonos químicos, y en 
general que sigan los adelantos y progresos por la ciencia 
realizados,» y obteniendo por ellos un beneficio ó ganancia de« 
m ostrala y fácilmente aprecíable, tendrán derecho:

A. k  una subvención anusl por el tiempo qua ge fijará» 
con relación al c*pítd  en su inste-ación invertido y ten sad o
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en cuenta los rendimientos alcanzados en I03 tres últi
mos años.

3 . A la Dirección tésnica y gratuita de la indicada ex
plotación por un Ingeniero agrónomo, si así lo solicitan, 
cuyas plazas se considerarán para todos los efectos como del 
senicio agronómico activo.

C. A la exención de los derechos de importación de abo
nos químicos y máquinas é instrumentos agrícolas que, sin 
Tañar de forma, se empleen en la explotación de la granja, 
así como en las industrias anexas á la misma, previa certifi
cación en todos los casos de la Cámara agrícola de la locali
dad ó comarca que acredite la cualidad de labrador del soli
citante, y que dichas máquinas y abonos han de ser para su 
uso y beneficio.

J> A que se ejecuten preferentemente las mejoras ú obras 
públicas que puedan afectar ventajosamente á sus fincas.

Art. 2.° Para obtener la subvención expresada será requi
sito indispensable el informe de una Junta formada por uno 
de los Comisarios de Agricultura de la provincia en que la 
finca radique, del Presidente de la Cámara agrícola oficial 
más numerosa de la comarca, del Ingeniero Director de la 
Escueli experimental del distrito, ó en su defecto el del ser
vicio agronómico de la provincia , y de dos labradores de los 
más importantes de la localidad, siempre que ninguno de es
tos Indi vi dúos se encuentre interesado en la explotación de 
que se trata, en cuyo caso será sustituido por otro de análo
go cará iter.

Art. 3.° Las demás ventajas que quedan enumeradas se 
otorgarán á instancia de los insteresados por el departamen
to ministerial á que respectivamente se refieren.

Art. 4.° Para la constitución oficial de esta clase da gran
jas será preciso obtener la autorización del Ministerio de 
Agricultura, que la concederá dentro de los límites que per
mitan los recursos á tales fines presupuestos, eligiendo, me
diante los trámites que estime necesarios la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio, las que reúnan 
las mejores condiciones á juicio de la Junta designada por el 
artículo 2.°, cuyos individuos las visitarán cuando estimen 
conveniente, sin que de ninguna manera puedan los propie
tarios oponerse á la intervención y vigilancia que por la pre
sente ley se les encomienda.

Madrid 22 de Junio de 1903.=E1 Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, Ja vier  G ón zálbz d® 
Casthjón r  E lío .

REALES DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de primera clase, Jefe de administración de p ri-. 
mera, por jubilación de D. Guillermo María Jenaro Pa
lacios y  Guerra; de conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocu
parla expresada vacante 6. D. Juan Pablo Serrano y 
Carrasco.

Dado en Palacio & veintidós de Junio de~mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
In ie r  ftíonxálex de Castejón y Elío.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos» Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, Jefe de Administración de se
gunda, por pase á situación de supernumerario de Don 
Francisco Cristóbal Portas; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante & D. Juan Llanas y Cortés.

Dado en Palacio & veintidós de Junio de mil nove- 
tientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y Obras públicas 
favter González de Castejón y Eli©.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Inspector ge
neral de segunda clase, Jefe de Administración de se
gunda, por ascenso de D. Juan Pablo Serrano y Carras
co; de conformidad con lo propuesto por el Ministro dé 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante A D. Ricardo Serantes y 
Romo.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agrieultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier llouzáles de Castejóa y Eiio.

En virtud de lo que dispone el art. 21 de la ley de 
Carreteras de 4 de Mayo de 1877; de conformidad con 
el Real decreto de 24 de Mayo de 1901, á propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

í públicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para eje
cutar por el sistema de administración las obras de ex 
planación del trozo 3.° de la carretera de Saelices á Vi
llalgordo del Marquesado, en la provincia de Cuenca, 
por su presupuesto de ejecución material, que Impor
ta 11.604 pesetas 78 céntimos, á cuya suma deberá 
agregarse el 3 por 100 como dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901.

Dado en Palacio á veintidós dé Junio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Ello.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para determi
nar las causas que motivaron las diferencias de peso 
Ralladas entre los declarados en diversas facturas de 
cabotaje con que se habían transportado unas melazas, 
y los que resultaron & la entrada de éstas en las desti
lerías; y

Considerando que la melaza es un producto suscep
tible, por sus condiciones, de sufrir mermas de alguna 
cuantía durante su transporte;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Comisión especial azucarera, se ha servido disponer:

1.° Que en lo sucesivo las diferencias de más supe
riores al 6 por 100 que resulten á la llegada de las ex
pediciones de melazas á las destilerías, con relación á 
lo consignado en las facturas de embarque ó las guías, 
se penen con el pago de los dobles derechos que corres
pondan & la diferencia.  ̂  ̂  ̂ :

2.° Que por las diferencias en menos se cobre el 
derecho de la diferencia cuando ésta exceda del 6 
por 100.

3.° Que el receptor de las melazas sea siempre res
ponsable del pago de los derechos ó penalidad que 
procedan.

4.° Que en aquellos casos en que las diferencias se 
hayan producido por avería en la navegación ó trans
porte, debidamente justificada, se exima del pago de 
derechos y penalidad por los que resulten;

5.° Que en los diversos casos que han dado origen 
al expediente de referencia, se exija al receptor de la 
melaza el derecho de ésta por las diferencias de'menos 
que excedan del 6 por 100, dejándose libres las demás.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos afios. Madrid 13 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en ésa Direc
ción general con motivo de una instancia suscrita por 
varios fabricantes de achicoria tostáda y molida, que 
solicitan que la raíz de remolacha desecada y en trozos 
adeude á sú importación en España el derecho de 250 
pesetas por cada 100 kilogramos que señala la parti
da 347 del Arancel para el café tostado, molido, la 
achicoria tostada y sin tostar y otros productos seme
jantes; y

Considerando que debe accederse á lo solicitado, 
porque se trata de una materia sucedánea del caté;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el dic
tamen de la Comisión especial azucarera, y con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que la raíz de remolacha seca adeude en lo su
cesivo por la partida 347 del Arancel.

2.° Que se modifique en este sentido la respectiva 
llamada del Repectorio; y

3.° Que se publique esta resolución para conoci
miento de las Aduanas y del Comercio.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO
Sr. D.'rector general de Aduanas.

Vistos las expedientes incoados en esa Dirección ge
neral con el fin de determinar el peso de las cajas de 
azúcar en plaquetas, cortadillo, pilé y pilones; y

Considerando que es necesario que para las cajas se 
adopten pesos uniformes, como se hizo para los sacos, 
por las ventajas que esto ofrece, tanto para el servicio 
de fiscalización como para el de contabilidad de las fá* 
bricas;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), conformándose con 3o pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Comisión especial azucarera, se ha servido disponer:

1.° Que el psso neto de las cajas en que se envase 
el azúcar en plaquetas, cortadillo y el molido (pilé), 
deberá ser precisamente de 25 y 50 kilogramos de peso 
neto; y

2.a Que no se establezca por ahora un peso deter
minado para las cajas y barricas de azúcar en pilones.

De Real orden lo participó á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRO

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo, Sr.: Yisto el Real decreto de 19 de Mayo últi
mo, en virtud del cual la Aduana principal de la pro
vincia de Castellón ha sido trasladada de Vinaroz á la 
capital:

Resultando que para complemento de dicha sobera
na disposición procede determinar el punto donde debe 
situarse la referida dependencia y  su denominación; 
habilitación que ha de disfrutar y cuál haya de ser la 
correspondiente á la Aduana de Vinaroz al pasará la 
categoría de, subalterna; si procede que el Administra
dor de ésta continúe sujeto á la prestación de fianza, y, 
por último, cuál ha de ser la residencia del Ingeniero 
industrial afecto al servicio de alcoholes:

Considerando que siendo el puerto del Grao donde 
se verifican todas las operaciones de comercio, es natu
ral y procedente que en él se establezca la nueva Adua
na principal, á fin de poder atender con la debida efi
cacia á los servicios que le están encomendados, tanto 
más cuanto su proximidad á las demás oficinas provin- 
Cialesjpjfpfitga hpcer fiiariameníé Jos ingresos dé las 
cantidades recaudadas, como se practica en la Aduana 
del Grao de Valencia:

Considerando que la Importancia que ha alcanzado 
el tráfico mercantil en Castellón requiere que su Adua
na tenga una habilitación proporcionada al mismo y en 
armonía con las demás de su clase:

Considerando que, por el contrario, habiendo dismi
nuido el comercio de Vinaroz, se hace innecesaria la 
habilitación de primera clase que viene disfrutando, si 
bien las pecesldades dé la industria local de harinas 
aconsejan que, conserve habilitación para importar ce
reales en grano:

Considerando que por las razones indicadas ya ne 
es necesaria la obligación de que preste fianza el Admi
nistrador de la Aduana de Vinaroz:

Considerando que una vez trasladada la Aduana 
principal al Grao de Castellón es procedente que tam
bién se traslade al mismo punto el Ingeniero industrial 
afecto al servicio de alcoho' es, para que continúe á las 
órdenes del Administrado* principal;

S. M. el R e y  (Q. ü. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien de
clarar lo siguiente:

1.° Que se entienda que la Aduana principal de la 
provincia de Castellón ha de titularse de Grao de Cas
tellón, en cuyo punto del Grao deberá establecerse, 
realizando diariamente los ingresos en la sucursal del 
Banco, conforme ío realiza la Aduana del Grao de Va
lencia:

2.* Que la habilitación de dicha Aduana sea de pri
mera clase, excepto para alcoholes y  aguardiantes, 
azúcar, achicoria, hilados, pasamanería, tejidos y otras 
mercaderías sujetas ¿ sello de marchamo:

3.* Que la Aduana de Vinaroz queda habilitada de 
Aduana de segunda clase y para la importación de ce
reales en grano:

4.° Que se releve dé la obligación de prestar fianza 
al subalterno de Vinaroz, puesto qué han cesado lás 
causas que motivaron aquella exacción:

5.° Que el Ingeniero industrial afecto á Vinaroz páse 
á prestar sus servicios en el Grao de Castellón á las Ór
denes del Administrador principal.

Lo que de Real orden participo á V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde, 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1903.

R. SAN PEDRQ
Sr. Director general dé Aduanas.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

Habiéndose padecido un error en la siguiente Real orden, 
publicada en la Gaceta del 19 del actnal, se reproduce debi
damente rectificada.

REAL ORDEN
Pasado á informe del Consejo de Estado en plano el 

expediente relativo á la incapacidad de los Concejales 
del Ayuntamiento del Nerpío, decretada por esa Comi
sión provincial con fecha 4 de Febrero último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 27 de Marzo del co
rriente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V.- E. se ha remitido al Con
sejo de Estado en pleno el expediente relativo al recur
so de alzada interpuesto por D. Juan Parros, en nom
bre de los Concejales suspensos del Ayuntamiento del 
Nerpío contra el acuerdo de la Comisión provincial de 
Albacete, dictado en 4 de Febrero de 1903, declarando 
la incapacidad de aquéllos, á fin de que con la mayor 
urgencia emita dictamen acerca de si el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 ha venido ó no & 
derogar el 42 del reglamento de procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890. La referida consulta 
se promueve por virtud del antes expresado recurso, 
resultando de antecedentes:

Que á consecuencia de una denuncia elevada por 
D. Antonio Martínez Fernández, vecino y elector del 
Nerplo, al Presidente del Ayuntamiento especial de di
cho pueblo, acerca de la incapacidad de los Concejales 
propietarios suspensos, por haberse expedido contra 
ellos mandamiento de apremio como deudores á los 
fondos públicos, se reunió en sesión extraordinaria la 
Corporación municipal, acordando instruir el expe
diente de incapacidad, notificándolo á los interesados 
para que alegaren lo que estimasen pertinente á su 
derecho, como así lo hicieron, protestando de la In
competencia del Ayuntamiento, el cual, en sesión es
pecial de 23 de Enero del corriente añó, acordó la In
capacidad de los Concejales D. Valentín López de Alfa- 
ro, D. Juan Climaco (jarcia, EraúciscóIbáfíez Martí
nez, Macario Beteta Vélez, José María Fernández Sán- 
ehez, Lázaro Torral Picón, José María Fernández y Gó
mez, José Segura Martínez, José Antonio Plasencia 
Sánchez, Santiago García Martínez, Juan García Gar
cía y Julián Parros Beteta. •

Remitido el expediente á la Comisión provincial, en 
sesión de 4 de Febrero dictó resolución confirmando el 
acuerdo del Ayuntamiento, y contra ella se ha elevado 
recurso de alzada, alegando, además de la existencia 
de vicios de nulidad en el expediente de responsabili
dad, el que en el de incapacidad no se han observado 
las prescripciones del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891:

La Sección correspondiente de ese Ministerio infor
ma haciendo ver la contradicción que resulta entre el 
referido Real decreto y el reglamento de procedimien
to administrativo de 1890, y en este estado el asunto, 
con Real orden de 17 de los corrientes se ha remitido á 
consulta del Consejó. De las dos cuestiones que se plan
tean en el recurso no tiene el Consejo que examinar la 
primera, ó sea la que se refiere & los vicios de nulidad 
de qué pueda adolecer el expediente dé responsabilidad 
de los Concejales suspensos, toda vez que ni ha de ser 
objeto de resolución por ahora, ni existen en este expe
diente antecedentes bastantes para resolverlo, por ser 
objeto de otro, siendo ésta, sin duda alguna, la razón 
por que se ha prescindido de consultarla; pues la Sec
ción del Ministerio limita su informe á lo relativo & 11 
subsistencia ó derogación del art. 42 del reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 de Abril de 1890, 
dado él contenido del art. 11 del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891. Establece el primero de éstos, sistema
tizando reglas que la jurisprudencia ya había sentado, 
qué cuando al frente de la administración municipal se 
hallen Ayuntamientos interinos, no pueden los mismos 
adoptar acuerdos acerca de la capacidad ó incapacidad 
de los Concejales propietarios suspensos, sino que debe 
nombrarse un Ayuntamiento especial para que instru
ya y resuelva en primera instancia el ó los expedien
tes que se formen.

El art. 11 del Real decreto de 1891, después de decir 
que en ningún caso, ni por razón ninguna, podrán ad
mitirse reclamaciones de los electores sobre lá capaci
dad ó incapacidad de los elegidos por causas existentes 
al tiempo de la elección, pasado el término de ocho 
días, establece que las que se formulen por causas so
brevenidas después de ella, se incoarán ante los Ayun
tamientos y se resolverán, en la forma y. plazos que 
otros artículos marcan, por las respectivas Comisiones 
provinciales.

Completa este precepto, el que se contiene en el ar

tículo 12, en el cual se marca el procedimiento que 
debe seguirse cuando el Gobierno por sí, en ¡os casos 
que no se haya entablado reclamación ninguna, ordene 
la instrucción de expediente para depurar la existencia 
de causas de incapacidad de algún Concejal que haya 
sido elegido con ella ó haya incurrido en la mis .xa con 
posterioridad á su elección.

Quedan, pues, marcados en el Real decreto de 1891 
los diferentes procedimientos que, según los casos, de
ben seguirse en los expedientes de incapacidad, sin 
otra distinción que la de que aquéllos se formen por 
virtud de reclamación de los electores ó por orden del 
Gobierno, y sin que ni en uno ni en otro supuesto se 
otorgue á los Ayuntamientos más faau’tad que la de 
incoaceión ó instrucción para que otras Autoridades ú 
organismos decidan y resuelvan, diferenciándose en 
esto, previamente del aDtes citado art. 42 del regla • 
mentó de procedimiento administrativo, que otorgaba 
á la Corporación municipal especial, á que se refiere, 
la resolución de los expedientes de incapacidad.

Indicada así la disconformidad existente entre uno 
y otros preceptos, pasa el Consejo á emitir su opinión 
acerca de si los últimos han derogado ó dejado subsis
tente el número, ya que de un modo expreso nada dice 
el Real decreto de 1891 respecto de tan interesante par
ticular.

El Consejo opina que esa falta de derogación expre
sa no puede en manera alguna interpretarse en el sen
tido de que el art. 42 del reglamento de 1890 continúa 
subsistente, fundándose, para sostenerlo así, en que es 
un principio axiomático el de que las disposiciones pos
teriores deroguen las anteriores cuando ambas son de 
la misma clase, y en que, por tanto, no es preciso que 
de un modo terminante se formule y exprese lo que de 
un modo virtual está siempre entendido.

La misma objeción que contra la derogación del ar
ticulo 42 del reglamento de 1890 pudiera formularse es 
la de que el mismo se contrae á un caso especial, 
mientras que los artículos del Real decreto de 1891 ha
blan en términos generales; pero lejos de probar ello 
que el precepto anterior no haya sido dejado sin efecto 
por él ó los posteriores, es una razón más en abono de 
la derogación, ya que es una regla constante de her
menéutica legal la de que donde la ley no distingue, 
no es lícito distinguir, debiendo, por tanto, interpretar
se los términos generales de los artículos 11 y 12 del 
Re^ldecretp.de 1§9J^queya tienen,en cuéntala dife
rencia de hipótesis y casos, en el sentido de que ño pue
den establecerse más distinciones que las que ellos es
tablecen, ni dejar de aplicar en ningún caso sns pre
ceptos terminantes ó expresos, con tanto mayor motivó 
cnanto que de la subsistencia del art. 42 habría de re
sultar forzosamente el enorme contrasentido de qué 
Corporaciones interinas, especiales y accidentales, tu 
vieran más facultades que las propietarias á que susti
tuían.  , , .

Entiende, pues, el Consejo, después de examinar de
tenidamente la cuestión, que los artículos 11 y 12 del 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891 han derogado y 
dejado sin efecto el 42 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890; que no debe, por tanto, ser aplicado en ningún 
caso de incapacidad de Concejales, Según lo fia recono
cido últimamente la jurisprudencia.

Haciendo aplicación de este criterio del Consejo al 
caso particular que ha dado origen á la consulta, ha 
de empezar por reconocer que la variedad de resolu 
dones administrativas en asuutos análogos, aunque no 
idénticos al que nos ocupa, han podido causar cierta 
confasión de los preceptos antes estudiados, que expli
ca, en cierto modo, que el Ayuntamiento del Nerpío, 
aplicando el tan repetido art. 42 dél reglamento de pro
cedimiento administrativo del Ministerio de la Gober
nación, fallase, sin deber, el expediente de incapacidad 
de los Concejales hoy recurrentes, y justifica desde 
luego la necesidad de establecer la jurisprudencia de
finitiva, acerca de la que el Ministerio de la Goberna
ción ha pedido dictamen.

En el caso del Nerpio, el Ayuntamiento falló un ex - 
pediente que sólo tenía facultades para instruir, y cuya 
resolución tenía que ser forzosamente nula, sin que la 
confirmación de su acuerdó por la Comisión, que fequi- 
voóadamente afirma la competencia del Ayuntamien
to, pueda convalidar aquella nulidad, toda vez que jó 
que es nulo y vicioso en su origen, no puede posterior
mente subsistir por causa ninguna.

En resumen, el Consejo es de opinión:
1.° Que procede declarar, con carácter general, que 

el procedimiento que debe seguirse en los expedientes 
de incapacidad de los Concejales es, según los casos, el 
señalado en los artículos 11 y 12 del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, derogatorio de los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del art. 42 del reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de Abril, de 1890; y

2.° Que, por consiguiente, procede declarar nulo 
todo lo actuado en el expediente de incapacidad de los 
Concejales del Nerpio, á que se refiere el rócurso de al
zada interpuesto por D. Juan Parros, á partir del fallo 
del Ayuntamiento especial, que era incompetente para 
dictarlo.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; disponiendo á la vez que, cuando Itf 
incapacidad so refiera á todos los Concejales ó tal nú
mero de ellos que los restantes no basten para acordar 
en la formación del expediente, puedan formarlo y 
preparar la resolución en j usticia la Comisión provin- 
cial ó el Gobernador, en los casos en que respectiva
mente les está atribuida competencia para dicha reso
lución.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento* 
y efectos consiguientes, con devolución del expedien
te. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 13 de Ju
nio de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Albacete.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUB LICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Con motivo de expediente promovido por agricul

tores y ganaderos de distintos pueblos de la provincia 
de Salamanca en solicitud de que se expidan títulos de 
castradores, el Consejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Aunque inspirada en propósitos nobilísimos, fuer
za es reconocer, sin embargo, que la disposición supe
rior que motiva la instancia de los agricultores y ga
naderos de la provincia de Salamanca, objeto de este 
expediente, adolece de un radicalismo exagerado que 
conviene corregir en beneficio de los intereses pú
blicos.

La ordenada marcha de las distintas profesiones ha 
requerido en todo tiempo y lugar la creación y soste
nimiento de ciertos organismos subalternos, lo sufi
cientemente instruidos para el desempeño de prácticas 
ú ocupaciones que, ya por su especial naturaleza, ó 
por las condiciones económicas á que se hallan subor
dinadas, ó por otras varias circunstancias, no han me
nester ó no pueden ser objeto de una intervención di
recta ó inmediata de parte de las personas que en la 
escala de esas profesiones figuran en las primeras ca
tegorías.

Así se ve, por ejemplo, que la profesión de Arqui
tecto tiene como auxiliares á los Maestros de obras y 
Aparejadores; la de Ingenieros de Caminos á los Ayu
dantes de Obras públicas; la de Ingeniero agrónomo á 
los Peritos agrícolas; la de Médico á los practicantes, 
dentistas y matronas, como la de Yeterinario tuvo 
siempre en nuestro país, hasta la fecha en que se pu
blicó la disposición de referencia, á los heeradores de 
g nado vacuno y á los castradores, los cuales todavía 
continúan, y de seguro continuarán en lo sucesivo, es
timándose útiles y  necesarios en cati todas las Nacio
nes más adelantada que la nuestra.

T puesto que esta dife rencia de criterio, en cuya 
virtud siguen considerándose en otras partes como im
prescindibles los mismos auxiliares de la Veterinaria, 
que aquí han sido reputados de superfiuos, no descan
sa, en realidad, en fundamento alguno sustancial que 
induzca á declararlo permanente é irreformable, sino 
que más bien parece debido á indicaciones amparadas 
en egoísmos censurables, ó mejor aun, en errores de 
concepto, se hace preciso poner en claro las cosas, A 
fin de que la Administración pública pueda adoptar» 
respecto de este punto, la resolución que juzgue más 
acertada.

Desde luego, y  en lo que concierne á las licencias 
que de antiguo venían otorgándose para herrar ai ga
nado vacuno, ninguna, duda cabe de que su supresión 
obedeció á motivos razonables, y que, por tanto, mere
ce ser confirmada, pues sobre no alegar nada en con
trarío de tal medida,, los agricultores y ganaderos de la 
provincia de Salarfianca confiesan lealmente en su ins
tancia que, siendo, como en efecto son, tan escasos los 
emolumentos que por regla general obtienen los Vete
rinarios españoles por sus servicios facultativos ó cien
tíficos, natural es que en justa compensación á ios 

| cuantiosos sacrificios y gastos que suponen su carrera, 
j se les respete la exclusiva en lo que ai ejercicio del 
i herrado se refiere, ya que hoy por hoy, y aunque causa 
í pena el decirlo, esta es la especialidad de la práctica 
í veterinaria que mayores rendimientos proporciona 4
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loe Profesores establecidos, tanto en los distritos rurales 
como en las grandes poblaciones.

Mas no sucede lo propio con la abo iclón llevada á  
cabo ele las licencias de castradores.

Contra dicha abolición se alzan Igf? exponientes por 
considerarla en alto grado lesiva para los intereses que 
representan, y poco ó nada provechosa para los Vete
rinarios, pidiendo en so consecuencia que se derogue 
en este p ort¿ concreto*lo preceptuado en la Real or
den de 23 de Julio de 1831, y se restablezca la expedí - 
ción de las referidas licencias, en la forma que antes se 
hacía, ó en lo que al presente se tenga por más ade
cuada.

Y resultando de todo punto cierto lo argüido por los 
fnterelados, que gran número da Veterinarios estable
cidos se abstienen de practicar ¡a castración, no por 
peligrosa, como gratuitamente suponen loo recurren* 
tes, sino porque en vez de product vo, más bien les es 
enero*o el fener que salir de su domicilio i  distancias 
más o menos largas, y recorrer dehesas, majadas, ca 
bañas y corralizas para verificar en los ganados la in 
dicada operación en las condiciones de baratura y 
oportunidad que necesariamente reclaman nuestras ya 
harto decaídas industrias agrícola y pecuaria, parece 
que se Impone tomar una determinación que deje á 
salvo de peligrosas contingencias un servicio de tan 
reconocida importancia como el de que se trata, y tam- . 
blén el que vengan á explotarla castradores extr&nje- j 
ros, como ocurre en la actualidad. \

.Además, la interpretación dada con motivo de este ;¡ 
litigio ai art. 8.° del reglamento vigente de las Escue j 
las de Veterinaria de 2-.de Julio de 1871, y al espíritu 
de ia Real orden de 29 de Junio de 1883, está muy lejos 
de responder á la Idea que se formó el legislador ai 
promulgar tales preceptos, pues dicha idea no fué otra,- \ 
seguramente, que la de reducir, con muy buen acuer- j 
do, á una sola las diferentes clases de títulos de VeterI- | 
narfos que por entonces se daban para ejercer la pro- f 
fesióü (Veterinarios de primera clase; ídem de segunda ] 
con cuatro años de carrera; ídem id. con tres años de ¡ 
estudios; ídem id. procedentes de albéitares), y en ma« | 
ñera alguna la de suprimir los herradores de ganado § 
vacuno y los castradores, porque de haber sido ésta su 1 
intención no se concibe que semejante extremo dejara | 
de consignarse de modo expreso y terminante. f

Y la mejor prueba de que las cosas pasaron tal y ; 
como se especifican, la suministra el hecho de que to- ( 
das a s  Escuelas de Veterinaria del Reino, algunos de \ 
cuyos Profesores fueron precisamente los inspiradores f 
de los preceptos susodichos, continuaron durante veinte í 
años después, ó sea hasta la publicación de la Real orden \ 
de 23 de Julio de 1891, expidiendo, con beneplácito de 
la Superioridad, licencias de herradores de ganado v a- í 
cuno y de castradores, porque entendieron, é hicieron f 
bien en entenderlo así, que estas clases nunca figura- ; 
ron dentro del marco en que venían funcionándolas 
distintas de Veterinarios, sino que á lo sumo se consi- ! 
deraron como clases auxiliares, y esto nada más que 
en la parte que las correspondía, y, por tanto, de nece- í 
sidad meramente circunstancial. (

En virtud de lo expuesto, y sin perjuicio del muy 
preferente derecho que en todo caso asiste á los Profe-H  
sores de Veterinaria, como más peritos para practicar ; 
la castración siempre y cuando estimen oportuno y  ne- | 
cesado, el Consejo cree que debe accederse á lo soiici- f 
tado por los agricultores y ganaderos de la provincia ! 
de Salamanca, restableciendo desde el curso próximo ¡ 
venidero la expedición de licencias para castradores, S 
con arreglo á las siguientes cláusulas. [

1.a Los aspirantes á dichas licencias lo solicitarán i 
de los Directores de las Escuelas de Veterinaria, acom- ¡ 
penando á sus instancias, legalizadas en debida forma, l 
la partida de nacimiento del Registro civil, en la cual 
m  acredite haber cumplido veinte años de edad; certi- ¿ 
fieacióm de un Profesor Veterinario, ó de un castrador 
autorizado, de haber practicado con él aprovechada- f 
mente el oficio de referencia dos años por lo menos, y j 
asimismo certificación de buena conducta, firmada el 1 
Párroco y el Alcalde de la localidad en que los intere- j 
ñháoñ residan de ordinario, ¡

2.a Sufrirán en las Escuelas urt examen teórico y í 
práctico, en cuanto sea factible, acerca de las materias ;• 
que han de ser objeto de su incumbencia, ante un Tri- f 
hunal compuesto de tres Catedráticos numerarios, de- ; 
signados por el Director. $

Por dicho examen abonarán 30 pesetas en metálico, f 
en concepto de derechos, que se agregarán á la partí- ( 
da de ios de reválidas da Veterinarios para distribu- ? 
eión entra los Profesores, en la forma determinada por ' 
las disposiciones vigentes.

3.* Si en este primer examen obtuvieren la calificar- 
cación de suspensos, podrán repetirle transcurridos que 
sean tres meses, sin abonar por él nuevos derechos;

¡ pero Ir s que por segnudx vez resulten suspensos volve-
* rán á la tercera á satisfacer la mis oía cantidad.
j 4.a Les que salgan aprobados podrán verificar el
j dapóflit > para la liceoe'a de ejerc-r, que consistirá en 
' 200 pesetas en papel de pagos al Estado, un timbre mó- \ vil de 25 pesetas y 10 pesetas más en metálico por de - 
| rechus de t xpjilición, fes cuales se aplicarán á cubrir
* los gastos que ocasionen el papel, Impresión y tirada 
í de las Ucencias referidas; y
\ 5 /  Expedirán estas licencias los Directores de las

Escuehs de Veterinaria, con estricta sujeción al mode- 
! lo que el de la Escuela de Madrid propondrá con la 
f oportunidad debida 4 la aprobación de la Subsecretaría 

del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.» 
j Y estando conforme con el preinserto dictamen
' B. M. el R e y  (Q. D. Cf), ha tenido á bien resolver como
" en el infamo se propone.

De Real orden lo digo á V.\L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, L muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en Rosario participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español Fructuoso Sáez, na- 
turaI de Santa Cruz de Campmt (Alava), hijo legítimo de 
Tomás, dejando á su fallecimiento pesos fuertes 1.000.

C e n t r o  d e  I n f o r m a c i ó n  C o m e r c i a l

EL OBRERO Y LA LEY OBRERA EN RUSIA
Si la organización y funcionamiento de los resortes de 

Gobierno en el Imperio ruso, y particularmente las leyes por 
que se rigen ciertas y determinadas colectividades (tales 
como la campesina), son poco conocidas en el resto de Euro
pa, excepto, quizás, en Alemania, lo mismo sucede, y con 
mayor razón, con cuanto hace referencia á una cuestión tan 
compleja como la obrera, para cuyo estudio no bastan los re
glamentos ni los datos oficiales, sino que es indispensable la 
lectura de multitud de obras, no traducidas en su inmensa 
mayoría á ningún idioma europeo, asi como la reunión de 
informes, noticias y apreciaciones publicadas en revistas y 
periódicos del país por personas entendidas en la materia.

El presente estudio ha sido hecho con datos oficiales y con 
noticias contenidas en libros y artículos de escritores rusos 
de reconocida autoridad. Al mismo tiempo hemos extractado, 
y en algunas partes traducido literalmente, las disposiciones 
contenidas en el Ustaff o Promyschliennosti (ley Industrial); 
en el Ustaff o Remeslaj (ley Artesana); en el Gorny Ustafj 
(ley de Minas), y en diversas otras leyes referentes á diver
sas clases de obreros. Todas estas disposiciones, que ponen 
de manifiesto la intervención del Estado en la cuestión obre
ra, se hallan esparcidas, excepto las referentes á los obreros 
de fábrica, en diversas publicaciones oficiales.

Hemos dividido este estudio en dos partes, la una consa
grada á los obreros, y la otra relativa á la legislación que 
acerca de ellos ha dictado. En la primera parte hemos re
unido todos los datos referentes al desarrollo de la masa 
obrera en Rusia, á los obreros del campo, á las condiciones 
de vida de unos y de otros, y al estado de su cultura intelec- | 
tu al. En la segunda hemos puesto todo lo relativo al Depar
tamento de Industria y Comercio, al Instituto de inspección 
fabril, á las atribuciones de los que lo componen, al Consejo 
de Asuntos fabriles, y extractado las disposiciones de la ley 
acerca de la grande y de la pequeña industria* con objeto de 
dar idea de cómo está reglamentado el trabajo en el Imperio 
ruso.

LOS OBREROS
I

DESARROLLO DE LA GLASE OBRERA EN RUSIA

El desarrollo adquirido por el comercio y por la industria 
de Rusia, especialmente en los últimos cincuenta años, ha 
sido real y verdaderamente colosal. En un espacio de tiempo 
relativamente corto, y merced á la política observada sin in
terrupción por el Gobierno, Rusia ha logrado hacerse inde
pendiente, hasta cierto punto, de la producción extranjera, y 
satisfacer mediante su propio esfuerzo las necesidades de sus 
habitantes. Las cifras publicadas últimamente por el Minis
terio de Hacienda, y su comparación con las de épocas ante
riores, pero no muy lejanas, lo demuestran así; y débase ó 
no este desarrollo al influjo de los capitales extranjeros y á 
la actividad de súbditos de otros países, es el caso que las in
dustrias fabril, % metalúrgica y carbonera han decuplicado el 
valor de su producción en un corto espacio de tiempo.

Este enorme progreso ha tenido como consecuencia natu

ral y  lógica la aparición en Rusia de la cuestio.. i o ír  era con 
todos los peligros y en form a parecida á la que ev¡. tros paí
ses reviste, haciendo necesaria la reform a de las leves obre
ras y la publicación de reg lam entos que determixieu los dere
chos y  deberes de los trabajadores y de los pal. . 3.

La industria, y, por lo tanto, la clase obrí - , t ornenzó á
tom ar increm ento en Rusia á p artir de la époi < Pedro el
Grande, que, ai im plantar i a serie de reform a • cam bia
ron totalm ente la faz de su Im perio , no echó * < U ido uno
de los factores más poderosos de la  prospexiL un pue
blo, y  atra jo  buen núm ero de ingen ieros y m  Cueros de 
otros países para que estableciesen fábricas y 01 m masen á 
los natu rales los p ^ G ccio n am ien to s fabriles. A m es de la 
época de Pedro el Grande no había habido en K í.c .«* más que 
una industria im dim m m ria: las fábricas no ..a m a n a n  este 
nom bre, y lo que po <k,-minaba era la indusi * nóstica,
llevada á cabo en las m uís de los nobles poi s vos con
objeto de surtirlos de num erosos objetos de i * necesi
dad, ó por los cam pesinos durante los m eses ( « les era
im posible e je rc ita r las labores agríco las. La 1 1a para
desarrollarse había m enester de brazos, y  lo t * riud lo i
m antenía unidos á la  tierra y en poder de los 1 , únicos
que, en unión de las instituciones re lig iosas, } 1 poseer
esclavos. Pedro el Grande salvó este obstácuh < r -ando a
los fabricantes el derecho de adquirir siervos p . . . t r a b a 
jo s  de sus m anufacturas, siem pre y cuando que perm anecie
sen afectos para siem pre á éstas. A sí y  todo, la fábrica no
ble, es decir, la perteneciente á propietarios d‘* - - dase so
cial, predominó en R usia durante todo el sig lo A V iI I . C laro 
es que en estas condiciones no podía haber leyes que fijasen  
las horas de trabajo , n i los sa larios, n i las -relaciones de 
obreros y patronos.

A fines del reinado de Pedro el G rande había en todo el 
Im perio 233 fábricas; cuarenta años después ascendían á 984, 
y treinta y cinco años más tarde se había decuplicado esta 
c ifra . E n  los años de 1721 á 1762 había ya en Rusia 21.000 
obreros, sin contar en este núm ero los que traba jaban  en ta
lleres pequeños practicando oficios, n i los que se hallab an  
em pleados en las m inas del U ra l.

L as prim eras leyes que se dictaron relativam en te á lo r  
grem ios de trabajadores fueron de tiem po de Pedro el G ra n -' 
de y de C atalina II .

E n  los años siguientes al reinado de esta ú¡ rima siguió 
tomando increm ento la  industria; pero el suceso que deter
m inó su verdadera exp ansión , y  que cam bió por com pleto el 
carácter que hasta en ronces había  tenido, fué la abolición de 
la  esclavitud, llevada á efecto en 1861. Y a en época anterior* 
la  creciente demanda y  la  necesidad de perfeccionar la  p ro 
ducción *oMigaron^á lo a  fab rican tes á valerse  del trab a j o de 
hom bres libres y á otorgar la  libertad  á sus siervos, con y 
sin indem nización pecuniaria. Fué ésto un . , terrib le
para las  fábricas de la nobleza, que desap; * ' m en su
m ayor parte mucho antes de la liberación  do ] * ipesinos,
pues A lejandro I prohibió la com pra de lc.hr,.o.-- para las 
fábricas, y en 1825, el 5.4 por 100 de los obreros A briles eran  
libres.

P a ra  darse exacta cuenta del influ jo  ejercido en el des
arrollo  del com ercio y de la industria por la abolición de la 
esclavitud bastan las cifras siguientes. En vísperas de la  re 
form a, el valor de las exportaciones rusas era de 230 m illo 
nes de rublos; después de la  reform a, la exportación subió á 
cerca de 630: La del trigo  se cuadruplicó. La industria tomó 
parecido increm ento , fundándose los centros m an u factu rero s- 
de Lodz, V arsovia , T om ascheff, Sosnoviza, cuya producción 
ha ido aum entando desde el año 1870, hasta ascender hoy día 
á,m ás de 500 m illones de rublos; explotándose las cu e n e a r  
carboníferas del Donetz, las m inas de Dooibroíí y del U ra l, 
ja s  fuentes d e  petróleo del C áu caso ;'estab lecién dose--en -«1.. 
M ediodía de R usia fundiciones de h ierro  que lanzan al m er
cado m ás de 100 m illones de pudos de este metal, y am p lián
dose la  im portancia de los antiguos centros productores de 
M oscou y  Petershurgo. L a  producción total de todas las ra 
m as de la  industria rusa asciende hoy á 3.000 millones de ru 
blos (unos 1L0OO m illo n es ^de p esetas próxim am ente), y  se 
gún los da tosf con tenidos ■ en ? la ú ltim a M em oria rem itid a  a p  
M inisterio  de H acienda por lo s  inspectores fabriiea , en 1900 j 
existían  nn Rusia 17.997 fábricas y ta lleres de todos órdenes, . 
con un total d e 1.666 600 obreros. Dos terceras partes de las r 
fábricas no tienen m ás que 50 operarios; m ás de 1.000 tienen 
sólo 238. E l  prim er ju g a r  corresponde á  las m anufacturas de 
tejidos, que dqn trabajo  al 30 por 100 de los obreros; el se
gundo, á  los productos'alim enticios, que ocupan un 28 por 100° 
de log m ism os, y  el tercero , á las m inas, qué emplean el 2fi 
por 100 de los trabajad ores. E sto s tres  g ru p o s! ju ntam ente^  
con las m anufacturas de objetos de m etal, dan el 80 por 100^ 
de los 3.000 m illones indicados como valor total1 de la  pro
ducción.

- E s  digno de n o tarse  ¡que el núm ero de obreros n o ha au
mentado tan considerablem ente como hubiera sido de espe
ra r , dado el desarrollo de la industria. La cifra  total de obre
ros, com prendiendo bajo esta denom inación á los m ineros - 
(unos 600.000), es de 2.266.000 (excepto los de Finlandia,  que 
ascenderán á unos 90.000), ó sea poco m ás del 2 por 100 d® 
la  población del Im perio . Esto  dem uestra, según unos econo
m istas rusos, que la cultura del obrero es cada día m ayor, lo 
cual hace que su trabajo  sea m ás intenso, y , según otros, quOv 
la industria no se ha desarrollado lenta y p rogresivam ente, 1 
sino de golpe y cediendo á influencias extrañ as. Los que opi
nan de este últim o modo dicen que al desarrollo  do la indus* 
tria  acom pañó en ios países del resto de Europa la e m ig r a - , 
ción á A m érica ó á A u stra lia , que los aligeró  de un excedente 
¿© población ru ra l, en tanto que en Rusia no se-ha observad©
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fenómer ocido, ó al menos en suficiente proporción, y .
que por * a cifra de los consagrados á la agricultura es j
enorme, rendimientos de la tierra tan escasos, que más } 
que á is ' ' -lión obrera, hay que temer á la suscitada por j
los camp h . De esta misma abundancia de población ru- )
ral se ce (ue no todos los obreros rusos son propietarios í
en el csb ú -entido de la palabra, y que buena parte de ellos ]
poseen í  ̂  ̂ de cuyo cultivo se ocupan durante los meses ]
de primo >' * y verano, acudiendo á las fábricas durante la
estación vierno, bastante larga en la mayoría de las re
giones d por i o ruso.

Poco o, esta clase intermedia de obreros agricultores :
va desa] ¡endo; la fábrica seduce al labriego porque le \
ofrece un trabajo seguro para él y para su familia, y una vez j 
que pisa sus umbrales ya no regresa á la aldea natal ni se \ 
ocupa de sus campos; habita en la fábrica con los demás tra
bajadores y queda encadenado.á'ella, por decirlo así, basta 
que un accidente del trabajo ó la imposibilidad física de con
tinuarlo hacen que lo abandone definitivamente.

Según datos publicados recientemente en la revista rusa 
R usskayc Musí, por el Sr. Smirnoff, quevivió largo tiempo 
en un distrito fabril, encargado de la estadística del mismo, 

das fábric m rusas se nutren casi exclusivamente de labriegos. 
De los 5 000 obreros que trabajaban en el distrito del señor 
Smirnoff (el de Wladimir) eran campesinos todos, con ex
cepción de un 5 por 100. Puede afirmarse que los estableci
mientos fabriles constituyen el centro de una serie de círcu
lo s  sobre ios que ejercen decisiva influencia. El primero de 
•estos círculos tiene un radio de 7 werstas y proporciona la 
cuarta parte de los obreros; el segundo, de 7 á 15 werstas de 
radio, da otra cuarta parte; el tercero, de 15 á 25, suministra 
una tercera parte, y los demás la sexta parte. La fábrica atrae 
á la juventud., á la parte más sana y más robusta de los pue
blos vecinos. El tipo del obrero fabril es un muchacho de diez 
y ocho á treinta años (44 por 100„del total); mayores de treinta 
años no hay más que un 22 por 100, y  que pasen de los cua
renta solamente un 12 por 100. El trabajo fabril es tan peno
so que no más de la cuarta parte de los obreros puede conti
nuarlo pasados los cuarenta años de edad, Délas 132 personas 
mayores de veinte años enterradas en el cementerio de la 
fábrica aludida por el Sr. Smirnoff, la mitad fallecieron en
tre los veinte y los cuarenta y cinco años. Los obreros co
mienzan o trabajar en la fábrica en edad muy temprana; ge
neralmente á los catorce años, pero no es raro encontrar 
niños que han ingresado en el establecimiento á los siete 
años. La fabrica explota el trabajo de los menores mucho 
más que ninguna otra forma de la producción. En las diver
sas industrias pequeñas practicadas en los distritos de Suzdal 
y de Malenkoff (20.000 obreros) no hay más que un 8 por 100 
de mem de diez y ocho años, mientras que efi las grandes 
fábricas del mismo distrito llegan á 22 por 100.

Por lo que hace al trabajo de las mujeres en las fábricas, 
diremos que en la mayor parte de los casos;, él' número de 
obreras equivale á la cuarta parte del de obreros. Las que 
vienen dé los pueblos vecinos son muy jóvenes; mayores de 
veintidós años no hay más que un 48 por 100; las establecidas 
ya en la fábrica con sus familias son por lo general mayores 
de veintidós años.

Los ec onomistas rusos han estudiado con gran interés el 
influjo ejercido por la industria en la agricultura, base de la 
riqueza del Imperio. Este influjo no puede estudiarse más 
que en determinadas regiones del mismo, por no ser idén
tico, ni mucho menos, el desarrollo de la industria en todas 
ellas, y seguir predominando en las más el carácter agrícola. 
Según el Sr. Smirnoff, ya citado, la fábrica atrae al campe
sino, lo hace abandonar el cultivo de la tierra y lo convierte 
en proletario. Casi las tres cuartas partes de los obreros esta
blecidos en las fábricas han abandonado por completo la 
agricultura, y el resto no tiene la menor .idea de ella. En cier
tos y determinados establecimientos, más de un 92 por 100 de 
los obreros permanecen en ellos durante el verano, época de 
las labores del campo. En muchos casos, el obrero regresa á 
su pueblo, pero no más que para llevarse á su familia y esta
blecerse para siempre en la fábrica. La causa á que obedece 
este fenómeno no hay que buscarla únicamente en la seguri
dad del trabajo fabril, sino en las malas condiciones de la 
vida del campesino, acrecentadas hoy día por la crisis que 
atraviesa la agricultura rusa.

Las tierras pertenecientes á los campesinos suman 13 mi
llones de desiatinas, lo que equivale á una tercera parte de la 
superficie total de la Rusia europea, excepto la Finlandia, el 
territorio cosaco del Don y el reino de Polonia. Estos 13 mi
llones de desiatinas pertenecen á 12 millones de asociaciones 
campesinas, las cuales reparten la. tierra entre sus indivi
duos por partes iguales, renovándose esta operación de tiem
po en tiempo. Las praderas no se reparten; los bosques pue
den repartirse ó no, según lo determine la comunidad campe
sina. A cada asociación ó grupo corresponden de 6 á 10 de
siatinas, por término medio. No faltan grupos de campesinos 
que disponen de menos de 6 desiatinas y que deben asociarse 
á otras, renunciando á toda independencia. El 15 por 100 de 
los dwor ó asociaciones campesinas se encuentra en este úl
timo caso. Las necesidades de la clase agrícola han aumenta
do proporcionalmente á su desarrollo, y ya no tiene bastante 
para subsistir con las tierras que posee, viéndose obligados 
los labriegos á arrendar ó comprar las que pertenecen á la 
nobleza ó al Estado. En un libro recientemente publicado en 
San Petersburgo con el título de Estado de la agricultura en 
los últimos cuarenta y cinco años, por el Sr. Bejteieff, se su
ministran ciatos muy curiosos acerca de la situación presente 
de los agricultores rusos, de los que se desprende que el 39

por 100 de los terrenos cultivados no produce nada, merced á 
las deudas de sus dueños; que el número de los labriegos sin 
ganado ni caballerías aumenta, y que de nada sirve el incre- 1 
mentó adquirido por la exportación de cereales, desde el pun
to y hora que por el descenso de los precios el productor no 
queda suficientemente remunerado.

El Sr. Bejteieff pinta con sombríos colores la situación de 
los campesinos rusos. La antigua prosperidad de las regiones 
centrales en la primera mitrd del pasado siglo ha desapareci
do, y actualmente la situación del campesino en ciertas regio
nes es poco menos que desesperada.

Siendo esto así, nada tiene de extraño que innumerables 
labriegos renuncien á cultivar sus tierras y acudan á las fá
bricas, ó bien se conviertan en obreros del campo por cuenta 
de sociedades ó de propietarios, acrecentando de todos modos 
la masa proletaria.

El obrero del campo tiene en Rusia no menor importancia 
que el fabril. Dos causas determinan en el Imperio el desarro
llo de esta clase: la primera es la diferencia que se observa 
entre la densidad de población de unas regiones y la de otras; 
la segunda, la relación existente entre la fertilidad del suelo y 
el número de losha hitantes. Por esto, en unas partes se care
ce de brazos, mientras que en otras hay exceso de ellos. Las 
regiones Central y del Suroeste se hallan caracterizadas por 
el gran número de habitantes y por escasez de terrenos aptos 
para la agricultura, en tanto que las regiones Meridional y  
del Sureste tienen los caracteres contrarios. Anualmente se 
verifica un movimiento de población, en cuya virtud más de 
tres millones de obreros agrícolas acuden, procedentes del 
Centro y Suroeste, á las regiones del Sur y Sureste en deman
da de trabajo. En el resto de Rusia, las emigraciones periódi
cas de obreros carecen de importancia. Según datos publica
dos por el Zemstwo  ó Diputación provincial de Kerson, la 
mayor parte de los obreros agrícolas son hombres y solamen
te el 24 por 100 mujeres.

Los obreros agrícolas llegan á los Gobiernos del Sur á 
fines de Abril ó á principios de Mayo, y distribuyéndose en 
todas direciones, se apresuran á concurrir á las ferias de la 
Trinidad y de San Nicolás, las cuales se convierten en bol
sas de trabajo, puesto que á ellas acuden los arrendatarios 
para la contrata de trabajadores. El principal mercado obre
ro de la región de Noworossisk es Kajowka, en la provincia 
de Taurida, lugar'donde se reúnen hasta 20.000 obreros. Para 
la Rusia oriental, los puntos de reunión son Rostoff del Don, 
donde se concentran anualmente por cima de 150.000 obreros, 
y Saratoff, adonde acuden alrededor de 60.000.

Así y  todo, no deja la industria de ejercer su influjo en es
tos obreros, resultando en algunas partes muy difícil hallar 
brazos para el laboreo de los campos por estimar los traba ja- 

I dores como más ventajoso y reproductivo el trabajo fabril 
Esto acaece en las regiones industriales.

La industria minera se ha desarrollado en Rusia á compáí 
4#  las otras, especialmente en lo que hace á la extracción d< 
carbón, de hierro y  de petróleo. Los grandes centros mineros 
se hallan en las cuencas del Donetz, de Dombroff (cuya pro
ducción anual en conjunto es el 93 por 100 de la total de Ru
sia); en el Ural y en la región de Moscou para el carbón de pie 
dra; en e l Ural y en algunas localidades del Sur de Rusií 
(Kriwoy-Rog entre otras), para el hierro; en el Altai para e 
plomo; en Bakú, en el territorio de Ters y en otros puntos de 
Cáucaso, para el petróleo, etc.

En estos centros mineros trabajan más de 600.000 obreros 
sometidos bajo el punto de vista legal á las disposiciones con 
tenidas en el Gorny U sta ff ó ley Minera, las cuales difierei 
poquísimo de las de la ley general de la Producción.

No menos importancia que los obreros fabriles, agrícola¡ 
y mineros tiene en Rusia la clase artesana. Esta última po
dría dividirse en dos grandes grupos: el primero, de trabaja 
dores que habitan en las ciudades consagrados á la fabrica
ción de determinados artículos; y  el segundo, mucho más nu 
meroso é importante, de labradores que se dedican á la fabri 
cación de objetos de madera ó de otra cualquier materia, du 
rante los meses de invierno, y que completan con la venta d< 
dichos objetos las sumas necesarias á su subsistencia. La im
portancia de esta última clase es tan grande, que el Gobierno 
y muy principalmente las Diputaciones provinciales, buscai 
el medio de perfeccionar sus productos mediante el establecí 
miento de Escuelas de Artes y  Oficios y  la celebración d< 
Exposiciones. El primer grupo, ó sea el de obreros habitante 
en las ciudades, lo forman cuantos trabajan en  establecimien 
tos. que no emplean máquinas y  cuya producción se verifici 
mediante instrumentos de mano. Hállase sometida á úna le; 
especial de Oficios bastante anticuada. El Congreso ruso d 
artesanos celebrado há poco, ha estimado necesaria la amplia 
eión á la pequeña industria de la ley Fabril, sobre todo en 1 
referente al trabajo de los menores y á la inspección de lo 
talleres. En su lugar diremos las medidas adoptadas por e 
Gobierno en este sentido.

En la pequeña industria, más de la mitad de los obrero 
son mujeres, especialmente en las fábricas de flores, rop 
blanca, modas, etc. Los obreros suelen tener de veintiuno 
cuarenta años, más de cuarenta muy pocos.

No hemos podido reunir datos acerca del total de artesanc 
en Rusia, al menos de los pertenecientes al primer grupo: s< 
gún la Cámara de Comercio de Odessa, existen en esta ciuda 

* hasta 5.000, consagrados principalmente á la fabricación ¿ 
! calzado, ropas, flores, etc.i 11
f S A L A R I O S
é E n  las fábricas.— Tomando como baso para el cálculo 1< 
I jornales que se ganan en territorios como el de Moscou y el c

W ladimir, puede decirse que el término medio de ellos es el siguiente:
Salario mensual. 

Rublos.
O breros.............................................................. .... 14 á 15
Obreras.....................................................................

Muchachos de quince á diez y siete años:
V arones.................... . . . . . ..................................  7 y
Hembras..................................     g y
Menores de ambos sexos..................................................4 á 5

En los territorios occidentales del Imperio, el término mev- 
dio de los jornales se eleva hasta el punto de que en Lod'z, 
Varsovia, Sosnoviza, etc., y en la región del Báltico, excede 
casi en un 50 por 100 al de los jornales de los centros fabriles 
de Moscou y W ladimir. Idéntico fenómeno, aunque no tan pro
nunciado, se observa en las localidades del Sur, mientras que 
en las provincias situadas hacia Oriente, el término medio de 
los salarios desciende poco á poco hasta ser en los territorios 
de la frontera asiática inferior en un 2§ por 100 al de las cen
trales. Es digno de notarse que el número de días laborables 
se halla en proporción directa de la cuantía de los salarios. 
Así, en Varsovia, Lodz, Petersburgo, Riga, etc., el número de 
días laborales es generalmente de 290, á veces 295, mientras 
que en la región central son unos 280, y  270 en los distrito* 
orientales.

El jornal más alto por menor número de horas de trabajo 
(de diez á once) se obtiene en los talleres de mecánica y de 
maquinaria, donde el término medio del salario es de 24 ru
blos al mes. En cambio, en las fábricas de telas de algodón 
(las más importantes de los Gobiernos de Moscou y de W ladi
mir), el número de horas de trabajo es enorme y los jornales 
no llegan á 15 rublos mensuales. Todavía menores son los 
obtenidos por los obreros en las fábricas de azúcar, pues as- 
penden á 13,90 rublos al mes.

En San Petersburgo y en toda la región Norte y  Noroeste, 
el jornal medio de un obrero es 24 rublos mensuales, y el de 
una obrera 12 ó 15.

Los salarios están en relación íntima con la cultura del 
obrero. Según datos publicados por el Sr. Smirnoff, la mayor 
ó menor ilustración del obrero ejerce influjo en su trabajo, y, 
como es natural, en la cuantía de su jornal. La edad y la fuer
za física no entran como factores en el oálculo, pues la mayor 
parte de los trabajadores ingresaron en la fábrica á la misma 
edad. Hé aquí la proporción de los jornales con la culturado! 
obrero:

|           > :  --
AÑOS DE TRABAJO

, EN LA FÁBRICA Analf. Alf. Analf. Alf.
U n o . . . . . . .................................  10,3 12,9 14,9 15,4
Dos á cuatro......................... .... 15 17,2 15,1 16,8
Cinco á nueve..........................  17 18,2 19,9 19,9
Diez á diez y nueve................  18,4 24,2 22,7 23,1
Veinte á veintinueve  18,3 24,4 22,8 23,9
Treinta y m á s ......................... 21,3 25,6 21,2 21,7

En vista de estos datos se calcula que el obrero analfabeto 
pierde 1.600 rublos en los treinta años de trabajo, y que en 
general recibe V5 ó V4 menos que el que sabe leer y escribir. 
Afortunadamente el 48 por 100 de los obreros fabriles se ha
lla en este último caso; muchos han estado en la Escuela y no 
pocos han terminado sus estudios primarios. Entre el obrero 
fabril y el agrícola hay una diferencia enorme en punto á 
ilustración.

E n  la pequeña industria .—El término medio de los sala
rios en la pequeña induetria; suele ser:

Aprendices....................... 5 á 6 rublos al mes.
Aprendizas  2 á 3  — —
Obreros  12 á 75 — —
Obreras.................    10 á 45 — —

Los niños que trabajan en los talleres reciben un jornal 
insignificante, á veces nulo. La cuantía del salario varía se
gún la estación.

El pago de los jornales se verifica de dos modos: ora al 
| mes ó al día, pero ajustándose á lo convenido, de antemano;
| ora al día y en proporción al trabajo hecho por el obrero, 
j Esta última forma se emplea en los talleres de sastre, en los 
I de modas y en los de calzado, y  es tan ventajosa para el pa

trono como perjudicial para el obrero. Dado el nivel de lo* 
jornales, tienen que realizar grandes esfuerzos para obtener 
lo suficiente para sus necesidades, El trabajo durante la sa i-  
son es para el obrera un juego de asar. Durante d osá  tres 
meses tienen que someter su salud á dura prueba y trabajar 
la mayor parte del día. En esas épocas, los salarios son de 60 
á 75 rublos mensuales. En el resto del año apenas ganan 
de 25 á 30, y  á veces 12 y 15 rublos.

E n  la A gricu ltura .—El jornal de los obreros del campo va- 
ría cpnforme á las formas del contrato. Estos obreros pueden 
dividirse en tres categorías: obreros que se contratan por todo 

1 el año y que realizan todas y  cada una de las operaciones ne^ 
cesarías para el cultivo de la tierra; obreros cuyo contrato no 
dura más que cuatro ó cinco meses y hasta uno solo, y obre- 

I ros que se contratan por días. Los pertenecientes á los dos 
! primeros grupos viven en las fincas á expensas de los amos;

» j : -
\ * . (1) Comprende los obreros mecánicos, capataces, etc,
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los del último grupo, rm. Muy difícil es precisar la cuantía de 
los jornales, no solamente porque varian según la región, 
sino porque las formas de hacerlos efectivos no son las mi 
mas. El obrero contratado por un año recibe, por k  mi io 
medio, 60 rublos en los Gobiernos agrícolas y 64 en los no 
agrícolas. El coste de la mano de obra ea-más ó menos ele^a 
do, según el valor del trigo y de los demás artículos de pri
mera necesidad; suele ser en Rusia de 45 rublos* Los obreros 
contratados en las provincias meridionales por los cinco me
ses de verano reciben en total unos dos.tercios del jornal de 
los contratados por años, y 1 s que arriendan su trabajo por 
días reciben lo siguiente, según la clase-de-faena:-

lEV-A-E *T

Siembra,- Siega. Recolección,

Kopecs, Kopecs. Kopecs*

Región agrícola.. . . . . . .  38 ■ 54 66
Región no agrícola— .. 46 58 55

El coste de la manutención de un obrero agrícola se cal
cula en 8 kopecs diarios para las regiones occidentales, 20 
kopecs para las orientales, es decir, en 12 kopecs por término 
medio para toda Rusia.

Los que fijan la cuantía del jornal, según la mayor ó- me
nor abundancia de la cosecha y el número de trabajadores, 
son estos mismos en las Asambleas que celebi an en las gran
des ferias del Mediodía del Imperio durante la primavera. En 
éstas ferias se discuten las condiciones del contiato. Este 
puede dividirse en dos clases: a dinero y natural. El primero 
tiene dos formas: por largo espacio de tiempo, un año gene
ralmente, ó por un periodo determinado. La primera puede 
ser de dos maneras: para realizar todas las labores necesa
rias al cultivo, ó simplemente para una faena determinada. 
En cualquiera de estos casos, el propietario suele adelantar ¡ 
á los obreros la mayor parte del jornal. El contrato natural j 
tiene dos formas principales: conforme á la primera, el la- j 
briego realiza con sus aperos y sus caballerías, ora todos los j 
trabajos del cultivo, ora uno solo, recibiendo en recompensa i 
una parte de la cosecha. Conforme á la segunda forma, el ] 
labriego facilita la mano de obra á cambio de que el propieta
rio le otorgue el derecho de aprovechar los bosques, pastos ó 
aguas de su finca.

En los territorios meridionales y sudestes de Rusia, inclu
so el Norte del Cáucaso, donde los trabajos agrícolas de ve
rano se realizan por obreros procedentes de otras regiones, 
predomina el contrato á dinero por uncorto periodo de tiem
po; en las provincias del Oeste del Imperio, especialmente las 
del Báltico, el trabajo se lleva á cabo por obreros contratados 
por todo el año, como lo exige lo intenso del cultivo. En los 
Gobiernos centrales y en los próximos ai Wolga, excepto los 
de Saratoff y Samara, el contrato es natural, por ser la po
blación agrícola muy densa y no disponer los propietarios de 
ganado bastante al laboreo dé sus fincas. En la Pequeña Ru
sia es donde se observa el tipo más perfecto del contrato na
tural.

Según datos publicados por el médico N. I. Tesiakoff en 
su estudio acerca de las Estaciones sanitarias en los merca
dos obreros del Sur de Rusia, el trabajo de los jornaleros dis
ta mucho de ser remunerador. Hé aquí un ejemplo. En el in
forme anual de la Estación sanitaria de Sysransky para 1899, 
se afirma que por cada treinta y dos días de trabajo hay vein
tiuno sin él, es decir, que la cifra de estos últimos equivale á 
dos tercios de la que representa los días de trabajo. Los jor
nales son por término medio de 50 kopecs al día, de cuya 
suma hay que deducir 20 kopecs para la manutención y los 
traslados de una localidad á otra, resultando en definitiva que 
un obrero al cabo de diez y seis días de labor puede ahorrar 
poco más de tres rublos. A todo esto hay que añadir las pési
mas condiciones en que viajan los trabajadores, los más de 
ellos á pie, otros en lanchones que descienden por los ríos con 
un cargamento de 80 á 100 hombres, otros en los vapores, 
hacinados en los entrepuentes, otros, en fin, sobre los témpa
nos de hielo que arrastra la corriente de los grandes ríos. ¡ 

En las minas.—En las del Sur de Rusia, los jornales suelen 
los siguientes;

-Mineros.............................  de 0,90 kop. á 1,20.
Acarreadores...................... de 0,75 — á 0,80.
Apartadores......................  de 0,55 — á 0,60.
Mujeres..............................  de 0,35 — á 0,40.
Niños  ........................  9,35

Los capataces tienen de 30 á 50 rublos al mes; los que ins
peccionan el trabajo de los obreros, de 25 á 30. Los mineros 
habitan generalmente en edificios perteneciéntes á los pro
pietarios de las minas.

I I I

LA VIDA OBRERA EN LOS GRANDES CENTROS MANUFACTUREROS, 

EN EL CAMPO Y EN LOS ESTABLECIMIENTOS DEL RESTO DEL IM

PERIO.— VIVIENDAS OBRERAS

En Rusia es cosa frecuente que los obreros habiten en las 
fábricas, unas veces en edificios exprofeso, otras en los mis
mos talleres, otras en construcciones puramente ocasionales. 
En este caso se les descuenta del salario una pequeña canti
dad en concepto de alquiler. Se calcula que el 10 ó el 15 
por 100 de los obreros fabriles habita en las manufacturas, j 
Débese este fenómeno á que la mayoría de estos estej?leci- t

* míen tos están situados á gran distancia de. los centros de po
blación, lo cual obliga ai fabricante á proveer al alojamiento
de sus obreros.

En el distrito fabril de Moscou, el 57 por 1.00 de los obre
ros habita en las fábricas; el 25. por 100, en casas propias,

* por ser labradores de loa pueblos próximos, y • sólo un 18 
f por 100 en casas alquiladasvLo mismo sucede en otras partes

de Rusia.
¡j ¿Reúnen las viviendas obreras edificadas por los patronos 
f las condiciones exigidas por la higiene? Los que de esta 
| cuestión se ocupan en libros y revistas opinan unánimemente 

que no* El ya citado Sr. Smirnoff, que ha podido, observar 
í muy-de cerca la vida obrera, dice, que las condiciones-de 

aquéllas son malísimas. «Sólo una pequeña parte de los tra
bajadores vive en. condiciones algo desahogadas, y el resto,

1 el 62 por 100, no tiene ni siquiera un rincón donde descansar 
sin que le moleste el ruido ni donde respirar aire puro, y su 
vida está a los ojos-de todos sin hallarse solo jamás, ni en 

f los talleres, ni á. las horas-, de comer, ni en las de descanso.»
Las casas de un piso, á lo sumo de dos, con escaso núme

ro de habitaciones, que tantas ventajas ofrecen bajo- el punto 
de vista higiénico y moral, evitando la aglomeración de in- 
dividuot: if los peligros anejos á ella, son tan escasas en Ru
sia, que no alteran en nada la característica de las viviendas 
obreras del Imperio. El tipo más común de ellas es un edifi
cio inmenso, con proporciones de cuartel, con largos corre
dores, donde se abren á uno y otro lado las puertas de habi
taciones independientes, dormitorios para 80 y 100 personas 
las unas, y las otras, cuartos más pequeños para una ó dos 
familias. Este género de construcciones lo prefieren los due
ños de fábricas por su baratura al sistema de cottages. Es tal 
la aglomeración de gente en estos cuarteles obreros, que 
apenas si cada persona dispone de un pie cúbico de aire para 
respirar, no siendo raro que el pie cúbico se reduzca á la mi
tad ó á la cuarta parte. Sin embargo, estos cuarteles ofrecen, 
no obstante sus malas condiciones, infinitas ventajas sobre 
los cuartos que pueden alquilar los obreros en las grandes 
ciudades; y tanto es así, que en las fábricas uno de los casti
gos más severos es la amenaza de expulsar al trabajador de 
la habitación que ocupa.

En los grandes centros productores de Lodz, Varsovia, 
Riga, Odessa, Petersburgo, Helsingfords, etc., los obreros 
habitan en los arrabales, en casas cuyas condiciones higiéni
cas horrorizan. En un trabajo recientemente publicado en 
una revista rusa se suministran curiosos pormenores de la 
vida obrera en San Petersburgo. Los datos se refieren, a 
Narwa, arrabal de esta ciudad, ocupado exclusivamente por 
obreros. Las viviendas de esta barriada no responden á nin
guna de las exigencias de la higiene: son húmedas, pequeñas, 
mal olientes y sucias. Los detalles más íntimos de la vida se 
verifican á la vista de todos, tal es la aglomeración. Además, 
son muy caras: dos habitaciones con una cocina cuestan 25 
rublos al mes; tres habitaciones, 35 rublos; cinco, 55. Esto 
hace que se reúnan dos ó tres familias allí donde apenas ca
bría una, y que los obreros solteros paguen por un sitio don
de dormir en compañía de otros 3 y 4 rublos al mes. Se ha 
dado el caso de que duerman en una habitación pequeña has
ta 16 individuos.

En Finlandia, donde la industria comienza á desarrollar
se, la cuestión de las viviendas obreras ofrece, no obstante 
la escasez relativa de población, caracteres tan agudos como 
en el resto del Imperio. Las casas para obreros son peque
ñas, malsanas y caras, lo mismo en ciudades como Helsing
fords, Uleaborg y Abo, como en los pueblos más pequeños, 
pues las fábricas se hallan esparcidas por todo el país, y no 
agrupadas alrededor de las ciudades. El 53 por 100 de las 
fábricas y el 48 por 100 de los obreros están en los pueblos. 
Hay además en Finlandia una clase muy numerosa, com
puesta de gentes que no poseen tierras ni tienen casas donde 
habitar, y que se buscan el sustento trabajando aquí y acullá. 
Estas gentes ascienden al 35 por 100 de la población, y habi
tan en las casas de los campesinos, aumentando las malas 
condiciones higiénicas que ya éstas tienen. Según datos ofi- 1 
cíales del año 1895, existían en Finlandia 343.819 casas; 
18.721 urbanas, y el resto, rurales, á cada casa de las ciuda
des correspondían 14 habitantes, y á cada casa de pueblo, 7. : 

En Finlandia, el obrero que tiene una familia de 5 ó 6 
personas ocupa una habitación pequeña, que le sirve de al- 
coba, de cocina, de lavadero y de despensa, siendo muy con
tados los que disponen de más de una habitación. Á menudo 
sucede que dos familias habitan juntas en una misma habita
ción, y no menos á menudo que la familia de un obrero ad
mite como huéspedes á gente soltera mediante una pequeña 
remuneración. En 1890 sucedía en Helsingfords que para 
cada habitación cuyo tamaño estaba calculado para una sola 
persona, habitaban cuatro, y que de esta suerte vivían hasta
6.000 familias. Muchas de estas habitaciones están situadas 
en las cuevas, y la mayor parte no tienen ventilación directa 
ni luz. Los precios de los cuartos para obreros son de 22 á 25 
marcos finlandeses al mes en Helsingfords, y de 27 en Abo. 
En general, puede decirse que una habitación cuesta en Fin
landia 260 marcos al año, ó sean 65 por persona, calculando 
que el término medio de una familia obrera sean cuatro indi
viduos. ,

En algunas ciudades de Finlandia son los fabricantes los 
que edifican viviendas obreras; en otras son Sociedades las 
que sé encargan de ello; últimamente se han formado aso
ciaciones de obreros con el mismo objeto. 1

En los pueblos viven los trabajadores, ya en casas per
tenecientes á los patronos, ya en las chozas délos campesinos, 
ya, por último, aunque muy rara vez, en casitas pequeñas

para dos ó tres familias, provistas de un huerto, que pueden 
ser adquiridas por el obrero al cabo de cierto tiempo. Este úl
timo sistema, empezado ahora á desarrollarse, se conoce en 
Finlandia con el nombre de omatupa y existe principalmente 
en los talleres de Pitkarant. En otras partes se observa una 
mezcla de ambos sistemas, es decir que al lado de casas alqui
ladas se ven otras construidas por los mismos obreros en te^ 
rrenos pertenecientes á la fábrica, con sumas facilitadas por 
los patronos, que al hacerlo así no tienen más mira que impe
dir que los buenos trabajadores abandonen sus fábricas. A la 
muerte del obrero*- la casa es propiedad del patrono, y los gas
tos realizados para el embellecimiento de la finca se abonan 
á los herederos.

Uno solo de estos sistemas reúne buenas condiciones: el de 
casas aisladas. Los demás son objeto de constantes reclama
ciones por parte de los Inspectores fabriles.

Los obreros finlandeses han tomado una parte muy activa 
en la resolución de la cuestión de sus viviendas, y el Gobierno 
también. Sin cesar se buscan los medios más apropiados á la 
mejora de las condiciones higiénicas de aquéllas y se acrecien
ta el número de casitas aisladas, fundándose con este objeto 
sociedades é instituyéndose cajas para auxiliar á los trabaja
dores en la construcción de aquéllas. De dos clases suelen ser 
las compañías que se forman para construir viviendas obre
ras: las unas son absolutamente mercantiles y están consti
tuidas por capitalistas que buscan para su dinero un empleo 
reproductivo; las otras las forman los obreros. Las primeras 
existen en Finlandia desde 1870, y alquilan sus casas á arren
datarios que les aseguran la renta. Las principales están en 
Helsingfords y los edificios que construyen son, por lo gene
ral, de dos y tres pisos, aunque tampoco faltan las que cons
truyen casas pequeñas para venderlas á plazos.

Las Asociaciones constructoras formadas por obreros se 
fundaron hacia 1880, y han edificado buen número de casas 
que pasan á ser propiedad de los inquilinos al cabo de cierto 
número de años; estas Asociaciones tienen un defecto capital: 
el que exigen crecidos alquileres, y el que sus acciones no 
pueden adquirirlas los obreros pobres por costar de 500 á 2.00^ 
marcos. El Gobierno finlandés protege el desarrollo de estas 
sociedades: en 1897 facilitó, en concepto de subvenciones,
500.000 marcos, y en 1898 promulgó una ley en cuya virtud 
se les entrega la tercera parte del valor de las casas edifica
das por ellas.

La importancia que esta cuestión tiene para el proletaria
do ha hecho que los círculos de obreros coadyuven á su solu
ción, Uno de estos círculos propuso que sus miembros se cons
tituyesen en grupos de 10 ó 20, cuyos individuos habrían de 
entregar semanalmente una pequeña cantidad para empren
der la construcción deyiviendas que les pertenecerían al cabo 
de cierto tiempo. Recientemente, en el último Congreso obre
ro celebrado en Tammesford en 1896, el Dr. Ursín, uno de 
los propagandistas obreros más conocidos de Finlandia, se 
pronunció abiertamente contra la construcción de casas inde
pendientes para los obreros, y, sobre todo, contra las socie
dades formadas por éstos con ese objeto, demostrando que la 
solución del problema incumbía á los Municipios. La actitud 
del Dr. Ursín dió lugar á enérgicas protestas; pero poco á poco 
ha triunfado su criterio, y el sistema de la omatupa ó casa pro
pia va cayendo en desuso. Las tendencias que hoy día se ob
servan en Finlandia, en lo que hace á las viviendas obreras, 
son las siguientes:

1.° Edificación de éstas sobre la base del inquilinato.
2.° Unión de las Sociedades edificadoras en una sola que 

garantice la buena dirección del negocio.
3.° Fundación de Cajas destinadas á edificación de vivien

das en cada Centro obrero.
4.® Venta á.bajo precio por los Municipios de terrenos y 

concesión por el Gobierno de subvenciones.
Estas tendencias han sido acogidas con simpatía por los 

Ayuntamientos finlandeses, especialmente por el de Helsing
fords/ al que un Comité especial ha propuesto preparar terre
nos pertenecientes á la ciudad y edificar en ellos casas obre, 
ras para 8 ó 10 trabajadores. Estas construcciones se harán 
por medio de un empréstito y se darán en alquiler á bajo pre
cio. Esto demuestra que en Finlandia existe la creencia de 
que la mejor-solución del problema es. ponerla en manos de 
los Municipios.

Donde las viviendas obreras ofrecen peores caracteres y  
carecen en absoluto de condiciones higiénicas es en la parte 
sudoeste del Imperio, donde habita un inmenso núcleo de he
breos, consagrados á la pequeña industria en todas sus for
mas. Según manifiestan personas que han tenido ocasión dé 
estudiar el asunto sobre el terreno, la suciedad y el abando
no de las casas pobres en aquella parte de Rusia excede á 
toda ponderación, predominando las habitaciones subterrá
neas, verdaderos focos de infección.

Si las viviendas obreras de las grandes ciudades y las edi
ficadas alrededor de las fábricas, á pesar de hallarse som etí-. 
das á la inspección fabril, carecen, como hemos visto, de 
condiciones higiénicas y son caras, fácil es imaginarse ío 
que sucederá con las destinadas á los obreros del campo y á 
los que trabajan en factorías situadas en lejanos parajes de 
la Rusia europea y de Siberia. El Sr. N. N. Tesiakoff dice en 
un libro recientemente publicado que en la mayor parte de 
los establecimientos agrícolas se admiran por lo espaciosos y 
bien construidos los edificios destinados á caballerizas y esta
blos; pero que al lado de ellos forman triste contraste los des
ignados á alojamiento de los trabajadores, por ser imagen del 
más absoluto abandono. Encerrados en ellos durante la no
che, lo s obreros apenas tienen un pie cúbico de aire para res
pirar, pues la moypr parte de estos locales carecen de venta-
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na. Esto sucede en la inmensa mayoría de los establecimien
tos agrícolas de Rusia. El periódico Ja s ia in  dice lo siguiente 
al ocuparse de es7„e asunto: «A menudo, la mala alimentación 
le sirve al arre© datarlo para deshacerse de obreros innecesa
rios. En el establecí miento de I. A. Eslinger hubo en 1897 
una serie de invasiones y defunciones de-peste de Siberiá. La 
causa era la siguiente: en el establecimiento habían/muerto 
gran número de ovejas, cuyos cadáveres, desprovistos del 
pellejo, se arrojaron al campo. Algunos obreros los recogie
ron y los llevaron al almacén de la fábrica, y Ja carne se sir
vió á los obreros. A! año siguiente acaeció & propio, sin que 
nadie fuese castigado)). Podrían citarse ejemplos parecidos. 
En el Gobierno de Samara, en una colohia de alemanes, una ¿ 
mujer preparaba la comida de los trabajadores en un reci- ? 
píente que servía por las noches pa^a usos muy distintos. * 

En general, la alimentación (leí obrero, sea el que sea, | 
deja mucho que desear en Rúsia. En San Petersburgó, no . j 
obstante ser los salarios máVélevados que en el resto del país, | 
los trabajadores se alimentan mal;^principalmente de verdu- } 
ras. Los Sres. M. y O., autores de. un artículo publicado en la i 
R u sskaya Mysl acerca de la estadística de San Petersburgó, | 
suministran el siguiente modelo de presupuesto doméstico i 
obrero: !

¡
Carné*  .—  10 kopecs al día. |
Patatas—  -----. . . . . . . .   7 — — (
Verduras................. . . . .   5 —
P an  .......................................... 10 — —
T e  .......................................... 2 — —
Azúcar................................     6 —
Pescado salado   6 — *—
Sal.f     1 -

j
T o t a l  . . . . . . . . .  47 kopecs al día. |

IEste presupuesto pertenece á una familia obrera que cons- g 
ta..del padre, la madre y un niño pequeño. El padre gana 18 | 
rublos al mes. Si esto sucede con familias pequeñas, fácil es E 
imaginar lo que acontecerá con aquellas en que abunden los | 
hijos. La mala alimentación, producida por la carestía dé los 4  
artículos de primera necesidad y el exceso de trabajo realiza- | 
do en malísimas condiciones higiénicas, es causa de una mor- | 
talidad enorme en las clases pobres, así de las, ciudades como | 
del campo. En éste, las condiciones dé la vida son particular- | 
mente terribles. EL Doctor Schingareff, Médico del distrito de J 
Boroneseh, y el Doctor Arnoldoff, Médico en el distrito de j 
Mamadysch, en sus informes acerca del estado sanitario de | 
sus respectivas localidades, afirman que en izbas donde sólo I 
podría vivir cómodamente una persona, habitan hasta siete, ? 
y que lu Iuíu«iittu. mayoría de los ImbUanios descouueeel em- | 
|)leo de las camas y hasta el de Ta ropa blanca?; I^alimenta-, f 
ción del obrero del campó sé halla feducida alrmíñímum, y jj 
consiste en vegetales; rara vez emplean la carne.? A la falta | 
de higiene que.se observa en los pueblos rusos contribuye la | 
presencia en ellos de enfermos procedentes de las ciudades y j 
que acuden á restablecerse en las casas de sus padres ó pa- i 
rientes. La tisis, sobre todo, está haciendo estragos en la masa \ 
rural, importada de los grandes centros de población por los j 
aldeanos que habitan en estos últimos y que regresan á sus j 
pueblos á curarse. En Petersburgó y en Moscou hay upa po- f 
blación flotante obrera compuesta de campesinos, queascien? 
de en conjunto á cerca de dos millones de almas, y dala cual 
manchan anual píente á ios campos muchosjmiles de indiyir 
dúos que han enfermadqen las fábricas yTalleres,;

Así se explica que et; eoe^ciente, ;de •• 
supere al del resto de Europa. Es te epeficien^va^segúp la$> 
regjonqs; pero asciende en termino piedio á Á] por4.0®0,/Esr 
pecialmente en k  infanqia> la mortalidad es terrible; en el 'Go
bierne de .Perrn impere el 80 pqr 100 de los niños* Las causas , 
de este estado de o$sas ,no4son oíyas qu,e la migerqa y la ignpr 
rancia de la^clpses pobres y la careneja de; personal faculta- 
tivQ. ,En Rusia-hay fjhÓOQ médico^; 9,000» vi-veja^n las ciudai 
des y solo J.Q00 en. los pueblos, para -una pobjqóiqn ruralvde 
más de 190 millones d# alma$.J?or lo que hace á los obreros. 
fabriles, su situación bayo, el puntq d© vista de los auxilios far? 
cultativosen e&so de enfermedad* no es tan desespera^a coma 
la del obrero agrícola. Ya &n 1886 se dictó una Jey ordenando * 
á los dueños de fábricas ,qu$ fucilitagqp á.su^teab^j&deres el * 
auxiliq de, médico y 6o#<?á m  caso.rneepsarip^yjíjue.estable^ 
ciesen hospitales, con una cama por pada cien p$rqrQS.. JEsta * 
ley pq se cumplip; ,e$, mása la forma en* que cedao&tda <■!
dió píe a los fabricantes para hacer cago omiso^e pila,. Según- ? 
datos referentes, á las, 60„pi,Qyííijeias darla, Rnsia: eu^ppqa-, 
de 19.292 fábricas y fallares,da,.(0(ÍaC¿laseí9i..si5|o;->3.48^ ($1>18'*i 
por 100) ,facilitan ■ á auxilios f Las>;i
grandes fábricas prestan .esto seryieio mucho; mejor quedas I 
pequeñas. De 194 qué^ist;e¿,(SQñ.m iz  de l.üOQ trabújqd#r^>, i 
9 disponen de rnédiqo, botica y  ?ambulancia,<(el &,pord00^ 
mientras que laa pequeñas,? de nomás..de,15 obreros (8,623) \ 
solo155 facilitan socorros deteste género*» f

Con pocas excepciones puede afirmarse que los servicios» ! 
médicos están bien orga^kados en las grandeafábricas^y que * 
los obreros enfermos reciben; consejos, niedicinas y lugar en 
los hospitales sostenidos por las fábricas á proximidad de 
ellas. Lo contrario sucede en las iábricas rpequeñas,  ̂en las 
cuales los obreros no tienen más auxilio qu©-el del módico 
que visita de tiempo en tiempo el establecimiento. En mu
chas partes de Rusia, los patronos apelan á un procedimiento 
más cómodo y más barato para cumplir con4á Teyr enten
diéndose con los ZemstwoSy con los Municipios ó con la So- 
ciedad d ela  Gruẑ  Roja, á cuyas instituciones satie-facen una 
c&ntidad anuaLpor el totaLde sus obreros, racabando así el

derecho de utilizar médicos, botica y hospitales. En realidad, 
el servicio médico resulta muy caro; en las fábricas grandes, 
que tienen hospital y farmacia, cuesta cada obrero 3,68 rublos 
al año; en los talleres asciende este gasto á 13,24 rublos por 
individuo.

Uno de los proyectos de ley recientemente redactados por 
el Ministro de Hacienda se refiere precisamente á este asunto, 
y  determina que los propietarios de fálíricas y talleres están 
■obligados á facilitar al obrero el servicio médico y farma
céutico en caso de enfermedad, y que á este fin deberán en
tenderse con los Zem stwos, Ayuntamientos ó Asociación de 
la Cruz Roja, debiendo establecer en sus fábricas una ambu
lancia con una cama por cada 100 obreros, cifra á todas lu
ces insuficiente^ como hace notar la prensa. El defecto capital 
que se observa en este proyecto de ley consiste en decir que 
los establecimientos industriales con menos de 500 obreros 
quedan exentos del cumplimiento de la misma, si no.pueden 
entenderse con los Zemstwos ni con los Ayuntamientos en 
punto al suministro de auxilios médicos por escasez de pobla
ción y por no tener dichas instituciones fondos disponibles. 
En dicho caso, los patronos no prestarán á sus trabajadores 
más que los primeros auxilios. Gomo en Rusia la mayor par
te de los obreros trabaja en establecimientos de menos de 500, 
quedarán sin auxilios facultativos, tanto más, cuanto que en 
la nueva ley no se establecen penas para los contraventores 
á la misma.

No menos importancia que la organización de socorros 
médicos para los obreros fabriles tiene la de auxilios de todo 
género á los trabajadores del campo. Siendo la emigración 
anual de estos últimos tan considerable que algunos la calcu
lan én cinco millones de almas, y revistiendo la manera como 
se verifica caracteres tan terribles para la salud, comenzaron 
á preocuparse los Zemstwos de las regiones adonde acudían 
grandes masas de obreros de los medios conducentes á evitar 
la propagación de enfermedades contagiosas importadas por 
éstos. En 1892, el Comité de la Cruz Roja de Elisabetgrad, de
terminó abrir á sus expensas un comedor y una ambulancia 
parados obreros que acudiesen á la región, con objeto de so
correrlos y de evitar al mismo tiempo que los enfermos del 
tifus, enfermedad que hacía estragos en las regiones centra
les, pudiesen dar lugar al desarrollo de la epidemia en las 
provincias del Sur. Este fué el primer paso que se dió en pro 
de la inspección sanitaria de los trabajadores deí campo. La 
epidemia colérica que apareció en Rusia en 1893 obligó á las 
Autoridades de las provincias del Sur á adoptar medidas que 
impidiesen el desarrollo de la misma por los obreros procer 
dentes de las regiones infestadas; y habiendo obtenido del 
Gobierno un subsidio de 20.000 rublos, inauguró estacio
nes médicas en los catorce puntos principales adonde acu
dían los trabajadores. En los tres primeros meses de la exis- 
tenoja de’ esta^, estaciones sanitarias se repartieron hasta 
78.000 comida&y 26lG0G porciones de te, recibiendo auxilios 
médicos el 11 por 100 de los trabajadores. El brillante resul
tado obtenido por la inspección médica llamó la atención del 
Gobierno, de la prensa y muy particularmente de los médicos. 
Actualmente se han establecido estaciones sanitarias en mu
chas provincias, especialmente en las de Kerson, de Ekateri- 
nosliaff, de Samara, de Twer y de Simbir. En las estaciones 
sanitarias de la provincia de Kerson, cuyo número osciló en
tre 11 y 18, se registraron durante los años de 1893 al 1900 
millón y medio de obreros, de' los cuales 196.000 utilizaron 
los comedores baratos y 56.0G(Klos servicios médicos.

Délos registros que se llevan en «cada estación sanitaria 
resulta que el 60 por lOO dé los trabajadores están casados; 
que las mujeres no representan más que un 21 por 100 de la 
masa; de obreros; que»el 80 por 100 de éstos no sabe leer ni 
escribir; que el 70 por 100'llegan á la provincia de Kerson á 

, pie, y sola mente el 7 por* 100 én ferrocarril; qué las eriferme- 
dades más frecuentes sofrías de los ojos (36 por 100 de los en
fermos), y que los gastós ocasionados pór los comedores ba
ratos se cubren con el píóduéto de los mismos.

El coste de las estaciones sanitarias durante ocho anos ha 
sido en total dé SLOOÔ ’riiblob, ó seá de 10 kopecs por obrero*

■:■■■ ■ ÍV

NIVEL INTELECTUAL DE LOS OBREROS.r— LECTURAS POPULARES.—  
PALACIOS DEL PUEBLO. —  BENEFICENCIA OBRERA. — SEGUROS 
OBREROS.

Para determinar el grado de cultura de los obreros rusos 
es preciso compararlo con el general del Imperio. En éste, el 
nivel intelectual sigue siendo muy bajó, no obstante los es
fuerzos del Gobierno, dé los Zemstwos ó Diputaciones pro
vinciales y dé Tos Ayuntamientos. En 1902, el Zemstwa dé 
Kursk ha publicado los resultados de una investigación que 
había llevado á cabo acerca del estado intelectual de Rusia. 
De los datos contenidos en su Memoria se deduce que la pro
porción de analfabetos es de 66? por TOO, aunque énr ciertafe re
giólas sube- hasta el 80 pois 10Q.'fE ii §1898'; el -66,5 por 100 dé 
los,q^nfsos no sabía leerml^jeacrihir. » ' ;

Loa esfuerzos realizados por > el Gobierno ruso y por ? los 
Z e m stw o s^ m  levantar el nivel intelectual de la población; 
han sido enospes. Actualmente hay 200.000 personas consa
gradas á la enseñanza primaria. El número de escuelas ha 
aumentado cons^^úhleménteV^--En^láiproVincia de Moscou ha  ̂
bía?en los años 18^2^-1892, 87 escuelas; pero á partir del 1895; 
el número de éstas hu aumentado en 45 por año* En la pro-* 
vincia de Wiat había 1874-94, 43 escuelas; á partir de;1895 
se han fundado 185. En  4896 había una escuela por cada 3.000 
almas en algunas provLicias, pero en otras había una por 
cada fl.OOOv y hasta»por caá â 8.000.: Actuaímentei eh húmero dé 
alumnos de las escuelas primarias constituye el 2 por 100 de

ia pomacion en las provincias donde hay Zemstwo; el 1 po* 
100 en Arkángei y en el Noreste, y el 0,8 por 100 en el Sur
oeste. La actividad de los Zemstwos ha hecho descender el 
número de analfabetos. En 1876 constituían éstos del 94 al 44 
por 100 de la población; en 1886 del 85 al 24 por 100, y en 189fl 
del 77 al 14. En 1856, según datos oficiales, había en todo el 
Imperio 8.000 escuelas primarias con 450.000 alumnos; actual" 
mente existen 79.000 escuelas con 3.800.000 alumnos: al Go
bierno pertenecen 33.000; al Santo Sínodo^35.000, y al Minis
terio de la Guerra, LOGO.

Las escuelas populares las fundaron los Zemstwos, los 
Municipios, las Sociedades agrícolas y los particulares, y se 
hallan bajo la dirección é inspección de los Consejos provin
ciales y de distrito, los cuales están presididos por los Maris
cales de la Nobleza. En estas escuelas se estudiada Doctrinas 
la Caligrafía, la Aritmética y el canto religioso. Las escuelas 
dependientes del Santo Sínodo tienen como fin la enseñanza 
de la Religión y de las materias más precisas.

En el año 190) gastaron los Zemstwos en Instrucción pú
blica sumas que oscilaban entre i. 100.000 rublos y 100.000 ru
blos; es decir, entre el 70 por 100 y el 16 por 100 del total de 
sus ingresos por todos conceptos.

Resultado de estos esfuerzos es el evidente aumento de la 
cultura popular. Según datos fidedignos, la relación entre la ; 
elad y la cultura en Rusia es como sigue:

Da diez y seis á veinte años. . . . . .  78 por 100.
De veintiuno á treinta.. . . . . .__ __ 72 —
De treinta y uno á cuarenta ........  62 —
De cuarenta y uno á cincuenta.. .  48 —
De cincuenta y uno y m ás. ____  31 —

La cultura de los obreros fabriles es muy superior á la de 
los campesinos. En las fábricas, el 52 por 100 de los trabaja
dores sabe leer y escribir; en los pueblos se hallan en este 
caso el 33 por 100. Este hecho no hay que explicarlo única
mente por la influencia de la fábrica, de su escuela, etc,, sino 
por la selección que en los establecimientos manufactureros 
se verifica. Los trabajos recompensados con más elevado jor
nal requieren obreros que posean una instrucción relativa, y 
por eso existen dentro de la masa obrera diferencias muy 
grandes de cultura. Según el Sr. Smirnoff, estas diferencias 
se hallan expresadas por las siguientes cifras:

Saben, leer y escribir :

Pastores................................ ; . . . .  47,8 por 100.
Aserradores  ................. 53 —
Carpinteros  ............... 63 —
Obreros fabr iles  ...........................  64,6 __
Albañiles.........................................  67,6 —
Criados...........................................  83 —

" Efrdaé profesiones obreras que podrían llamarse superío-^
res, el %  de analfabetos es muy pequeño, un 23 porTÓ0; en 
las medianas algo mayor, un 55 poriOO; en  las inferiores, 
un £6 por 100. De esta suerte, el obrero ignorante no puede 
obtener un buen jornal en las fábricas y tiene que contentar* 
se con una recompensa insignificante ó que convertirse, como* 
lo son la mayoría, en obreros agrícolas.

Muchos obreros han terminado sus estudios primarios; 
otros los han comenzado, teniendo que suspenderlos, entre 
otras razones, por la necesidad de ganarse el sustento, y en 
más’de un caso la ignorancia procede del recelo con que bue
na parte de la masa campesina mira los establecimientos de 
enseñanza.

Lá influencia dé la' Escuela primaria no es tan intensa que. 
baste por sí sola á mantener ú determinada altura el nivel in
telectual de gentes cuyas ocupaciones las, apartan dé cuanto 
'sea eficaz á desarrollar sus conocimientos; y así se ha busca
do en Rusia el medio* de ilustrar al pueblo sin fatigarlo,, por 
medio de conferencias populares é instituyendo las Ramadas 
tasas  de Temperancia popular. Las primeras conferencias ó 
lecturas, se dieron .en Moscou en 1874 por iniciativa de ía So- " 
úiedad Protectora de Libros útiles. El Gobierno determinó 
dos años después da*r en las ciudades del Imperio conferen
cias apropiadas á ilustrar al püeblh* excitando su interés ha
cia la lectura; péroTa ley en cuyfr virtud sé implantó esta mé- 
didá no la hack éxtensiva á-los pueblos y aldeas, ni la hizo 
hasta 1888, y aun entonces, limitándose á ordenar la lectura 
de libros religiosos en las Escuelas populares. Los esfuerzos 
hechos em pro de la ampliación de la ley no lograron ningún 
éxito hasta 1893. Mucho se logró con ésto; pero los reglamen
tos redactados pará su ejecución adolecen, según algunos es
critores rusos; de ciertos defectos y ofrécen ancho campo a la 
actividad de los Ministros de Instrución pública, por hallarse 
inspirados en ;un éspíritu muy estrecho. «Los * libreé destina
dos á las'Bibliotecas populare^ no sonTam nutóerósoa ni tan r 
escogidos» comobfúewdé'désehrvdicéí’éb S^íóftíl^off, en un 
trabajo publicado por la revísta^Mmsk&yá Myslj no éxisten én 
fellas'edáoiones» completasí de loé clásicos rî sósv los cualeé 'se! 
hallan representados por una'ó dós obras/ no siempre laame-4 
jores; los libros » de) Historié,• Religión y  Ge(%ráfía son¡ anti  ̂
’cuadosyr de abuiu-lda lectura. Eos Máestros de escuela,'qüé’ 
son los encargados dé leerlas obyas que acabamos de métício- 
frar, se quejan consi/añtémenté de las deficiencias de las Bi* '*• 
bliotecas puestas!bajo su dirección, y á veces no saben ̂ qUé 
leer/pues no se permite emplear libros que no figuren en. él* - 
éatálógó’ y que no estén aprobados por la Autoridad eclesiás-- 
tica. Á Veces sucede que, habiéndose órdenado la lectura* dé - 
Una obra, no puede efectuarse por-haberse1 agotado la edición 
aprobada por las Autoridades eclesiásticas.» a Á las lecturafr - 
acompaña siempre la exhibición de estampas destinadas lá 
Ilustrar los conceptos de las obras leídas. En algunos casos áe 
emplean proyecciones luminosas, á las que en más de una;-'-
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Pasión se han negado á asistir los campesinos, fundándose 
en que eran obra del Antccrislo, que se vale de ese medio 
para seducir á los siervos de Dios, Lo población rural no ob
serva igual actitud para con las lecturas en todas, partes; y calo 
procede, ora de un conocimiento imperfecto del ruso literario, 
ora dé que se halla tan imbuida «le antiguas tradiciones, que 
cree es pecado escuchar la lectura de libros m los que so dca- 

' criben hechos distintos de los referidos en los papeles que ellos 
han leído ú oído leer.»

La Compañía de Ferrocarriles del Suroeste de Rusia ha 
fundado conferencias para sus obreros. Se verifican los do
mingos y se dividen en generales y religioso-mor alee. III ™ 
llansé organizadas de tal suerte, que cada domingo hay tres: 
Una religiosa, otra de ciencia popular y la tercera de literatu
ra. El número de oyentes asciende á dos y tres mil. Las con
ferencias se dan en 13 estaciones de la línea, así como en los 
talleres de Kieff y Odessa. Las lecturas despiertan tonto in
terés, que el silencio jamás se turba en las salas donde se ve
rifican.

El Sr. An-alcy, colaborador de la revista Rasskos Bogáis- 
(too que ha estudiado atentamente el asunto de las lecturas 
populares, entiende que, por más que la diferencia entre el 
campesino y el obrero en punto é literatura no esté bien de
finida aún, comienza ya á observarse, producida y desarrolla^* 
da por lo diversas que son las condiciones de vida de unos y 
de otros. El campesino, por mucho interés que demuestre por 
un libro, no se apasiona jamas, y la lectura no es para él otra 
cosa que un pasatiempo. Los quehaceres del campo le pre
ocupan de tai modo, que no asiste con puntualidad á las lec
turas más que los domingos de invierno. Con el obrero suce
de lo contrario; escuchando la lectura de un libro se apasiona 
y lo olvida todo; y esto se explica fácilmente: el campesino 
se halla siempre bajo el yugo de un trabajo abrumador, mien
tras que el obrero, una vez que sale de la fábrica, no tiene ocu
pación ninguna. Por eso, el primero busca instintivamente., 
en la lectura enseñanzas útiles y consejos provechosos, mien-. 
tras que él segundo prefiere que lo distraigan.

Las conferencias y lecturas populares se dan principal
mente, en los pueblos, en los locales ocupados por las escue
las primarias. Én las ciudades existen las llamadas Casas de 
Temperancia popular, cuyo fin no es otro que distraer á los 
obreros, ilustrarlos y apartarlos de la bebida, que es el gran 
enemigo del pueblo ruso. En estas casas existen bibliotecas, 
restaurants, salas de conferencias, oficinas donde se procuran 
colocaciones y se dan consejos gratuitos en materia jurídica, 
y hasta teatro. En Rusia han adquirido gran desarrollo y re
cuerdan las instituciones fundadas en Londres con idéntico 
objeto, como Tombee Hall. En el Imperio existen desde hace 
mucho tiempo teatros y_cqnciertos popvilarea, donde á ,costa 
de poco dinero pueden distrarse las clases pobres, pero las 
Casas de Temperancia popular son de origen más reciente. 
La primera que se fundó fue la de Odessa, costando 91.000 ru
blos. El edificio en que se halla instalada consta de bibliote
ca, sala para espectáculos, restaurant, etc. En 1894, primer 
año dé su fundación, se dieron en ella 37 conferencias, 34 lec
turas, 34 veladas dramáticas, 15 veladas, musicales y  5 fiestas 
infantiles. A estos actos asistieron un total de 60.000 perso
nas. El almacén de libros anejo al establecimiento vendió 
185.000 ejemplares de obras clásicas. (Precio del ejemplar: 
de 3 á 5 ’ kopecs.) El Auditorio, nombre que se da general
mente á la institución de que hablamos* se. sostiene con la 
subvención que le otorga el Municipio. 18.97 se organiza
ron allí'conferencias literarias y científicas, para asistir á las 
cuales había que satisfacer de 5 á 20 kopecs., No menos impor
tantes áóh: la Gásá del Pueblo ep Ekaterinoslaw, de organi
zación semejante á la de Odessa; la Universidad popular exis
tente óh Tamboffj fundada y sostenida por un particular, y la 
Casa déí Pueblo en Kazan, creada también por un particular, 
que déétiitó a éste objeto 900.000 rublos. Instituciones de este 
género existen en gran número de ciudades y pueblos, y  en 
algunas localidades hay teatros donde los campesinos repre
sentan comedias.

Las Casas dé Temperancia popular que ni han sido funda
das, ni están sostenidas por particulares, las sostiene el GoT 
bierno con subvenciones que proceden de los ingresos del; 
Monopolio de alcoholes establecido en Enero de 1895. Estasr 
.subvenqiones ascienden A 50.000 rublos.po^ provincia,, sin 
contar 1 q? ¿subsidios suministrado? por los M is te r io s  de In s -, 
tracción pública y de Agricultura. Parala distribución y  con
veniente, pwpleo de estos fondos exjsten en las provincias, , 
ciudades, y  pueblos Juntas presididas . por el, Gobernador, el, 
Mariscal de la, Nobleza 9 un delegado del Gobierno .¿especti- 
vamentOf;^

La diferencia,que. existe.entre las Casas del Pueblo fun-u 
dadas pop particulares, y las creadas por el Estado.no radica 
solamente ,en el régimen interior de las unas y .de las otras, 
sino en sus resultados respectivos. Ambas reconóceil como 
fin la ilustración del pueblo y la lucha contra él alcoholismo; 
pero el,Estado, nombaté la wodka ó aguardiente con el te, y 
reparte folletos en que se pintan con tonos sombríos los efec
tos del alcohol; sobre el organismo, mientras que los particu
lares combaten el abuso dé los espirituosos, procurando, antes 
que nada, ilustrar a los que frecuentan sus instituciones. De, 
aquí procede que loé chainiks (restaurants donde sólo se sir
ve te),; sostenidos por el Gobierno, apenas tienen éxito, en 
tanto que las fundaciones privadas lo obtienen muy lisonjero .

No terminaremos este bosquejo de la clase; obrera en Ru
sia, sin decir, aunque no sean más que dos palabras acerca de 
las instituciones de Beneficencia destinadas á favorecerla % y. 
de los Seguros contra accidentes del trabajo* ; ,

Hacia el año 1880 comenzaron á fundarse en el "Imperio ¡ 
easas de Beneficencia destinadas á suministrar ocupación á

(os rwéwítedüs th ella. Estas msm  reeíbieron la iormnlnü^ 
ciAn ilo D m  TrudolMm  (Casa del Tiahajoú La primate se 
fundó en Rroíisclitetlt en 1881, gracias al famoso Padre Iva» 
do fvroMcliiaclt Sus resultados fueron tales» que el Minis
terio dol Interior decidió favorecer su dos arrollo en toda Ru
sia» En 1895 se dictaron reglamentos especíales para estas 
instituciones, y en 1900 se hallaban bajo la dirección de un 
Comité especial 135 establecimientos de este género para adul
tos» 34 para niños» 102 Sociedades protectoras de estes casas, 
21 talleres para la enseñanza de diversos oficios y unos cuan
tos asilos para niños pequeños. En 1899, con ocasión de la 
falta do cosecha» el patronato adoptó oportunas medidas en 
favor do los necesitados y organizó trabajos puraque tomasen 
parte en ellos los obreros que habían quedado en la miseria. 
El patronato dispone de un capital superior á un millón de 
rublos y recibe anualmente un subsidio de 200.000 rublos. El 
patronato publica desde hace cinco años un periódico consa
grado al estudio de asuntos relativos al auxilio de los pobres.

Los seguros obreros comenzaron a generalizarse en Rusia 
á partir de 1868. Las Compañías de Seguros los llevan ácaho 
ele conformidad con las reglas siguientes, establecidas por el 
Gobierno: .

1.* En caso de que el obrero fallezca á consecuencia de un 
accidente del trabajo, la Compañía entrega á su viuda é hijos, 
menores de diez y seis años» la suma total del seguro; y si el 
difunto no tenía hijos, la mitad de esta suma se entrega á los 
padres. Generalmente la prima del seguro equivale á mil días 
de jornal. ■

2.a En caso de que el obrero pierda sus facultades para el 
trabajo para siempre, se le abona una pensión vitalicia pro
porcional á su edad. ■

3.a Cuando el obrero pierde la facultad de trabajar por 
nerto tiempo, se le entrega un socorro diario, á partir de la 
fecha del accidente, y -estp:por espacio de doscientos días á lo 
sumo.

El seguro no es obligatorio para el obrero, ni excluye la 
posibilidad de dar origen á un proceso por parte del que ha 
sufrido el accidente contra el dueño de la fábrica, cuyo resal
ado sea la obtención de una cantidad en concepto de indem- 
íización. Por esto, los patronos han logrado que las compa
ñas tomen á su cuenta los gastos á que puede dar lugar un 
>roceso de este género, así como el pago de lá indemnización 
[ue se exija al propietario de la fábrica.

Hasta qué punto se ha desarrollado el seguro entre los 
breros no puede decirse; pero se cree que no excederán de un 
3 por 100 los que se han precavido contra los accidentes del 
raba jo.

Últimamente el Ministerio fie Hacienda ha comenzado á

>breros, entre ellas, la de hacer á los patronos y  dueñüs_fie" 
ábrica responsables de cuantos accidentes ocurran en sus es- 
ablecimientos, siempre y cuando que sucedan en servicio de 
líos. Este proyecto de ley se hará extensiva á las fábricas de 
iroductos químicos* cualquiera qué sea el número de obreros;
. las fábricas que emplean generadores de vapor y  á las que 
lo disponiendo de ellos den trabajó á más de 35* obreros. La 
esponsabilidad del accidente será siempre del patrono, que 
.nicamente se librará de ella cuando sé deba á un crimen. Si 
1 obrero, víctima de un accidente-ocurrido en la Mbrica,que- 
a imposibilitado para trabajar i dudante cierto tiempoy recibi- 
á una indemnización equivalente^á la mitad deh jornal hasta 
u completo restablecimiento. Si queda imposibilitado» para 
iemprq, recibirá una pensión equivalente á dos terceresnpar^
3s del jornal anual. Si fallece, se* entregará á smviuda una 
ensión equivalente al 30 por 100 dfel- jornal; á sus hijos, has- 
i la m ayor edad, una pensión equivalen te al 15» por 101-* del 
arnal del padre á cada uno, ó al 25q>or 100 si son* huérfanos 
e madre. Á los padres, abuelos p,hermanos del cMfúnto se?en- 
regará el 15 po^ 100 del jornal á cada, uno. .Todas-estaspen- 
iones no podrán exceder,del 60 por IQO.del salario anual dek 
ifunto, y  los padres y hermano? do é?te(no.tendrán,derecho* 
nada, si las pensione? acordadas exceden de este límtle^ La 

>rma de hacer efectivas las pensiones se determinará por los 
iteresados; pero, en caso de desacuerdo se abonarán mensual^ 
lente, estando obligados los propietarios de fáfoieas-á caph- 
dizar sumas, cuya renta ponga á cubierto el cumplimiento* 
e obligaciones de este género.

L i L E Y O B S E R i

I
EGISLACIÓN OBRBBr^.— DEPXhTAM^TO DE IN^USTRI^Y C O W -  

CIO .—̂ CONSEJO SUPERIOR DE ASUNTOS FABRIL^?.— INSTITUTO DE 
in s p e c c ió n ' FABRIL. —  COMITÉS. DE COMERCIO Y 

- RAS.— CONSEJOS PROVINCIALES» ©R ASUNTOS FAB^jqES^— INS
PECTORES FABRILES^

Las* leyes referentes á la* cuestión obrera, y e n  particular 
la protección de la vida y  la salud de los obreros, comen za- 

on Adietarse veinte años há* siendo 1&primera la¡ qúe rég’ á- 
5 el trabajo de los menores (1882), A^ésta siguieren la r^fia- 
Iva á; la enseñanza elemental de los jóvenes empleados en 
as fábricas (1884) y la que pr6Moi% en algunas industrias el 
rabajo nocturno de las mujeres y* de los niños (iP^6). Todas 
rstas leyes fueron reformada? varias veces, no W fibiéndo una 
educción definitiva,hasta 1890. A l mismo tieir.po que se pu- 
dicpAa ley referente al trabaja de los meno;rés sé fundó el 
nstituto de Inspección fabril» En. 1886 se dnotaron leyes que 
•eguJaban el contrato de los obreros y  quej determinaban lós 
lerechos y los deberes dé los trabajadoras y de los patronos, 
mestiones ambas que daban lugar á d iputas sin cuento en las 
iábricas, por la diversidad de disposiciones que habían regido 
haste, entonces» Los Inspectores fabriles recibieron orden de

f velar por el cumplimiento de esta ley, creándose al mismo 
tiempo los llamados Consejos de Asuntos fabriles en las pro* 
vincias, y un Consejo fabril superior en el Ministerio de Ha
cienda (1899). En 1897 se legisló acerca de las condiciones 
dgj trabajo de los adultos, determinándose la duración del

■TodaO estas leyes, que constituyen el Código de la Indus
tria se r^h^ren exclusivamente á las fábricas, talleres y mi
nas, y no son extensivas á la pequeña industria. Hállanse en 
vigor en las 69 provincias y territorios de la Rusia europea, 
en la provincia caucasiana de Bakinsk, y, según disposicio
nes recientísimas, eiAlas de Kutais y del Mar Negro, también 
caucasianas. Estas pf*>'vincias se hallan divididas en seis dis
tritos, á cargo cada u m A Q un Inspector Jefe, que tiene á sus 
órdenes el necesario núroeJ10 Inspectores fabriles. .

La dirección suprema d@ todos los asuntos relativos á la 
industria corresponde en Ru^i^ al Ministerio de Hacienda, 
en el que existe un departamento denominado de Comercio y 
Manufacturas y un Consejo de idéntica denominación con 
sucursal en Moscou y comités en lá i capitales ¡de provincia 
donde sean necesarios.

Todos los asuntos referentes á establedm jc»tos fabriles, 
con excepción de los dependientes de otros cenJros míniste- - 
riales, se resuelven por el Ministerio de Hacienda en su De
partamento de Industria y Comercio (art. 10 del Código In
dustrial). Con objeto de auxiliar al Gobierno en la adopción 
de medidas convenientes al desarrollo de la industria y  del 
comercio, existe en el Ministerio de Hacienda un Consejo de 
Comercio é Industria con sucursal en Moscouy comités en latf 
demás ciudades (art, 11). Las Autoridades provinciales, auxi
liadas por la policía, intervienen en los siguientes asuntos 
fabriles: 1.a, fundación de nuevas fábricas, acordando el per
miso necesario para ello y dando cuenta al Ministerio de Ha
cienda de haberlo hecho así; y 2.°, envío al Ministerio de 
Hacienda de estadísticas fabriles (art. 12).

Los comités provinciales de Industria y  Comercio se fun
dan unas veces á propuesta de los Ayuntamientos, otras de 
las Cámaras de Comercio; no pueden tener más de 12 indivi
duos, ni menos de 6; éstos se eligen por igual procedimiento 
jue el empleado én los Municipios para los cargos municipa
les, y tienen la obligación de discutir los proyectos del Minis
terio de Hacienda en punto á comercio é industria, de propo- 
aer á éste la resolución de las cuestiones de este género que 
Interesen á la localidad y de redactar anualmente un informe 
icerca del estado fiel comercio y de la industria en su juris- 
licción. Los gastos que ocasionen se satisfacen por el Ayun- 
¡amiento ó por la Sociedad de Comerciantes (artículos 14 
ü  27).

En él Mifiisterio de Hacienda existe, además del Consejo___
ie müustria y  Comercio, otro Consejo denominado de Asun- ~ 
tos fabriles y  mineros, cuyo objeto es velar por el estricto 
3umplimiento de las leyes referentes á la eopservación del 
Drden y á la buena organización de los establecimientos fa
briles, excepto de aquellos que se hallen bajo la dirección del 
jabineté Imperial de Propiedades. Componen el Consejo, el 
Ministro de Hacienda, Presidente; el Subsecretario de Ha- 
úenda, el Director del Departamento de Industria y  Comer- 
do, el Vieedirector del mismo; el Director del Departamento* 
le policía, uno dé los Subdirectores del mismóy el Subdirec- 
¡or del Departamento de Administración , dos individuos del 
Ministerio de Agricultura y Propiedades del Éstadoy un- re- 
)resentante del Ministerio de Juáticia y  otro del Ministerio* 
lé la Guerra, los Inspectores de distrito, representantes del 
Consejo de Comercio y  Manufacturas, fie ím  ÉomM a dé Co- 
nercio de Ivanowo-Bosnesensk, Lodz, Kieff, Odessa y  Comi- 
é fabril de Varsovia, dos propietarios de minas y  un Seere- 
ario. A las sesiones del Conseco pueden’ asistir son voz y  
roto un Subsecretario del Interior é  el Jefe dé la Gendarme
ría, así como representantes de loo M in is tr o s  delt Interior, 
le la Guerra, de Agricultura y  de Propiedades Imperiales. 
Cuando so trate de cuestiones relacionadas, éóñ lA higiene de 
ás fábricas forman parte fiel Consejó representantes del Con
sejo Médico y  del Consejo, de Arquitecto^ En todos casos? 
meden asistir á las sesiones personas do qiuáenes se esDeren 
nformes interesantes acerca de los asuntosquose debaten.

, Corresponde al Consejo de Asuntos iábriles: /
1 .* Redactar reglamentos aclaratorios de las leyes que re- 

^ulan la organización de lás fábricas^ el ingréso de los otíre- 
*os en los establecimientos fabriles y ínineros*, las relaciones ' 
mtre obreros y  patronos; el húmero dé borás d é ’trábajo.

2.a Dictan las disposiciones convenientes á lá̂  preserva* 
úón de la, "vida y  la salud de los obreros, asi cófnó fie su mo*. ; 
calidad dorante el trabajo y  en las viviendas anejas á lai? fá:  ̂
bricas ^ minas y  organizar íos auxilioS'facultaílvos. !

3.a Dictar las reglas que determinen la relación qqe debé ' 
existir entre la Dirección fabril y  minera y  los óbreros auxi
liares, asi como los que trabajan en Artel.

4.a Anular ó reformar' las decisiones adoptadas por los 
Consejos provinciales de asiintós fabriles, en pünto á cuestio-¡ 
hes relacionadas con las fábricas qué no esíéh cohformes con 
la ley de la Industria.

5.a Resolver lo más conveniente atíerca de lafc reclam ació-v 
nes á que dé lugar la conducta de dichos Consejos provin
ciales.

6.a Resolver las dudas que sobrevengan al aplicar los ar
tículos de las disposiciones indicadas en el párrafo primero de 
este reglamento.

7;a Discutir por indicación de los Ministros cuantas cues
tiones caigan dentro de la competencia del Consejo;

Las resoluciones se adoptan por mayqria de votos, jierq 
han menester siempre de la ratificación de los Ministros á 
quienes interese la cuestión; es decir^ qúe necesitan ser rali-
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íicadas por el Ministro de Hacienda si se refieren á estableci
mientos fabriles ó mineros dependientes de este Centro mi
nisterial; de los Ministros de Hacienda, Agricultura y  Propie
dades imperiales, cuando se refieran á establecimientos de
pendientes de estos tres Departamentos; de los Ministros de 
Agricultura y Propiedades del Estado, cuando se refieran ex
clusivamente á la minería, y  del Ministro del Imperio, cuan
do se refieran á asuntos en que haya de intervenir la policía 
ó los Gobernadores de provincia.

Las resoluciones del Consejo Superior de Asuntos fabriles 
se comunican para su ejecución á los Consejos provinciales é 
Inspectores fabriles, á los Inspectores de Minas y á los Gober
nadores y empleados de policía.

Las reclamaciones contra lo resuelto por este Consejo se 
elevan al Senado Dirigente por conducto del Ministro á quien 
corresponda.

A los Consejos provinciales de Asuntos fabriles correspon
den atribuciones idénticas dentro de suá respectivas jurisdic
ciones. A estos Consejos se comunican las reclamaciones á 
que dé lugar la conducta de los inspectores fabriles

En Moscou existe un Comité especial de Asuntos fabriles 
presidido por el Gobernador general, que tiene á su cargo la 
vigilancia de las fábricas y talleres del distrito, con objeto de 
qué no ocurran incendios ni se corrompan las aguas destinadas 
ai consumo déla población. Forman este Comité un individuo 
de la sucursal del Consejo de Industria y Comercio, el Inspec
tor técnico del distrito, un individuo de la municipalidad, un 
funcionario de la policía, el Jefe del departamento médico y  
un Arquitecto del Gobierno. El Comité está obligado á tomar 
medidas conducentes á que no ocurran incendios en las fábri
cas de Moscou y su distrito, á que las fábricas y talleres sitos 
á lo  largo del río no impurifiquen las aguas arrojando á ellas 
detritus y escombros, y á que las que se construyan tengan 
cuati tas condiciones exige la higiene y la preservación de la 
vida.

Todos estos Centros (Consejo Superior dé Comercio y 
Consejos provinciales de ídem, Consejo Superior de Asuntos 
fabriles y Consejos provinciales de ídem) existen bajo dife
rentes denominaciones y con atribuciones parecidas en casi 
toda Europa. El más interesante de los existentes en Rusia es 
el llamado Instituto de Inspección fabril, existente en San 
Petersburgo, y del cual dependen los Inspectores fabriles. Las 
funciones de éstos, y, por lo tanto, las del Centro encargado 
de dirigirlos, son mucho más vastas y complejas que las de 
os empleados d.e este género en otros países. La circular del 
Ministro de Hacienda de fecha 11/23 de Junio de 1894 las defi
ne del siguiente modo:

1.a Hacer que se cumplan las disposiciones relativas al 
trabajo de los menores y de las mujeres en las fábricas y ta
lleres, así como lo dispuesto acerca de los .jóyeneisde ambos, 
sexos menores de diez y  ocho años.

2.a Favorecer la fundación de Escuelas especiales para que 
en .ellas reciban los obreros menores, la instrucción primaria, 
asi,como disponer para este objeto las gratuitas ya existentes 
mediante la cooperación de la Dirección local de Instrucción 
pública.

3.a Formar, con auxilio de la policía, protocolos acerca de 
las faltas cometidas contra el art. 1.° de esta circular, y  tras
ladarlos á los Tribunales. f

4.a Llevar á los Tribunales á los acusados de estos de
litos. „ ■' .

5.a Hacer que se cumpla lo dispuesto acerca de las máqui
nas de vapor y del manejo de las mismas.

6.a Reunir datos estadísticos completos acerca de las fá
bricas existentes en su jurisdicción.

7.a Cumplir las órdenes de los Gobernadores en punto á 
inspección de las fábricas, á la estadística de éstas y á las má
quinas de vapor, etc. '

8.a Hacer que.se pague,en la forma debida el impuesto so
bre máquinas de yapor, íevhntanjo acta en caso contrario.

9.a Enviar^dentrq deí {plazo marcado, informes relativos 4 
á los efectos de la inspección fabril, de cohformidad con el 
programa redactado por eí Departamento de Comercio y Ma* 
nufacturas. ¡

Además de estas obligaciones, los Inspectores resideptqs 
en las provincias^é ^fcrsburgp^ Moscou, Wladimir, Yarso- 
via, Petrq^Qff,{^ o Ú jc ^  ^arkqff^ Kerson y
otras .varias, tienen fas siguíentes,; según,la’citqda r

1.a Hacer que^qp. Iqs /fábricas ty ta llé is ,, observe,Ja áe- 
bida ^disciplina. rf , . ,

Hacer que ep dichos establpcimientoscumplan Jospa^ 
tronos y losobrérQSSU^ debercsjeciproQQ^ r n

3.‘  Hacqrque se/JU^pÍa‘ lo pr^scritc»pqr.e|'Cqngejo. f^brijl.,, 
de,la. provincia. : , /,.;¡i ,í:,,í / 7 V, /  j , h ,., [J /.Í, / (r í í / / ,  ' v-;:.

4.a Examippr Ips tasa,?,t¡tablas ^ reglarr^cntqs de qrdpnjn- 
terfor de las fábricas., v  •

.5/ Adoptar, medidas que, eyiten las diferencias entre obre
ros y patrqnosvéstudiandq^Qbrc^ei .terrenCj aus causas .y re
solviéndolas ppr jn e j i p s a ^

6.a, Instruir expediente. en estos casos .y llevar ,aate ¡los 
Trijbunalea ajos,qu,e faítep a la jey .. ,,

La Inspección:fabril depende.inmediatamente deL Depar
tamento de Comercio y Manufacturas del Ministerio de Ha-r, 
cienda y consta de, Inspectores Jefes y dp Inspectqres ordina
rios,* cuyo número determina dicho Departamento, de acuer- 
do con el Ministro de Hacienda.

La acción de los inspectores fabriles se extiende dúlaa 60 
provincias de la Rusid europea y  algunas del Cáucaso, divi-r * 
didas en seis grandes distritos á cargo de un Inspector Jefe. 
Como prueba del desarrollo industrial de Rusia bastan las ci
fras siguientes: En 1884 había 20 Inspectores; en 1891 »

en 1897,'171; en 1899,251. En 1885, r-ada Inspector tenía á SU 
cargo 1,225 fábricas y talleres con 43.000. obreros; en 1894, 
180 con 8.000 obreros, yen  1899, sólo 80 con 5.000.

Los sueldos de que gozan los Inspectores son los si
guientes:

E I T B L O S

Sueldo. Mesa. Casa. 10TAL

Inspectores de distrito  2.500 1.250 1.250 5.000
Inspectores prim eros   1.000 750 750 2.500
Inspectores segundos  -----  900 675 675 2.250
Inspectores terceros  800 600 600 2.000

Los gastos de viaje, de oficina, etc., se abonan aparte.
Las atribuciones, así como los sueldos de los Inspectores 

de minas, son, con poquísima diferencia, los mismos de los 
inspectores fabriles.

II

FUNDACIÓN DE FÁBRICAS.— DERECHOS Y  DEBERES DE SUS DUE

ÑOS;.;— INGRESO DE LOS OBREROS EN LAS FÁBRICAS.— CONTRATO 

OBRERO.— SUS FORMAS Y CASOS EN QUE SE A N U L A .— INGRESO 

DE MENORES EN LAS FÁBRICAS.— TRABAJO DE ÉSTOS Y  DE LAS 
MUJERES.— HORAS DE TRABAJO.

Los particulares, tienen derecho á fundar toda clase de fá
bricas, siemprp,y cuando que las industrias á que se destinen 
no sean privativas del Estado ó de Instituciones especiales, ! 
como la fabricación de cañones y fusiles, excepto escopetas 
de caza, y la fabricación de naipes, que es privilegio exclusivo 
de las Casas, de Educación imperiales. Está prohibido edifi
car dentro de las ciudades fábricas cuyas máquinas alteren 
la pureza del aire ó del agua, así como á orillas de los ríos, 
como no sea á gran distancia de los centros de población. 
Para la fundación de una fábrica es precisa la autorización 
del Gobernador de la provincia. Las que emplean calderas de 
vapor están sometidas á un reglamente especial y á la inspec
ción de los llamados mecánicos de distrito. En las ciudades,, 
la autorización para edificar fábricas dentro del radio de ellas 
se expide por la Municipalidad. (Parte II, capítulo I, artícu- 
losfiS al 74 de la ley Industrial.)

Las fábricas, talleres y construcciones anejas á éstos se 
rigen, en lo que hace á ventas, compras, transmisiones, etc., 
por la ley general de la propiedad inmueble, con la condición 
de que. al pasar de uno á otro propietario no se desmiem- 
bren. El propietario de una fábrica puede emplear en ella el 
capital que guste y destinarla á la industria que mejor le plaz
ca, poniendo en práctica ..aquellpsñp^o^^iqip^toa^indualriar’ 
les que estime más conveniente. Puede asimismo disminuir 
ó anular la acción de su fábrica sin dar cuenta á nadie de 
ello, excepto al Gobierno. Del propietario depende alquilar los 
edificios de su fábrica, ó las tierras anejas á ellos, ó vender
los* ó destinarlos á cualquier uso que no sea industrial. Los 
propietarios tienen derecho á comprar las primeras materias 
necesarias á su industria al precio que estimen conveniente 
de acuerdo con el vendedor, y á expender los productos de su 
establecimiento como crean oportuno (artículos 81 al 85).

A  los propietarips.de fábricas y  talleres y á sus represen^, 
tantes Jes está.prohibido,,cobrar intereses por los adelantos 
hechos á sus ebreros, así como recibir de éstos recompensa 
alguna por dichos adelantos., Asimismo se les prohíbe perci
bir de los trabajadores suma alguna por el suministro de 
auxilios facultativos en caso de enfermedad, por la ilumina-,, 
cióp de los taljeres y por ql empleo jen Jos trabajos fabriles de 
los instrumentos necesarios para ellos (artículos 101 y 102), < 
Los propietarios de fábricas* talleres y manufacturas tienen 
la facultad de crear . en sus establecimientos escuelas donde

1 reciban la instrucción primaria los obreros menores. Estas 
escuelas pueden ser, bien para una sola fábrica, ó bien para 
varias fábricas situadas á proximidad unas de. otras* en cuyo 
caso los propietarios contribuyen, cada píio epp (jierta canti-v 
dad á sostenimiento, t-a forma en_que han de concurrir los 
iñenores á estas escuelas y  el programa de estudios de las. 

-mismas $e determina ppr los Inspectores fabriles de distrito 
,y lps Directores de¡escuela^popufa¡nes Jarí. 112). JLos propie
tarios de fábricas tienep.el deh^r de facilitar,,á los menore§. 
que trabajan en la^sjnjsmgs^y que no han, terminado.sus ep  ̂
tudjps primarios, Ja ocasión de acudi r á las escuelas abiertas ¡ 
á proximidad de dichos establecimientos, por lo menos du
rante tres horas al día (art. 114). Los propietario^ de fábrlr-. 
cas y talleres tienen el deber de admitir en sus establecí^ 
miéntos ó los Inspectores fabriles á cualquier hora, debiendo 
auxiliarlos y cqmp^ir las,indicaciones quejes hagan (art. 120)*..

A  título, de curiosidad copiamos á continuación el comear; , 
tario del art. 112, referente á las escuelas para obreros menor/ 
res. El primitivo artículo se reducía á Ío siguiente: «1.a líos 
fabricantes están obligados á facilitar á los menores que tra
bajan en sds establecimientos los ped ios de acudir á la eá-, 
cuela durante determinado número de horas. 2.° Eb caso de 
que no haya .escuela á menps dados werstasde la fábrica* es
tán, obligados á crearías.» El Consejo de Ministros ruso, al 
examinar,este punto deíproyectOj lo encontró indefinido, de 
una parte, por dar á entender, que se. confiaba á los.patronos 
la instrucción primaria áe los obreros, y dé otra, porque, e¿ 
rigor, del Gobierno dependía establecer un impuesto sobre los 
fabricantes destinado á subvenir á los gastos de- esa instruc
ción, lo cual no sería justo, puesto qué1 un impuesto semejan
te no pesaba sobre los paáres. Por eato^epidió que debía oy- 
denársé únicamente que el trabaje en las fábricas tal

qtíe permitiese álos menores acudir durante cierto número 
de horas 2 la escuela, y que era preciso arbitrar fondos para 

. la fundación de escuelas obreras.. Es más: se carecía de datos 
; respecto al número de escuelas que pudieran prestar este .ser- 
| vicio, ignorándose también cuántos podrían ser los obreros 
| en estado de aprovecharía. Por estas razones se redactó eí 
l artículo 11.2 en la forma que va dicha, y se añadió en los si- 
¡ guientes que los Inspectores fabriles debían ponerse de aetsefc- 
| do con las Autoridades de Instrucción pública, con. objeto 
| que en las escuelas primarias populares pudieran admitirse 
I los obreros menores de las fábricas próximas á ellas.
} El trabajo de los1 obreros en las fábricas, talleres y minas 
| se verifica mediante uní contrato hecho conforme á las dispo- 
; siciones generales del contrato personal. Ningún obrero pue- 
| de contratarse por un espacia de tieiBpo qnie exceda á la du- 
| ración de su pasaporte. Todo obrero debe hallarse provista 

de un pasaporte ó de un permiso de residencia, que habrá de 
entregar al fabricante si vive' en la fábrica. La*s mujeres ca
sadas y los menores que posean pasaporte no hun menester 
para contratarse de la autorización de sus maridos ó  sus pa
dres. El contrato se lleva á cabo mediante la entrega’ ¿al obre
ro de un cuaderno impreso en el que constan las eoníSítdones 
del contrato y en el que se apuntan los jornales satisfedb’os y  
las multas impuestas (artículos 86 al 93).

El contrato puede ser: por tiempo determinado; por tiem 
po indeterminado, ó para la realización de un trabajo eua.l~ 
quiera cuya terminación lo anula. Cuando el contrato es po\* 
tiempo indeterminado, basta para anularlo que una de lasí 
partes lo denuncie con dos semanas de anticipación. Antes deí 
que termine el contrato por tiempo indeterminado no pueden.! 
introducirse alteraciones ni en el jornal, ni en las horas da : 
trabajo* ni en el número de días laborables (artículos 94- 
al 96). La entrega al obrero del importe de sus jornales se* 
hará no menos de una vez al mes , si el contrato es por más 
de uno, y no menos de dos veces al mes si es indeterminado. 
Cuando se trate sólo de un trabajo especial, el obrero reciba 
su salario en los plazos determinados por el contrato; y caso 
de que nada se haya concertado, al final del mismo. El obrero 
que sin haber cometido faltas no reciba el pago debido, tiene 
derecho á protestar y á exigirlo en forma legal. Si su queja 
es considerada.justa, el patrono está obligado á entregarle, á 
más de la, ,suma debida, una indemnización que asciende, 
cuando el contrato es determinado, á dos meses de jornal, y  
cuando es indeterminado, á dos semanas. Está prohibido dar 
bonos, cupones* pan ó cualquier otro artículo en vez de dine
ro,-excepto en casos de fuerza mayor (artículos 97 al 100).

Al pagar á los obreros sus jornales no se permite descon
tar de la suma que representen las deudas que hayan con
traído., Se exceptúan de esto los adelantos hechos por la fá
brica a l ; obrero y las multas que le han sido impuestas; pero 
e?  jpuade, descontársele más que un tercio si es
soltero, y  la cuarta parte si es casado ó viudo con hijos (ar
tículo. 100). ,

El contrato entre obreros y patronos queda anulado en 
los casos,siguientes:,

1.# Por recíproco acuerdo.
2.® Por terminación del plazo ó trabajo para el que se 

efectuó.
3.° Por terminación de las dos semanas, á partir del día

en que una dé las partes lo denunció.
4v° Por traslado del obrero á otra localidad de orden de 

Jas Autoridades.
5.° Por ingreso en filas del obrero.
6.° Por negarse las Autoridades á renovar el permiso de

residencia del obrero.
7.a Por interrupción del trabajo en la fábrica durante más 

de ocho días á consecuencia de un incendio ó de una inun- 
dación. ; ;

El patrono puede anular el contrato:
1.a Fundándose en que el obrero no ha acudido al trabajo 

,durantevtres,^ías ^seguidos sin causa .que justifique su con
ducta» ó dui^nteaejs días a} mes.

2.° Por nq.haber concurrido el obrero al trabíyo durante 
dos seiu^pa^ fjon ipotiyp justificado.

3.° Por enjuipiamiento del obrero á consecuencia de un 
delito cuya pena no sea inferior á prisión.

4.Q Por maja, conducta del obrero, ya sea amenazando la 
segurid^d^de la fábrica ó la personal de cualquiera de los qiu  ̂
á ellf̂  coijourren; y

.5.® Por/enfermedad contagiosa ^el obrero*,
Éste,^á su vez, puede ^anular su contrato ea  los casos ? 

guientes:'nvJ '  ' /
1. P or malos tratos del patrono* de su familia ó tofiyal^ .v 

quier{capataz. _ /
2 .°f P or  incumplimiento dallas cand!ieio®es relatíiwa?, á la, ¡ 

comida
3̂ .° , Í W  pernicioso influjía del trabajo en susaludl
4̂ ° Por faílpqisaiento del marido, de k  mujer un pa

riente cualquiera qué le deje medias de subsistencia; y
51°, l?or m g í^ p  en fijas de cualquier paríen^ que le, deje 

idént|eos medio|(artrs‘. 101 al 106).
La ..pdnii^ión de, n ito r e s  de ambos sexo® en las, fábricas 

se rig^ p o f i^s ^ u ie n te s  reglas, aplicables en cientos casos 4 
la ^peque^a industria. Los niños menores de doce años no se, 

** admjkn. Lbs; mayores de doce y menores de quince no pue- 
den t^ajiajar más de ocho horas al día sin contar el tiempo 
n e ce sa r io í^  descansar y asistir á la escuela. En do*
terminados casos podrán trabajar seis b^oras seguidas, con tai 
que á eso se limité el trabajo del díav En las fábricas dondn 
exista jel skteffil^de las diez y ocho horas de trabajo, realiza- 

- do por dos tajadas de obreros, los menores de quince años
podrán t trabajar dnranta uueye horas al día, con tol que m
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t n  dos veces de á ctalra-.y media horas- ( artículos-. 1(
al m h  .
■ Los menores de quince años no pueden, trabajar en el es

■pació de tiempo comprendido entre las nueve de la noche'
las cinco de ia mañana., ni en los días-festivosyexcepto-en.lí
fábricas de vidrio, donde pueden trabajar seis horas- dé fie
*>he, siempre y -cuando que-ai día siguiente reanuden-el tre
bajo doce horas después de haber terminado el de la noch
(artículo 110).

Se prohíbe, adm itir á los m enores de quince'.años en. la 
fábricas ó m anufacturas que por la naturaleza de su trabaj 
pueden ejercer pernicioso* influjo, en la. salud de loa jóvenes 
además, no podrán: trabajar-solos donde, haya m aquinas yapa 
ratos que ofrezcan'peligro ó. puedan- causar danos a quiuie 
los m anejen sin pericia (art. 111).

Los obreros y obreras, menores- de diez y siete años n 
pueden trabajar entre nueve d éla  noche y cinco de la maña 
na en las manufacturas de algodón, lanas, cánamo y lino, y 
en  general, las-de tejidos. Esta prohibición puede-hacerse ex 
tensiva á otras, fábricas, En las que exista un trabajo no ín 
terruropído de diez y  ocho horas, con dos tandas de obreros 
el-período de tiempo durante el cual se prohíbo que trabajar 
los jóvenes es de diez de la noche-á cuatro de la mañana.-En 
ciertos casos, como, por ejemplo, cuando- la fábrica reanude 
sus trabajos después -ele larga interrupción, debida á una des
gracia,- el Consejo fabril provincial podrá autorizar el traba
jo-nocturno de los menores de diez.y siete años y de las mu
jeres, con tal que al día siguiente no vuelvan á trabajar antes 
del medio día (artículos 122 al 126).

Tiempo laborable se denomina el que el obrero tiene que 
pasar en la fábrica- consagrado al trabajo, y no puede exceder 
de once horas para los que trabajan de día, ni de diez para 
los que trabajan de noche. En las minas se cuenta como tiem
po empleado en el trabajo el necesario para bajar á las gale
rías y subir á la superficie. Se considera como trabajo noc
turno el -realizado entre las nueve de la noche y las-cinco de 
la mañana por una tanda de obreros, ó el verificado por dos 
tandas ó más entre las nueve de la noche y  las cuatro de la 
mañana. Para los obreros que únicameate trabajan de día, 
además de no poder exceder las horas de trabajo de onceólos 
sábados y vísperas de grandes festividades no trabajarán más 
de diez. Para los obreros que trabajan de noche, aunque no 
sea más que una parte de ella, las horas laborables no serán 
más que diez. Guando en la fábrica exista el sistema de tra
bajo de diez -y ocho horas con dos tandas de obreros, las ho
ras laborables podrán llegar á doce, con tal que el término 
medio de ellas durante dos semanas no exceda de nueve por 
día El obrero podrá tomar alimento cada seis horas; y  si el 
trabajo excede de este nñmero^halM .̂>-qna-:/Arsnoner un inter
medio que le permita hacerlo así. En las fábricas cuya pro
ducción exija un trabajo ininterrumpido, se permite que Jas 
horas del misino excedan de once, siempre y cuando que el con
junto de ellas durante dos días no exceda de treinta, en cuyo 
casó el obrero tendrá derecho á un permiso de veinticuatro 
horas, por lo menos, tres veces al mes. Pueden permitirse 
también trabajos que excedan por su duración del número de 
horas indicado como máximum en casos excepcionales.

Los patronos podrán ponerse de acuerdo con sus obreros 
para realizar traba jos extraordinarios no comprendidos en el 
contrato (art. 127, ampliaciones al mismo y  circular á los 
Inspectores fabriles de 2/15 de Junio de 1897).

III

RELACIONES ENTRE OBREROS Y PATRONOS.— ALTERACIÓN DEL OBH 
DEN EN LAS FÁBRICAS. —  QUEJAS DE: LOS.. OBREROS. — MULTAS 
Á OBREROS Y PATRONOS.—  HUELGAS.

Los fabricantes están obligados á construir sus estableci
mientos de tal suerte, que-la seguridad sea perfecta en ellos; y  
sotí'responsables de cuantas exigencias ilegales tengan con 
los obreros. En las fábricas que no se hallan bajo la inm edia
ta dirección de sus dueños, ó que pertenecen á Compañías ó á 
varios particulares al mismo tiempo, hace las veces'de patro
no el Director del establecimiento nombrado por los dueños. 
El dueño de una fábrica ó la persona que haga sus veces es 
responsable de cuantas infracciones á la ley se cometan en la 
misma. Están obligados á llevar una lista de los obreros em
pleados en el establecimiento, en donde consten, no solamen
te sus nombres, sino el lugar de su nacimiento y  su edad. Asi
mismo han de entregar á cada, obrero un cuaderno de, cuen* 1 
tardentro de los siete días siguientes al en que fue contrata
do. Los menores que trabajan con sus padres pueden .estar.' 
incluidos en el cuaderno de cuentas de éstos. Los .obreros* ¡ 
que trabajan en las fábricas en ocupaciones ajenas á la in
dustria no tienen cuaderno de cuentas. Este cuaderno se en„ 
trega gratuitamente, y  en él consta: 1.° El nombre y ape
llido ó apodo del obrero. 2.a La cuantía de su jornal y la for
ma en que ha de hacerlo efectivo. 3." Duración del permiso de 
residencia. 4.a Cantidad que ha dé satisfacer para utilizar las  
Viviendas anejas á la fábrica, el baño, etc. 5.° Otras condicio
nes del contrato que las partes crean necesario hacer constar 
por escritor 6.a Jorñalés entregados y  cuantía d éla s multas 
impuestas ai óbrero, así como el fundamento desellas. Y 7.a Ex
tracto del< reglamento de la fábrica relativo á los recíprocos 
deberes y derechos del obrero y del fabricante. La ley exige 
que el cuaderno esté firmado por el obrero y por el patrono, 
así como revestido del sello delCoñsejo fabril provincial (ar- 
Meiílos 128 al 138).

Si las condiciones del contrato entre obreros y patronos 
son insuficientes á definir con entera exactitud los jornales 
adeudados'al traba jádór* témaáé coíño base para el cálculo de 
éstos la s  labial t e  valcúmeioñes y  tarifas ;quer existen m  Ú

| fabika y están revestidas-de. la firma, del Director y de la de 
| Inspector fabril, teniendo en cuenta que la de este último n- 

tiene mas objeto que certificar -que la cuantía de los jornale 
| no su tu ra  alteración durante el plazo del. contrato obrero 
! Los Inspectores fabriles no tienen derecho á exigir que se-al- 
■ tere la cuantía de los jornales, ni á negarse á firm ar las tari

fas que les sean presentadas, puesto que dicha cuantía se fijí
• p o r  mutuo aeiu r d o  d i  ol t e r o s  y p a t r o n o s .  En c a s o  de que las 

t a i i f a s  de j o r n a l e s  n d i t  t a d a s  p o n  la Dirección d é la  fábrict 
sean efh aces á p r o d u c i r  peí t u r b a c i ó n  en el orden interior de 
l o s  e s ta id e c i in ie n to S }  y los p a t r o n o s  se nieguen á reformarlas

* á pesar de las indicaciones del Inspector fabril, éste deberc 
firmar dichas tarifas dando cuenta de todo á las Autoridades 
pora que adopten las medidas que se estimen oportunas (ar
ticulo 139).

Loa obreros que utilicen las viviendas, baños, comedo
res, etc., anejos á la fábrica, están obligados á satisfacer poi 
estos servicios las cantidades que se-expresen en tarifas apro
badas por los Inspectores fabriles. En las fábricas podrán 
abrirse, con autorización de los dueños, almacenes destinados 
á facilitar á los obreros artículos comestibles de buena calidad, 
cuyos precios habrán de ser aprobados por la Inspección fa
bril tari. 141).

El reglam ento de orden in terior de la fábrica debe ser 
aprobado por los Inspectores fabriles. Estos reglam entos de
ben incluir los puntos siguientes:

1.° Una lista de las horas de trabajo para los adultos y para 
los menores y las mujeres (por separado), con indicación de 
las horas en que se empieza y se term ina el trabajo, de los in 
termedios de descanso, almuerzo y comida, así como de las hon
ras en que-term inan las-labores las vísperas'de días festivo*.'

2.u Una lista de los: días en  que no se trabaja.
3.® Urden y duración de las ausencias del trabajo para los 

obreros que habitan en la fábrica y  para los que viven fuera 
de ella*

4.® Condiciones para la utilización de las viviendas, ba^ 
ños, etc., anejos á la fábrica.

5.* Indicación de las horas en que debe procederse á la 
lim pieza de las m áquinas y aparatos y á las de los talleres, si, 
conforme al contrato, los obreros tienen que verificar estas 
operaciones.

6.° Obligaciones de los obreros en punto a la  conservación 
del orden y de la limpieza en la fábrica.

7.° Precauciones que deben adoptarse al manejar las má
quinas (art. 142).

Con objeto de que reine en los establecimientos fabriles el: 
debido orden, los Directores dé los mismos podráñ imponer 
multas por las siguientes razones:

1.a Por deféctós en eb trabajo* -
2.a Por abandono injustifiéado del mismo.
3.a P or alterar el orden.
No  podrán imponerse m ultas por ningún otro concepto 

Considérase trabajo defectuoso, no solamente el estropearlos 
materiales, sino el estropear loS instrumentos y máquinas del 
trabajo. Considérase como abandono del trabajo el no acudir 
á tiempo á la fábrica, el ausentarse de ella voluntariamente 
durante las horas dé labor, ó durante no menos de medio día. 
Las multas que se impongan á los obreros por este concepto 
se-descuentan de su salario del mes, pero en cantidad que no 
exceda de seis días de jornal.--ÁTos obreros que reciben dia
riam ente el Jornal no-: puede-descontárseles por abandono del 
trabajo nás de un rublo por día, y  á lo sumo tres rublos en
total

Co ídérase como alteración del orden en las fábricas:
I; No' acudir al trabajo en momento oportuno ó abando

narlo á do ¿hora.
2.° Hacer caso omiso de los reglamentos de la fábrica en 

la parte referente al manejo del fuego.
3*® No observar en los talleres la; debida-limpieza-. -
4.® A lterar la tranquilidad de los talleres durante el trába

lo con gritos, ruidoso insultos. -
5." Desobedecer á los Jefes.

Acudir al trabajo en estado de embriaguez.
7.® Jugar á juegos prohibidos; y
.8:°. Hacer caso omiso del reglamento de orden interior de 

la fábrica. /f . .
La cuan tía de las m ultas por cada una de las faltas enume

radas oslará expresada en tarifas especiales aprobadas por los 
Inspectores fabriles (artículos 143 al 147).

El total de las multas impuestas al obrero por alteración 
leí orden no deberá exceder de una tercera parte de su jornal 
le un mes, y  si excede, el Director dé la fábrica podrá rescin- 
lír*el 'contrato. ■

Las'disposiciones del Director dé la fábrica en punto á 
imitas no pueden dar lugar á reclamaciones; pero si, á tiempp 
ie  la visita del Inspector fabril, los obreros demuestran que 
iicho Director faltó á la ley al imponerlas, quedará éste some- 
ádó á responsabilidad (arts. 148 aí 151).

Las m ultas impuestas á los obreros constituirán en cada 
fábrica un capital, administrad© por el Director y  destinado á 
subvenir á las necesidades dé los mismos obreros; es decir, a 
suministrar socorros á los que han perdido la facultad de tra
bajar, á los enfermos, a las obreras que se hallen en el último 
periodo de su embarazo, á los que han perdido sus ropas y  
muebles á consecuencia de un incendio, etc. Guando el con
junto de las multas pase de 100 rublos, el Director debe colo
carlo en la Caja de ahorros para que produzca intereses. El 
suministro de estos socorros se hace con la autorización del 
inspector fabril (art. 152).

Impónense multas á los patronos y Directores de fábricas 
pOr no entregar á los obreros sus cuadernos de cuentas y  (por 
ote llevarlos con el debido orden (de 5 á 25 rublos); por no

i conservar los pasaportes de sús obreros; por r ■bserv&r el 
{ reglamento referente á los almacenes de comes' tetes sitos en 

. f las fábricas; por imponer multas indebidas á U rabajado-
[ res (de 25 á 100 rublos); por exigir de los obre Á pago de

objetos que deben serles suministrados gratis ; \ cobrar in^.
tereses por los adelantos de jornales; por pagar .• >3 obreros .
con cupones, pan, etc., en vez de dinero (de 50 '• :0 rublos).
El total d élas multas impuestas á los Directorr : fábricas
por los Tribunales ó por el Consejo provincial d Asuntos fa
briles constituye un capital destinado á socorren á los obre
ros pobres ó impedidos (artículos 153 al 155).

Ya hemos dichoque una de las principales ’igacionés. 
de los Inspectores fabriles es adoptar medidas ralen las
diferencias entre obreros y patronos, estudian/! hre el te
rreno las causas á que obedecen y procurante- o acuerdo 
amistoso entre unos y otros. Si esto no es posibb >3 Inspec
tores tienen el deber de llevar á ambas partes an ’ >s Tribu
nales para que éstos resuelvan cuál de ellas tien /, 'n. Sí la
huelga, sean las que fueren sus circunstancias, - 1 : las que ;

. puede haber alteración del orden público, inste i los pa
tronos, etc., no tiene por objeto obligar al faln * 1 te á au
mentar la cuantía de los jornales, los encargado ’ ’ ' solucio
narla son los Jueces de paz; lo mismo sucedo 1 huelga
obedece á querer los patronos rebajar los jora a1 < fies de la
expiración del contrato obrero, ó á obligar á los V rajadores 
á percibir sus, salarios en especies en vez de d iñ e ' (Amplia
ción, aL art. 96 de la lev Industrial; circular á lô  7rapectoré&
fabriles, y artículos 1.358/1 y 135S/III del Código ral.)

Los artículos del Código penal ruso referentes la huelga
están concebidos en los siguientes términos:

Art. 1.358. Cuando se coliguen los obreros d una fábri
ca ó manufactura con objeto de suspender el trabaje antes.de 
la época fijadaen el contrato con ios patronos y paro obligarlos] 
á aumentar la cuantía de los jornales, los culpables tendrán 
las penas siguientes: Los iniciadores, de tres semanas á tres 
meses de arresto; y jo s demás, de siete días á tres semanas.

Art. 1.358/1. Cuando se suspenda el trabajo en una fábri
ca ó manufactura á consecuenciadénna-coalición 1 ~~ obre
ros, cuyo fin sea obligar á los patronos á aumente 1 cuantía
délos jornales ó á alterar cualesquiera otras con ones del 
contrato antes de la terminación del, mismo, los culpables 
tendrán las penas siguientes: Los iniciadores de Ja coalición 
ó los que se esfuercen en hacerla durar, de cuatro á ocho me
ses de cárcel; los demás que hayan cooperado á la coalición, 
de dos á cuatro meses de cárcel.

Art. 1.358/11. Los que participen en una huelga v que in
citen á la destrucción de propiedades pertenecientes á la fá

brica  ó á personas que sirvan en la fábrica, tendrán las penas 
sigúientés, siempre ycuando;:que no.seHiagammereeedores 

,de ótías mayores: Los qué inciten á la comisión < d o os tos de~ 
litós ó se pongan á la cabeza de las masas, de ocho á diez y  
seis meses de cárcel; los demás, de cuatro á oclm meses de 
cárcel,

Art. 1:358/111. Los que participen en una huelga y  obli
guen á los demás obreros á suspender el trabajo por la fuerza* 
ó por medio de amenazas, ó bien impidan que se reanude el. 
que se había interrumpido, tendránlas penas siguientes, siem
pre y cuando que no merezcan otras mayores: Los que inci
ten á lá comisión de estos.hechos ó acaudillen las masas* de 
ocho á diez y  seis meses de cárcel; y los demás, de cuatro á 
ocho meses de cárcel.

IY

PEQUEÑA INDUSTRIA. —  G®jEM3i©S. — OBREROS: S.O íAGREMTADOS.—  

ASOCIACIONES COOPERATIVAS; DE OBREROS INDUSTRIALES Y 
AGRÍCOLAS*-- GÓMOl SE (FORMAN. ~ S U ;  DESARROLLÓ/;ENmUSíA^

La pequeña industria, gracias á los progresos realizados 
por la técnica, ha perdido en mucha parte los rasgos que an
tes la caracterizaban. Al hacer la Jey Industrial se tomó como 
base para Ja. distinción entre la grande y lu pequeña indus
tria,, la creencia de que la primera es fuente.de,ingresos para , 
el queda realiza, y la segunda,no más que un, medio de ganar 
el sustento para el que se consagra á ella. La ley Industrial 
define, por lo tantp, la ppqueña industria, diciendo que es la 
efectuada, mediante instrumentos de mano. ,EÍta ¡ d efi ilición es 
demasiado .vaga, pero no hay otra.legal. La pequeña industria 
se rige por una le y  especial muy anticuada; cuyos defectos se 
demostraron hasta la saciedad en el congreso de artesanos ce
lebrado en San Petersburgo en Marzo de 1900. En este Uprn- 
greso se estudiaron todos los asuntos referentes áteos obreros 
de la pequeña industria y se expresó el deseo de asimilarlos á 
los derla grande, haciendo extensiva á ellos la ley generalln:- 
dustriaL Ya hace algún tiempo que se han ampliado á M pera 
queña industria ciertas y  determinadas leyes obreras; pero Id 
dificultad con que tropezaban los Inspectores fabriles era la 
determinación de cuáles establecimientos pertenecían á la 
una y cuáles a la otra. El Ministro de Hacienda determinó 
que habían de quedar sometidos á la inspección fabril los es - ' 
tablecimientos que tuviesen máquinas de vapor, lós que con
tasen más de 16 operarios, los que exigiesen dé éstos conoci
mientos especiales. La aplicación dé estas léyos á lá peqúeñíá1 
industria produjo desfavorabilísimo efecto á los propjetárioé 
de talleres; pero era imprescindible, pues las condiciones en 
que se llevaba á cabo el trabajo en éllos ..solían ser torribld®- 
Asi y todo resulta una necesidad cada vez más imperiosada 
de unificar la legislación obrera, haciendo extensiva á Ja pe
queña industria en gener al todas las: 1 eyesyróglam en toé que 
se han-dictado acerca de la grande y que hanpuestoQotoá- loa 
abusos; tanto por parte de los patronos‘comopou parte dedoRr 
obreros. ■ . ....

La pequeña industria se divide en g rem ios  que cnidan del ;
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perfeccionamiento y curso que han de seguir cada una de sus 
ramas. Los gremios constan de individuos que se consagran 
á un mismo género de producción. Los agremiados se dividen 
en tres ciases: maestros, oficiales y aprendices. Los gremios 
no pueden constar de menos de cinco maestros. Los gremios 
pueden ser: generales, incluyendo varios oficios, ó particula
res, compuestos de uno solo. Pueden ser asimismo en Peters- 
burgo y Moscou: rusos y extranjeros. Los gremios rusos se di
viden en permanentes y temporales; de los primeros, forman 
parte los vecinos de una ciudad consagrados á la pequeña in
dustria; de los segundos, gentes procedentes de la clase cam
pesina ó burguesa que se asocian por un tiempo determinado.

La dirección de los gremios de una ciudad pertenece á la 
Dirección general de Gremios, de la que forman parte, ade
más del Decano de los mismos,'los Decanos de cada uno de 
ellos. Está sometida á la Municipalidad.

El Decano general de los gremios se elige por los Decanos 
de éstos, ratificándose la elección, por el Gobernador de la 
provincia. Tiene derecho á examinar el trabajo de cada maes
tro y á castigarlos si no es como debe ser, haciendo que los 
aprendices abandonen el taller del maestro con quien apren
den y vayan á otro taller, si la enseñanza que reciben no es 
buena (artículos 279 y 368 de la ley de Artesanos).

Cada gremio elige su Decano, cuyas atribuciones son idén
ticas á las del Decano general, y tiene asimismo la Presiden
cia de la Administración del gremio.

En los gremios se ingresa por tiempo ilimitado ó solamen
te por cierto tiempo. Para ser inscrito en el gremio se nece
sita pertenecer á la clase burguesa y demostrar que se tienen 
capacidades para el ejercicio de la industria á que se está 
consagrado. También se permite el ingreso temporal en los 
gremios á los campesinos y á los extranjeros (artículos 368 
al 386).

Los maestros tienen que saber su oficio á la perfeccióne 
Concédeseles el derecho de tener oficiales y aprendices que 
trabajan bajo sus órdenes y de cuyo trabajo se aprovechan, 
debiendo conducirse con ellos humanitariamente y pagarles 
sus salarios como es debido. Los oficiales necesitan para os
tentar este título de un certificado de aptitud expedido por el 
maestro en cuyo taller aprendieron; no tienen derecho á con
tratar ób reros, han de habitar en casa-de sus maestros y de
ben enseñar á los aprendices, conduciéndose con ellos huma
nitariamente. Asimismo no pueden abandonar el taller de su 
maestro sin terminar el contrajo que han hecho con él, ni 
el maestro expulsarlos antes de la terminación de dicho con
trato. Para recibir título de maestro tienen que realizar un 
trabajo perfecto que* demuestre su capacidad, y presentarlo á 
la Dirección del gremio, cuyos peritos lo examinan y deciden 
si ha de? admitírsele c no como maesfvm (a rtnV.nl os 387 al 416).

El maestro no puede aceptar aprendices sin que dos testi
gos, uno de su parte y otro de la del aprendiz, asistan al cón* 
trato relativo á la duración de la enseñanza y á la manuten
ción del Joven. Los padres tienen derecho á hacer ingresará 
sus hijosen los talleres sin el consentimiento de ellos. La en
señanza no puede durar más de canco años ni menos de tres 
^artículos 417 al 423).

Ningún artesano está obligado á trabajar sin un contrato 
gprevio. ELeontrato puede ser verbal, en cuyo caso pueden ga
rantizar su cumplimiento dos testigos. Los días de trabajo 
son seis á ktsemana; los domingos no debe trabajarse, excep
to en caso de absoluta necesidad. A los artesanos que no son 
cristianos se Ies permite trabajar en domingos. Las horas de 
trabajo son de las seis de la mañana á las seis de la tarde, 
excepto media hora para almorzar y media para comer (ar
tículos 424 al 434).

Además de los obreros inscritos en los Gremios puede ha
ber artesanos que trabajen por su cuenta sin,adherirse á nin
guna asociación, formando en la ciudad donde habiten una 
clase artesana que se gobierna por una sola ̂ Dirección. Estos 
artesanos se dividen en dos grupos: el de los que tienen un ta
ller y el de los que trabajan contratados por otros. El artesano 
no tiene derecho á consagrarse á un oficio ppr su propia vo
luntad, sino que há menester de un certificado expedido por 
un artesano de la localidad y refrendado por la Dirección Gre
mial, en el que conste que trabajó como aprendiz en casa del 
que lo expide (artículos 463 al 467).

Las faltas al reglamento de los Gremios se castigan con
forme á lo dispuesto en la ley de Impuestos directos, en el 
Código penal y en la ley de penas impuestas por los Jueces 
de paz (art. 478).

Antes de terminar este breve estudio de la# leyes obreras 
rusas, diremos dos palabras acercas de las Sociedades coope
rativas de obreros conocidas bajo la denominación de artel, 
acerca de las cuales, y en vista del.desarrollo que iban toman
do, se acaba de dictar una ley con fecha 1/13 de junio de 1902.

Este género de asociaciones existe en Rusia desde los 
tiempos más antiguos y siempre lia dado excelentes resulta
dos, sirviendo en la actualidad para contrarrestar la influen
cia de la grande industria sobre la pequeña, y para poner á 
los artesanos, muy particularmente á los que residen en los 
pueblos, en condiciones de competir con los productos de las 
fábricas. Las máquinas é instrumentos que por su carestía 
no pueden ser adquiridos por una familia están al alcance de 
una asociación cooperativa. En la agricultura han comenzado 
á constituirse Sociedades cooperativas de campesinos, que, de
masiado pobres para subvenir á sus necesidades cada uno de 
por sí, hallan grandes ventajas en el trabajo común. El des
arrollo de las Sociedades cooperativas obreras, tanto agríco
las como industriales, se debe á la actividad del Abogado de 
Elisabertgrad Sr. Levitky, que fué el primero que aconsejó 
á los campesinos de las localidades próximas á su residencia

la formación de artels. Poco á poco fué aumentando el nú
mero de éstos, y actualmente son muy numerosos, especial
mente en el mediodía de Rusia. Hasta ahora no había habido 
ninguna ley que regulase la formación de estas Sociedades, y 
de aquí procedían dificultades sin cuento. La palabra artelss 
tan vaga, que comprende las Asociaciones más diversas, tales 
como las cooperativas para el suministro de artículos de pri
mera necesidad á precios reducidos, las cooperativas de aho
rro y crédito y otras varias, además de las de trabajadores. 
Actualmente han desaparecido todas las dudas, y, según la ley 
á que hemos aludido antes, se comprenden bajo la denomi
nación de artels, únicamente aquellas Asociaciones cuyos in
dividuos se consagran al trabajo por cuenta de éstas y bajo 
su responsabilidad colectiva (art. l.°).

Los artels se fundan sobre la base de la ley del contrato. 
Se rigen por reglamentos aprobados por el Gobernador de la 
provincia y en los cuales debe constar el fin de la Asociación, 
su duración, condiciones para el ingreso en el mismo, etc. 
Los individuos de un artel pueden ser hombres ó mujeres, 
mayores de diez y ocho años. Los artels pueden comprar, ven
der, contratar, reclamar ante los Tribunales, etc. La direc
ción de un artel corresponde á los individuos del mismo, ele
gidos á este efecto en asamblea general (artículos 2 al 13). 
En las asambleas generales cada individuo no tiene más que 
un voto. Se consideran asambleas generales aquellas á que 
concurran no menos de la mitad de los individuos del artel, 
pero para resolver cuestiones tales como la contratación de 
empréstitos, la liquidación de los negocios y la separación de 
los individuos que dirigen la Sociedad, hace falta que asistan 
á la deliberación por lo menos dos terceras partas de los 
miembros (artículos 14 y 15).

Los miembros pueden contribuir en dinero ó en objetos 
necesarios al artel, pero todos lo mismo, siendo la repartí-- 
ción de los ingresos entre ellos proporcional á su trabajo. El 
artel es responsable de la conducta de todos y cada uno de 
sus individuos, y si su capital no es suficiente para cubrir las 
sumas que adeuda, sus individuos responden con sus bienes 
del pago de ellas (artículos 16 al 19).

La responsabilidad de los individuos de un artel es idén- 
ica, á menos que en su reglamento no se haya establecido 
otra cosa. El capital de un artel no puede emplearse en el 
pago de deudas contraídas por uno de sus individuos. Los de 
un artel que falten á las obligaciones contraídas por éste y á 
las disposiciones de la asamblea general pueden ser expulsa
dos de la Sociedad ó condenados á satisfacer una multa. El 
individúo expulsado de un artel recibe dentro del plazo esta
blecido en el reglamento las sumas que le correspondan por 
su participación en los negocios de la Sociedad, pero descon
tando de ella el importe de la multa ó multas que le hayan 
sido impuestas. Expulsado y todo, sigue siendo responsable 
durante ún año de cuantos compromisos contrajo el artel has
ta su salida del mismo (artículos 20 al 25).

Los artels cesan:
1.° Por terminación de! plazo para el que sa fundaron.
2.° Por terminación de los trabajos para cuya realización 

se crearon.
3.° Por decisión de la asamblea general; y
4.° Por orden del Gobernador, cuando los negocios del 

artel no coneuerdan con lo prescrito en sus reglamentos y 
son contrarios á las leyes.

En cualquiera de estos casos, el capital del artel se reparte 
entre sus individuos ó se destina á otro objeto, ya indicado en 
el reglamento ó acordado por la asamblea general de socios.

Tales son, en resumen, los rasgos principales que caracte
rizan la vida obrera rusa, y tales las leyes que regulan en 
este país las diversas manifestaciones del trabajo.

El Aspirante á Joven de Lenguas, en comisión, en Odessa,

J u l iá n  J u d e r ía s .

Odessa 15 de Abril de 1903.

APÉNDICE

Modelo de un libro de cuentas obrero*

( T R A D U C C I Ó N )

l i b r o  d e  c u e n t a s , a u t o r i z a d o  p o r  e l  c o n s e j o  d e  a s u n t o s  f a 

b r i l e s  DE LA CIUDAD DE ODESSA

Numero del libro-gen eral •. . . . . . .
190 . . .  M e s  *. . .  D ía ___

La oficina de la (Sociedad, Compañía, etc.), sita en Odes
sa, en su distrito d e  , calle de . . , . . . . . núm. . . . ,  ha
expedido este libro de cuentas á   ..............   (ape-
llido).............................................. .. (nombre y patronímico).

Contratado por tiempo determinado (ó indeterminado) el
día . . . . .  de       de 190..., ó para la realización
de un trabajo especial (indiquese qué trabajo sea), en calidad
A© • • •'.................. ., bajo las condiciones que más adelante se
expresan, y de conformidad con el reglamento de orden inte
rior, autorizado por la Inspección fabril.

El contratado presentó un permiso de residencia expedido
por ...........................  con el núm. . • . . ,  válido por  .............. ,
renovado e n  , con el núm .

En la lista nominal tiene el núm.  ........
Cambio de ocupación y ampliación del plazo del contrato 

e n . -   ...............

CONDICIONES DEL CONTRATO 

Salario:
A« Salario fijo*

Por todo el tiempo del contrato . . . . . .  rublos . . . .  kopecs.
Por mes de treinta días, comprendidos los de fiesta obli

gatoria, ............. rublos...........kopecs.
Por días d e .............ho ras,   rublos . . . . .  kopecs.
El jornal por días se fija también á los obreros contrata

dos por tiempo determinado para descontar del importe del 
mismo las multas impuestas por abandono del trabajo y por 
otras causas.

Los trabajos extraordinarios se pagan de conformidad con 
lo establecido en los libros de cuenta y de acuerdo con las ta
blas de valoraciones del trabajo aprobadas por la Inspección 
fabril.

B. Trabajos extraordinarios obligatorios•
Por media h o ra ............... rub los........... . kopecs.
Poruña h o ra .................... rub los................. kopecs.
P o r .............................................................

C. Trabajos extraordinarios no obligatorios.
Por media h o ra ................rublos..................kopecs.
Por una hora  ...............rublos................. kopecs.

El pago de los jornales se verifica cuando el contrato es 
por tiempo determinado, no menos de una vez al mes, y cuan
do es por tiempo indeterminado no menos de dos veces al mes, 
y no más tarde que á los siete días ó á las dos semanas de co
menzado éste.

El obrero utiliza las viviendas, baños, cocinas, etc. (á pre
cios reglamentarios, á precios especiales ó gratuitamente).

Al obrero se le han entregado los instrumentos   • *

CONDICIONES ESPECIALES DEL C O N T P ^ q

(Se introducen, previa autorización, s ; no constan en e 
reglamento interior.)

Firma del encargado de la. íábrica ó sello de la Direcciór 
de la misma.

(El libro de cuentas contiene á continuación extractos d< 
la ley industrial, la circular referente á las horas de trabajo 
los artículos del Código penal relativos á obreros y patronos 
y el reglamento de orden interior de la fábrica aprobado poi 
la Inspección fabril.)

Tabla de multas.

Por llegar al trabajo con un retraso de cinco minutos de
10 á 25 kopecs. ’

Por fumar, por manejar descuidadamente materias peli
grosas, por grosería, desobediencia, insultos, disputas por ju
gar á juegos prohibidos, por mal empleo de los materiales del 
trabajo, de 70 kopecs á un rublo.

Por venir al trabajo en estado de embriaguez, por traer 
consigo bebidas espirituosas, hasta un rublo.

Por faltas á sus deberes, de 10 á 20 kopecs.
Por abandonar el trabajo durante un día, de 25 kopecs á 

un rublo.
Por disputas cuya multa exceda de un 3 por 100 del sala

rio diario, de 25 kopecs á un rublo.
Firma del Director de la fábrica.
Autorizado e n    d e ......................de 190.
El Inspector fabril, Jefe del Gobierno de Kerson.
(Firma y sello.)
Las hojas de cuenta son como sigue :

I
Horas extraordinarias conforme á los artículos 17 18 

y SO del reglamento de horas de trabajo.
(El número de horas extraordinarias no excederá 

de 120 al año.)

Número
Mes. Día. CLASE DE t r a b a jo  d(j h o r a S i Rubios. Kop.es.

II

DESCONTADO »  «
■i. DESCUENTOS e n  p i n e r o

Mes. ; Día. pQj. adelantos, por alqui- ^ ^ ~ ' j —**■ ■
leres, por multas, etc. RUbios. Kopecs. Rublos. Kopecs,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .

Relación del movimiento del personal de Aspirantes á Oficial, dependientes de los Centros directivos de este Ministerio, hecho desde 1.* al  31 de Junio último
formada en cumplimiento del art.  14 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1903. ’

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑABAN
SUELDOS

Pesetas.

DES 1INOS
PARA QUE HAN SIDO NOMBRADOS

SUELDOS

Pesetas. OBSERVACIONES

0 , Manuel Muñoz Mena............ Aspirante.4e sagunia clase de la Tesorería 
de Hacienda de Huelva ....... *, * * Cesante á su instancia.1.000 » »

Juan Herrera Molina....... . !► » Aspirante de. segunda clase de la Tesorería 
de Hacienda de Huelva....................... , . . . 1 .0 0 0 Art. 6.° del R. D. de 23 de Diciem

Felipe Molla Ruiz .......................... Aspirante de segunda clase de la Tesorería 
de -Hacienda de Burgos

bre de 1902.

1 .0 0 0 > » Cesante á su instancia.
Manuel Calvo....................... . . . . . . » Aspirante da segunda clase de la Tesorería 

de Hacienda de Burgos ........................
■Juan Tortolero............ Aspirante de,.segunda oíase, Revisor de la Fá- 

■ brica Nacional de la Moneda y  Timbre,,.

1.000 Art. 6.° del citado R. D.

1 .0 0 0 » 1 Cesante por conveniencia del ser
vicio,

José González Castaños.. . . . . . . . . . Idem-de'Segunda id de la Representación
del Estado en el Arrendamiento de Ta- ¡ 
bacos.* . . . . . . * * *•* - • *  * * 1 ,0 0 0 Aspirante de segunda clase, Revisor de la

Manuel Domíng uez Algeciras.. . . .  

Salvador San José M artín,. . . . . . *  * ¡

 ̂ > i

Auxiliar- del Recaudador de la Administra
ción de Barcelona. . . . . . , ,  • , , , .  *. „ , . , . .  *

Fábrica Nacional de la Moneda................
Idem de segunda id. de la Representación 

del.Retado, en el-Arrendamiento- de Ta
bacos............................. ..................... .

1.000

1.000

Traslación por íd. íd. 

Art. 6.°

1.850 Idem de primera id. de la Dirección*general 
de Aduanas......................................... . .. 1.250 Traslación.

Augusto Nieto.............. , . . ............ Interventor del Registro del puerto franco 
-deVáinz de-la Gomera . . . .  .................... ...1.250 Auxiliar del Recaudador de la Aduana de

Barcelona............................... ..... .......... 1.250 Idem.
Bonifacio Ibáñez Sánchez - Aspirante de « g n u  da clase de la Dirección 

general de Aduana . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000-.:! Guardaalmacén de l a  Aduana de Aguilas..
Escribiente de la Aduana de Port Bou . . . . .

1.250 Art. 17.
Tdem de segund id do ta id. id. id. j 
Escribiente de la Aduana da Bort-Bbu. . . . .

1.000'., 1.000 Traslación.
Mariano Fernández González. 1.000 ■■ Aspirante de segunda clase de la Dirección 

general de Aduanas........................ 1.000 Idem.
Antonio Caninos Pastor . . . . . . . . . Idem de la id. id. . ........... 1.000 Idem de segunda id. dala id. id. id............ 1.000 Idem.
José Bartrán RoriirtflTOfi * . . . . . . . . Idem id. de Málag®,*. »•....... ............. .... 750 i Idem de segunda id. de la Junta de Arance

les y Valoraciones.. . . . . . . . ........... ............. 1.000
1.000

Turno primero.
Idem.(Uoir A roA GnTizálflz . . . . . . . Idem id. de Gijón • .. .............. 750 Escribiente de la Aduana de Port Bou........

José Moreno Guerra de la Vega.. . .  j 
francisco Talarac del Callejo . . . . .

TdñTn íñ rifl Máliffa. ^ . 750 Idem id. de id ....... .............. ...................... 1.000

1.000

Idem.
Idem id» de Bilbao *•»»>»»>> •• • * * . . . . » 750 Aspirante de segunda clase de la Dirección 

general de Aduanas..................... ............... Idem.
Juan A1 hurto Serites . . . . .  . . . . . . . - I r > -■ Escribiente de la Aduana de Mahón............ 750 Art. 6.°
R&ffiñl Frías . > > Idem id. de Gijón........................................... 750 Idem.
Tauá narvara . . . . . . . . . . . . .  . . . . > Idem id. de Málaga........................................ 750 Idem.
Teodoro Rodríguez Rivas . . . . . . . . . Aspirante de segunda clase de la Secretaría 

de la Delegación de Hacienda de Cáceres.
Círíio, José Fernández............ .

1.000 >
Aspirante de segunda clase de la Secretaría

» Cesante por salida á otro destino.

Fernando Sancho Muñoz.............. •*Da wi An ! \íe ff . Aspirante de segunda clase de la Secretaría» 
de la Delegación de Hacienda de Oviedo» *

»

» í ’ :
de la Delegación de Hacienda de Cáceres. 

Idem de segunda id. de laíd. ít ;  d é l^ ra f óza.
1.000
1.000

Art. 6,° 
Idem.

A Ifrp.ñn Miñón . . . . . .
1.000

»
»

Aspirante de segunda clase de la Secretaría
» Cesante.

Tta-món Paraira v Menacho. Aspirante de segunda clase de la Adminis
de la Delegación de Hacienda de Oviedo,. 1.000 Art. 6.°

tración de Contribuciones de Coruña...»». 1.000 Idem de primera id. de la Administración de 
Contribuciones de Zaragoza.............. . 1.250 Art. 4.°

toírínM TPania xt Rñiarano.. . . .  ■ •. •. Idem de segunda id. de la Abogacía del EstalSlUOrO JLBylcl jr pcjoiouw* • .............

& nnin Triharne Andúiar . . . . . . . .
do de Cáceres..............................................

Idem de segunda id. de la Administración
1.000 Idem de primera id. de la id. id. de Cáceres. 1.250 Idem.

Jtmhn fí-nTiTAlfiT; Salazar.. . . . .  ••••
de Contribuciones de Almería...................

Idem de segunda id. de la Secretaría de la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza.. . . .  

Idem de segunda id. de la Administración

1.000 Idem de primera id. déla íd. id. de Albacete. 1.250 Idem.

nonato VáyAMí Barreión . . . .». .*«
1.000 Idem de primera íd. de la íd. íd. de Lérida^ 1.250 Idem.

i/VUeivV v ftAU r'T*' *f a vjvm de Contribuciones de Cáceres................ • • 1.000 Idem de primera íd. de la id, íd. de Sala
m anca...................................................... 1.250

1.250

1.250

Idem.
MatihaI Montanor Rubia lia. . . . , , , , Idem de segunda id. de la id. id. de Huesca. 

Idem de segunda id. de la Aduana de Port-Bou

1,000 Idem de primera íd. de la íd. íd. de Teruel.

Idem de primeea íd. de la íd. íd. de Guadala
jara...............................................................

Art. 4.° del R. D. de 23 de Diciem
bre de 1903.

Idem.
Víctor Roqueña Baldor............. . •. 1.000

Mamiñl Péroz-MuilOZ. Idem de segunda id. del Registro fiscal de
THato-Ha mííJDftfíi íH Ha íH fHI Ha Uí j í » 1 QKA THaiyi

Pafañl Manuel Martín*. ••••••••••- Idem de segunda id. de la Administración de 
Propiedades de Zaragoza.........................

iuDiu uo jjiiiuQia iu, uo jta íu.. lu. Uo USulZ • • 1 • <OU JLUtyJLLL.

1.000 Idem de primera íd. de la íd. íd. de Zaragoza. 1 9*1 Cí Idem.
Alfredo Cabrera Bebial Idem de segunda id, de la Secretaría de la

Delegación de Hacienda de Alicante........
Idem de segunda íd. de la Abogacía del Es

tado de Valencia.........................................
Manuel PérezLloria,••••••• **••••

1.000 ídem de primera íd. de la íd. íd. de Alicante. . 1.250 Idem.

1.000 Idem de primera íd. de la íd. íd. de Valencia. T j  _
Tomás Ugena v Benito. Idem de segunda id. de la Pagaduría de las 

Minas Ha Almadén......................... ..
I . ¿DU ídem.

1.000 Idem de primera íd. de la íd. íd. da Soria 
Idem de segunda íd. de la íd. íd¿ de Almería. 
Idem de segunda íd. de la íd. id. de Cáceres* 
Idem de segunda íd. del Registro fiscal de 

la Propiedad de Cádiz «..............................

(1 JQRA , i
Casimiro Torio.. . . ......... . . . . .*.**
Mignel Mihura v Alvarez

>
>

> i .x ü U  -• 
1.000 
1.001

ídem. 
Art. 6.® 
Idem.

T.tiiq RodríffiiBi Ráster.. . . . .  ..*•** >
1.000 Idem.

r < r i i ---------- -— >—  ^  -------------------------— 1 •' 1 ................  ... ............... — ---------—  '
Madrid 9 de Junio¡de 1903.=E1 SubsecTstar^), Viiesea.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría,
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real 

decreto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Perspectiva ;de lpt Escuela 
superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Barcelona, 
ha quedado constituido, de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Instrucción pública, en la forma siguiente:

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz Degraín, Consejero de Ins
trucción pública.

VÓCALIS
D, Elias Martin.
i Manuel Marín Magullón.

D. Vicente Climent•
Ricardo Navarrete.
Joaquín Sorolla.
Emilio Sala.

SUPLENTES
D. José Camelo.

José Blanco Coris.
Félix Mestr es.
Alberto Commeleran.
Angel Andrade.

. .Manuel Alcázar.

Los opositores que han presentado instancias en el plazo 
marcado en la convocatoria, son:

D. Emilio Llatas Agustí.
Manuel Viader y Buxeres.
Fernando Sánchez Covisa.
José Calvo Verdonces.
Manuel María Menéndez y Domínguez,

D. Jos# Gómez Naya.
Garlos Bermejo Labad.
Jesús SoriaGonzález.
Mariaho Calleja Ragel.
^Garlos Carbonell Peñella.
JulioAlmira Vicent.
Francisco Aznar Sanjurjo.

¿ Enrique Castillo Villuendas. 
i Guillermo Busquet y Vantrevers.

Joaquín Muñoz Morillejo,
Enrique'Martí Perlá.
Joaquín Roji y López Calvo.

^Federico Alcoverro y López,
Madrid 16 de Junio de 1903. ¡s= El Subsecretario, Casa 

Laiglesia.

Habiéndose omitido involuntammenteen la Gaceta be 
Madrid del 18 del .corriente, por error de ajuste* la Real or
den siguiente, se publica hoy; entendiéndose que el plazo de
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adm isión  de instancias á que da derecho continuará siendo 
®i establecido en el anuncio inserto en el número del expre^- 
sado día.

Dice así. dicha Real orden:
«lim o. Si1.: En cumplimiento de lo preceptuado en la pri

mera disposición adicional del Seal decreto de 8 de M ajo ú l
tim o;

S. M, el Rey (Q„ D. 22) ha tenido á bien resolver que se 
anuncie el concurso de subvención al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al 
año académ ico de 1903 904 y á los estudios generales de los 
Institutos, en su sección de Letras, conforme al art. 2.° del 
mencionado Real decreto.,

Da Real orden lo digo á V . I. para su conocimiento y de
más electos. Dios guarde á V. I. muchos &ños. Madrid 15 di 
Junio de 1903.—MJ A llehbesalázár^ I I iuc'o Sr, Subsecrda- 
rio de este Ministerio.»

Madrid. 23 de Junio de 1903. — El Subsecretario, Casi 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  OBRAS P U B L IC A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Xíe^ucíado d e  P u erto? y  Señales mará timáis,

En virtud de lo dispuesto por R$&1 orden efe 1  d<a Junio, y 
cum plidos todos ios ^cf ínsitos -que previene el Real decreto 
¿fe 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado las 
on.ee del día 11 d« Agosto próximo para la  adjudicación en 
pública subasta de las obras de los faros de Lebeche j  Tra
montana, en la de Baleares, cuyo presupuesto de
contrata en de 124.387 60 pesetas.

La subasta se c h o r a r á  en ios términos prevenidos por la 
mríru«uvfen de L  be Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D if'W ióu  ( * ; u íd.ras públicas, situada en. el Ministerio
as \pnc u i !  » h.’inuu  Comercio y Obras públicas, ha
ll1-j i n  Fürn>i fefei, para conocimiento del público, el pre
so t -m coudi- , )<,*> y písnor; corraspondientes en dicho ML 
ni fe u  v n  b jferno c u li  de la provincia de Maleares,

'* 'q>í*"Iiiones on el Negociado de Puertos y 
S* r' fe* i i ,  ú if‘ * »‘a«'e d« Mora tí u (antes San Juan), núm e
ro ,)b-. en la j *,ií nrbúes de oficina, desde ©1 día de la fecha 
La , ' . i '' o , ^ tyK >í , y on todos los Gobiernos civiles
de i» Pm^nenia y sn el de- Baleares, exceptuando Ganarías, 
en u mismos días y horas.

Las prcpcsicionea se presentarán en pliegos cerrados, en 
p*pfe sellado de das*? 11A  arreglándose al adjunto modelo, 
7 üi cantidad qui ha <fe consignarse previamente como ga 
ra rúí a par» tomar parte en la subasta será de 6.229 pesetas 
en metálico ó afectos fie la Deuda pú:.\ic& al tipo que les está 
asiera  fie por h ¿ ‘ ' esroutivas dispone iones vigentes,' debiendo

acompañarse á cada pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones ig u a 
les, se procederá en el acto é su sorteo entre k s  mismas.

Madrid 20 de Junio de 1903.=E! Director general.. M< de 
Burgos y Mazo,

Modelo de proposición .

D. N. N., venino d s  , según cédula personal n ú u i. .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d o  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en púbb'cr subfesíu do las obras de los faros da La- 
beche y Tramontana, :>& la provincia d t  Baleares, se compro
mete á tornar I  su carga k  cj.-eucióa do h s  .mismas, con es
tricta sujeción á los e x p ia d o s  requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó meiorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; paro &dvírúe ¡o< qms será 
desechada toda propuesta, en que no se exprese c n <ermi- 
nantemente la cantidad ma pesaUs y céntimos, e ^ n u  le
tra, ñor la que ss compromete *1 prooonente á ?.& ejecución de 
las obras, así como toda, aquelia m  que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del preponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real

N egoci& do 2.°— A n id a d .

Habíend© recurrido á este Gobisrno D. Francisco Losada 
da las Riva-s, Conde de Y&lddagrana y  Marqués de Múdela, 
vecino de Madrid, scuisit?u\¿o¿ m rÁ  o < " vp^r^uno ex
pediente sobre autorización pan  y en Jr «talladas las 
aguas da s-u propiedad miner  ̂ ned r*  ̂ * ¿, e r^^nieas 6  ga
seosas bie&ibonatadas alcalinas dt- .i& Fuente Agria d@ la En- 
combTí#'' Fí««n» f*1' t n*’- '  ̂  ̂ o si m a
nantial de su p o £ m isó ni ' *  S orn a  D- E.^omien-
da *fe Frcf o » a,* d̂ i Je C '1' jjií ~a, p? ;tido da

 ̂ es"» r rox ú   ̂ y rn  ̂ " /  f „ »<ir ^audal
de fe uí&cfes eu *,u v15*t a in  * jmp  ̂ qi^  i u dan ser
n tilv  ,  ̂ ‘«n bf.ñ r j   ̂ . - efe da 4 * ióu, su uso
es gA-' •c v  ' ’ hri ^

En e l  y t1 d, A a* r,'!'ífeJ<« Jar /a ú bi  ̂ -rao' fe.fi por 
medir * „ » G « i Rio r fi « i ic-*s •*c’‘ 5i,'ias que
sa cjreaa n..Jc..,L  ̂ a fe.. sxp..ot¿uón -Jí. fe.,s e u & o ? « g u a s ,  
presentan fes oportunas reclamaciones en esta Gobierno en 
el pr^ciso'tém ino de'treinta días, contados desde el siguien
te á la publicación de-este anuncio, pasados los cuales se con 
tinuará la tramitación del expediente, según dispone el a r 
tículo 6 .M el reglamento de baños de 12 de Mayo de 18 74.

CiudadiRéal 19 ck Junio do 1903.=E1 Gobernador, Luis 
.Moyano. 2866— M

Iitite rw e im elé fi i.<̂  II   ̂ t o e  Im

Habiéndose extrsM&u^  ̂ o  h' ít~.i «. . op^sde
Cristóbal, vecina de *'ki-?r< , H • s r -  fe  a o  ̂ «hi
Deuda interior del 4 jar la  ^  n na<u o ú  d
tas 500, sg anuncia m oi B e A r jf^ctOJ fe.  ̂ y GA«
cb tá . de M adrid qcí» i.c ueiinm* no u ¿ i  a íi¿.s, ú
cont&r de la publicación a u  «iwncia. q t  • c si  ns¡
s«r devuelto dicho é , x. i,-..-..,. , ^  >i o.o 8E
las o6eirías de Haoien 0.8 wí j i o ' Ll ; i . t - , o

Toledo 30 de Mayo úl 1903,™ SI l a t e x x u t u r  de 7.I -̂-;ÍGada3 
P. E., José M. Sevilla, X- - H 39

ñf CvX.X-X.tX, ra LÚX 'SAÚ . Ú' ' fe 

Prim eva cx&^ñ^iiGa,
En virtud J  v  - i ín r  "úai ea úx xctíca1 • fe. >e-

gí 'jjóaí j de io '■v. Ci y - ■■ 1 fe "  ' ^
¿fe r-,., p. ? n une1 fe >' • * fe  ̂ ' ~ ' - p .
t  s en tst«t dt^tfeo J d y  q\iG han a- e ^ iñ im
per oposición.

Escuelas eleynentales de nidos.
Las de Oe-vico Na 5.: . - > j  ̂ y  - * '*

ew.QjummtoB.
LtiS da Guardo (ídem), eca  ífe-ai id..

Escuelas elem entales de ninas.
Lo ¿a Guardo (P&leu ¿< , v* c-a #a  í ^  r ‘X  

LJen
0 P ;r o <»'3 Mi*rua^ ' ^Relón?

sen ídem í-fe
Ln.ü d-. O a MlSpíX’O (\ X  : ’ r ’ <* ! 00 ’ ■ ’ T íc
Las de U o du riaga . Godrnrv , (ViZ«ay r y  /•.¿q ^ *
Lfts de Basauri (Yi^cay*; o con iner*: 1,0.
Ln,s oposidoA.fcs í.ü ver ,7 a- ¡r ca»xín- .> íistritG

imlver&ltxrfe , segúa di^La i ^  ‘  ̂ ^
y lob t j. rcitios se ti»; «rax-* r ^ a o  iio  31 v tj ’ i orden 
da 29 ae Octubre ele 1901, r< ¡' " fe -'f ^  <c- 17 d?
Agosto d* 1.901.

_ Les aspu’ant^s qu£i fitsacn *,nm'v n v t  " - - 1
t .0. '  b-UGjífi, ot ii‘ O . ' }'í < , L-i SU t Hss- 1 I ^3Cll~
menta-dad «íjul 5 í̂ *\t-í’j l  {. , * íy . 7| iu-c o 1 sr  ci
N jg o c ie io  do primeo, e o : .  ^7  ̂ ’ * ■ ► ^  ''<*-■■
quvre:

1.° Ser sepan o l y S t n i  oí > d r, % . t u r a . *  ; v fe- t,
2.° Tititif.o pCvfesiOu^.l o "•iurídiiCí̂ uí.'* fít% h&bm- p- ‘̂s■■■; )?. fio I07

ejerím ce a fe g j
3 fe Tú* hulla L^jr* c« ^«ere l »

blicos.
Los Maestres ó Mas*»iU, - * metarics q*'r - s |̂ «

viendo Escuela, les b a ga re  u  h 3̂  de ee*'* «cío? ,  ̂ den»
tro de! plazo da la eo.u, e r ^1 -pl̂  / o pv. - o ón d«$
instancias será el de it a?- a y á ,  ccmD e I sfekíú
cien de este anuncio  su k  >, de Mxrmm. b:.m  de I t
una de la tarde del ú k T ,¿s

Valiadolid 18 ds —  El Rector, vutonio
Alonso Cortés. 28í-‘» - L

ADMINISTRACIÓN MUNICIPALAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . - E s t a ´ d i s t i c a  d e m o g r á f i c a .  
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C:¡unificación A *  1m áefaw^S®»®» «eaurrídiw e® 1 « M  ®! tlíR M- A *  M ayo 4® f ® » ® ,  por canuta*, «dade», sexo*, distritos y  barrios.
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EDAD Y SEXO DBS LOS FALLECIDOS

DOMIOILIO DE LOS FAJLLEOIDOS .DISTRITO
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Nomenclatura internación ai abreviada*

Y. K. Y, H, Y, H. Y. H. Y. |H Y. H.
i i. n.

V. H. Y. H.

Jb w c* 0 í r\ ry> 111 7̂ feí /-'a Centro, Correos,. 1 Cáncer msmtrio - ................... ........, > % s s> ¡V I

1 i 
!

Jf-
:

i
tfF. x, /\ mtj Jju y-l /> ifej ■y'» j v. y-\ O VVA 2 / l Y Idem • .e .««c«». Tóeinc.*» ■"»•••••»••. 1 Meningitis. _____ . . . . . . . . . . ____ . . . . ?• > » » 1 ?■ §• *>. p

X
1
I
i

Á 1 <'* su 1 tii *Í̂Q f-fr't T*r'i Hospicio.'. © ®» ., Las Torres.. . . . . . 1 Estenosis laríngea... ,  ........................... 1 & .> p i p
Da 1 r\ i j' ¿y /|| ¿L tia /A Víj®OCÜ - -> ■.. .•■ ® ®  ̂a h Bilbao... . . . . . . . . 1 Flegmón séptico dsi tobillo . . . . . . . . . > » 1 i’ * S’- í p i;
t? •*« <rb <* hA v í 1 '«v /í y.-. •*« i vi i n © 1 Chamberí.. . .  ^, Balines c . . 1 Sarampión. . .  . ....................... .. > 1 , > y % P p «V .?■ lJorâ cí Muriiio, prin.cipRi • .............. ..
ií y—v 4* ̂b. **ll *1 t V» i 1 /| 0"̂ / 1 /“% ¿V *Yl Idem. . . . . „ ,y,.,v Monteleón . . . . . . . 1 Meningitis a^uda ................. 1 * ¿ > ¿'¡ fv % > $ 1Monneieon» » aiipiicauo, segunuo. «••••«•

A I rvi €. A* i« -1 Q / A C1 Ííl̂  A Idem 0 • ®. . . . . . . Alfonso X . . .» 1 Meniugocerebú!U . . . . . í í- .í- n  ̂ 1i  ̂ ' X p 1 p & ? 1
T Aíl.iry ,-J a  l-J A tí A C< K n<ü 1 A Buenavista*.. . . Monasterio.. . . . . . 1 Bronquitis.................................................. 1 > .?■ e 5" j’ í-. $ 2-* & p '» I £
Korran a QQ l'ÍAnf'ás) I c . . . . . . . . . . 1 Meningitis,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > ! * i > í » 1 11 » P p & £ % 1
Tíífirvi QO oinsi*f A . . . . . . .

0* 4- 0  O0OW

Idem................. .. Idem................ 1 Tuberculosis pulmonar........................ > » i » > I »  1 ■ü > > i £
P l a n ^ i r *  P a*í»l!n , Q í Idem. • • • • • • . « » Idem ..................... J ! 1 Albuminuria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > » :g> » 3 3»
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A 'ü/>q Tú l i l a Idem... Goy a . . « . . , . a . . . . S 1 Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . . í> » 1 *  ! 3* •*• í! > 1
Gova, 33, prinsípai................ ............................
Claudio Ooclio, 39, primero. . . . . . . . . . . . .

Judicial (Los Madrazo, 24, portería).. . . .
& 4- rt át% l ,,i ti-- "1 /{ jf 1» 1 Tí /¥ t*\ <54 1

ídem.,
ídem.*8. »•« .  0..
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I d ^ m . 0- -fe 
M. ds Salamanca. \ 
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Gloríete de Atocha, 6, entresuelo.......... Idem...*..*o0«v. Idem..., 0. . . . . .  0. fe1 1  

1 1

h .

Pulmonía, ¡arirptl ................. ... 5> í> y
1
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> >
fe D » 1 P ! v \ *

Paseo de Atocha, 7, principal..................
Hospital Provincial (San Bernabé, 7, se-

im Hf? r&\ > . a M A A c « s b b « H o sp ita l,,,,,, J
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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Nomenclatura internacional abreviada.
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Madrid 22 de de Mayo 1903.==E1 Alcalde Presidente, Marqués de Portago

Secretaria.
Formadas por la Administración de Propiedades, Rentas

Ír Arbitrios las matrículas correspondientes para el cobro de 
os arbitrios municipales consignados en el presupuesto de 

Ingresos vigente sobre
Puestos en la vía publica,
Idem en la Ribera de Curtidores,
Cajones en las plazas del Carmen y de San Migue),
Coches de plaza,
Idem á la calesera,
Situado de carros de transporte,
Valias y puntales,
Bajadas de agua,
Paso de carruajes,
Vallado obligatorio,
Anuncios en la vía,
Perros.
Aguadores de fuentes públicas,
Censos de fuentes, y 
Canon por elevación de agua, 

quedan expuestas al público, durante el término de quince 
días, en la Administración de Propiedades, Rentas y Arbi
trios, sita en la Tercera Casa Consistorial, á fin de qu* por 
los Interesados á quienes afecte puedan hacerse las rectifica
ciones y observaciones que crean oportunas. _ #

Lo que se anuncia al público para su csnocimiento. 
Madrid 23 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Fiancisco 

Ruano.

Formada por la Administración de Propiedades, Rentas y 
Arbitrios la matricula de los aparatos automáticos colocados 
en vestíbulos y demás sitios públicos, que con arreglo al ar
tículo 16 del cap. 3.° del presupuesto de ingresos vigente es
tán sujetos al pago del canon de 50 pesetas anuales, queda 
expuesta al público en el Negociado segundo de esta Secreta
ría durante el término de quince días, con objeto de que los 
interesados puedan hacer las reclamaciones ó agravios que 
crean oportunas.
Ig,Lo que ?e anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 23 de Junio de 1903.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  finida.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y de conformidad á lo 
que dispone ü art. 39 de Ja instrucción de 26 de Abril de 1900, 
reformado por Real decreto de 12 de Julio de 1902, se ha dis
puesto abrir un concurso púbdco para la adquisición de las 
maderas que se consideran necesarias para la terminación de

la reconstrucción del puente sobre el río Vinalopó, que sirve 
de paso entre esta población y la estación del ferrocarril, y 
cuyas maderas que se desean adquirir son las siguientes:

Tres aljaceñas de nueve metros de longitud de 30 X  35, 
madera de Vinaroz que no esté sangrada.

Tres ajicenas de 10 metros ídem id. id.
Tres ídem de 11 ídem id. id. id.
125 tablones de 3 X  9 ú® tercera clase, de 4 X  15 de lon

gitud.
12 ídem de 3 X  9 de ídem de 4 X  *5 de ídem de madera 

buena de pino rojo; y
Cuatro tablones de 3 X  9 y 10 metros de longitud.
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría de este 

Ayuntamiento durante el plazo de quince días, á contar des
de el siguiente á la inserción de este anuncio en el Boletín ofî  
cial de la provincia. El pliego de condiciones se halla ex
puesto al público en dicha oficina durante el referido plazo. 
Las maderas serán puestas en la estación de Elda, y el Ayun
tamiento se reserva el derecho de admitir la proposición que 
conceptúe más ventajosa ó de rechazar todas, si así lo cree 
conveniente.

Lo que se hace público para la concurrencia de lid ia 
dores.

Elda 21 de Junio de 1903.=E1 Alcalde Manuel Beltrán.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita re s .

ARAN JUEZ

D. Florencio Barrios Frías, Primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballe
ría, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el 
trompeta José Menéndez Menéndez, del mismo regimiento, 
por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Menéndez Menéndez, natural de Bargueña, pro
vincia de Oviedo, hijo de José y Antonia, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio zapatero antes de ingresar en el servi
cio, de un metro 630 milímetros, señas particulares una cica
triz en el cuello, para que en el término da treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de Caballería de este Real Sitio de 
Aranjuez, á responder de los cargosque le resultan en el expe«

diente que le instruyo por la falta grave de segunda deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiendo!© el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca y captura del acusa
do José Menéndez Menéndez, y caso de ser habido se le con
duzca a esta piaza, á mi disposición, con las seguridades 
fecha111 eS* con*orme *° k® acordado en diligencia de esta

b Dada en Aranjuez á 15 de Junio de 1903.=:E1 primer Te
niente, Juez instructor, Florencio Barrios. 2795—M

BARCELONA
* Roura Mazas, segundo Teniente del regimiento
infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se sigue contra el sol* 
dado de la cuarta compañía de la brigada de tropas de Sani
dad militar Francisco So Jé Foquet.

b Por la presente requisitoria emplazo á José Solé y Anto
nia Foquet, padres del referido individuo, para que en el pre
ciso termmo de quince días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiala 
de esta provincia y la de Tarragona, manifiestan á este Juz- 
8*2°» j*1*0 en *1 cuartel de Jaime I, su actual residencia, con 
el fin de que presten declaración en el expresado expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 
de mi parte suplico, á todas las Autoridades manifiesten á 
este Juzgado cualquier dato respecto á su paradero.
 ̂ Barcelona 8 de Junio de 1903.s=sEl segundo Teniente, Juez 
instructor, Ramón Roura. 2798—M

D. Manuel Posadas OJave, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes y Juez instructor dd mismo.

Habiendo faltado á concentración el recluta de 1 n zona de 
Huesca, destinado al batallón Cazadores de Alba de Tormes, 
número 8, Pedro Izuel Izuel, á quien de orden superior ins
truyo expediente con tal motivo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado Pedro Izuel Izuel, para que en el tér*- 
mino de treinta dí*s, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Buen Suceso de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de que eerá declarado rebelde si no com»
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areciese en el mencionado plazo, siguiéndole el perjuicio que aja  lugar.A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al mencionado cuartel del Buen Suceso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Barcelona 8 de Junio de 1903.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Posadás.=El Secretario, Cayo Mur.2799—M

CÁDIZ
D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma,Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y  emplazo al individuo Serafín López Borjes, hijo de Manuel y de Ana, natural de Señorí, partido de Viseu, provincia de Beira Alta (Portugal), de oficio marinero, de estado soltero, de estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color claro y  sin cicatrices, á quien le sigo sumaria por el delito de hurto, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo «erá declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 8 de Junio de 1903. =  V.° B.° =  Manuel de la Puen- fe .= E l Secretario, Gonzalo López. 2800—M

CARTAGENA
D. José López Baca, segundo Teniente del regimiento I n fantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente instruido en averiguación del paradero dsl soldado del séptimo batallón expedicionario á Filipinas Antonio Pérez Prat.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado soldado Antonio Pérez Prat, hijo de Agustín y de Pilar, natural de Zuera, provincia de Zaragoza, avecindado en Zue- ra, Juzgado de primera instancia del Pilar, que nació en 16 de Enero de 1875, de oficio jornalero, su estado soltero, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba rala, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente á la Autoridad más inmediata, á fin de que se dé conocimiento á este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital de esta plaza.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo Antonio Pérez Prat, y en caso de ser habido lo participen á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cártagena á 4 de Junio de 1903.==José López Baca.=Por su mandado, el sargento Secretario Rodolfo Guillén. 2784—M
CEUTA

D. Francisco Salinas Caballero, primer Teniente de Infantería, con destino en el regimiento de Ceuta, núm. 1, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta José Vi- llamarín Villar por faltar á la concentración, mandado instruir por el Sr. Coronel del regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al referido recluta, natural de Viden, Juzgado de primera instancia deRibadavia, provincia de Orense, hijo de José y de Isabel, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, filiado como quinto para el reemplazo de 1902, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, para responder á los cargos que le resulten en el excediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta José Viilamárín Villar, y en caso de ser habido lo remitan á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Ceuta á 12 de Junio de 1903.=Francisco Salinas.

2785—M
DEUSTO

D. Mario Quijano y Artacho, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, Juez instructor del expediente que se instruye contra el ins? crito Cesáreo Eguía Zubicaray, por no haberse presentado al ser llamado para ingresar en el servicio activo de la Armada por convocatoria en 7 de Marzo último.Por la presente requisitoria cito, llamo y smplazo á Cesáreo Eguia Zubicaray, hijo de Ricardo y de Dionisia, naturai de Erandio, de veinte años de edad, de estado soltero, para que en el término de noventa días, á contar de la inserción de. la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción de Marina, sito en la Ayudantía de Deus- to, y caso de no verificarlo se le seguirá el perjuiéio que marca la ley.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido inscrito y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, con las seguridades Convenientes, á mi disposición.Deusto 15 de Junio de 1903.=V.* B.*j=Mario Q aijano.=  Por su mandato, Angel Mera. 2786—M
GRANADA

D. Rafael Morales Lara, segundo Teniente del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expediente que se instruye al soldado Martín Gómez Asín por haber trasladado de residencia sin la competente autorización.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Martín Gómez Asín, hijo de Víctor y de Apolonia, n a tural de Eubsu, provincia de Huesca, avecindado en Atarés,

provincia de Huesca, que nació en 10 de Noviembre de 187S, t de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño. i cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca f regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción I buena, una cicatriz en la frente y un metro 620 milímetros f de estatura, para que en el término preciso de treinta días, | contados desde la publicación de la presente requisitoria en | la G a c e t a  db  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Enes- • ca, donde dicho ind viduo fijó su residencia al causar baja en fin de Junio de 1902 en este regimiento por pase al de reserva de Huesca, núm. 103, fe presente en este Juzgado militar, sito en el cuartél de la Merced, que ocupa el regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, de guarnición en Granada, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que por trasladar de residencia sin la competente autorización me hallo instruyéndole; bajo apercibimiento de que que si así no lo verifica dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tauto civiles como m ilitares y  á la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.Dada en Granada á 7 de Junio de 1903.=Rafael Morales Lara. 2787—M

JÁTIVA
D. Ricardo Lillo Roca, Capitán del regimiento Infantería reserva de Játiva, núm. 81, y Juez instructor del mismo.Iastruyendo expediente por la falta de ausentarse del punto donde tenía fijada la residencia, sin estar autorizado para ello, el soldado del indicado Cuerpo Ramón Ballestsr Men- gual, hijo de Ramón y de Encarnación, natural de Alcira (Valencia), de veintiséis años, jornalero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regula res, barba clara, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción clara, sin particulares conocidas, é ignorándose su paradero;A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del citado individuo, y de ser habido lo pongan en conocimiento de este Juzgado; en la inteligencia que de no conocerse aquél en el plazo de un mes desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se le declarará en rebeldía.Játiva 10 de Junio de 1903.=Ricardo L illo .=José Sabater.

2802—M
LEÓN

D. José Gil de Arévalo, segundo Teniente del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente que se sigue en averiguación del paradero del soldado que perteneció al décimo batallón de Cazadores expedicionario á Filipinas Ramón Francisco Rodríguez.Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado soldado, natural de Asina (Lugo), partido judicial de Chantada, hijo de Santiago y de Josefa, de veintinueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son como siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, chato, barbilampiño, boca regular, color trigueño, señas particulares ninguna, para que en •1 término de treinta días, desde que aparezca inserta esta publicación en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y  G a 
c e t a  d e  Ma d r id , se presénte en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Cid de esta ciudad, con el fin de responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado lazo será declarado rebdde, siguiéndole el perjuicio á que aya lugar por tal motivo.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que práctiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado Ramón Francisco Rodríguez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 9 de Junio de 1903.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, José Gil de Arévalo. 2789—M
LOGROÑO

D. Ignacio Cebollino Maroto, segundo Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y del expediente seguido de orden dal Excmo. Sr. Capitán general contra él recluta Eloy González García por falta de incorporación á banderas.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Eloy González García, natural de Palacios de Sil, provincia de León, hijo de Feliciano y de Francisca, soltero, de oficio labrador, y de un metro 635 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, costados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , de la cual se servirá mandar un ejemplar á este regimiento, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue con motivo de hab8r faltado á la incorporación á banderas; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen* cías en busca del referido Eloy González García, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este regimiento y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 7 de Junio de I903.=Ignacio Cebollino.
2788—M

MADRID
D. Honorato Manera Ládico, primer Teniente de Ingenieros, con destino en el regimiento da Telégrafos, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta de la zona de Valladolid Manuel Villar Ibarra.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Villar Ibarra, hijo de Ferrando y da Petra, natural de Bilbao, provincia de Vizcaya, nacido en 30 de Agosto de 1881, de oficio relojero, cuyas señas personales no se han podido obtener por no haberse incorporado, quinto por la zona de Valladolid, núm. 36, de un metro 672 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados des- i de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- I 

d r id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca 1 en el cuartel que en esta Corte ocupa el regimiento de Telé*. í grafos para incorporarse á filas; bajo apercibimiento á% que '

si no comparece en el plazo fijado será declarado rebslde, esn el perjuicio consiguiente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Manuel Villar Ibarra, y en cam  de ser habido lo remitan á este Juzgado y á mi disposición, en clase de preso, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 8 de Junio de 1903.=rHonorat.o Manera*2790—

D. Manuel Canga Arguelles Villalón, primer Teniente' del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 40, Juez instr actor nombrado para diligenciar un exhorto procedente de e x pediente instruido en Mondoñedo (Lugo) al cabo del regim iento Infantería de reserva de Lugo, núm. 64, Manuel Yáñez Sánchez, por separarse de su residencia sin autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo s*l cabo del regimiento Infantería de reserva de Lugo, núm. 64, Manuel Yáñez Sánchez, para que dentro del término de treintiu días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y D ario oficial de su provincia, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en e l cuartel de los Docks, que ocupa el regimiento Infantería do Covadonga, núm. 40, en esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Manuel Yáñaz, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia*Dada en Madrid á 14 de Junio de 1903.=V.° B.°=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Canga A rgüd les.— Por mandato de S. S ., Francisco Jiménez. 2792—M

OVIEDO
D. Juan Jiménez Ruiz, primer Teniente de Infantería con destino en el regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor del expediente instruido al recluta d8 este Cuerpo Manuel Barrera Varela, por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Manuel Barrera Varela, hijo de Diego y Carlota, natural de Santa María de Luege, Ayuntamiento de Pol, Juzgado y provincia de Lugo, da veintidós años, de oficio labrador, de estatura un metro 710 milímetros, para que en el preciso tiempo de treinta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la p ro vincia de Zugo, se presente, á mi disposición, en Oviedo, á responder de los cargos que le resulten por la falta á concentración.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á Oviedo y á mi disposición.
Dada en Oviedo á 8 de Junio de 1903.=Juan Jiménez.2803—M

SAN FERNANDO
D. Miguel Ambulody y Patero, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina de este distrito, y  Juez instructor del expediente que se m enciona.
Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez al inscrito disponible de este trozo Antonio González Ruiz, hijo dt Manuel y de Luisa, natural de San Fernando, de veinte años de edad, para que dentro del plazo de sesenta días, á contar desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de C á m , se presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos en el expediente de prófugo que se le instruye y á ingresar en el servicio activo de los buques de la Armada que le ha comprendido; apercibido que de no verificar su comparecencia en el término prefijado le parará los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la vigente ley de Reclutamiento.Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial practiquen las más activas diligencias para la busca del individuo de referencia, po- niéndoloá mi disposición con las seguridades convenientes» caso de ser habido*San Fernando 6 de Junio de 1903.=Miguel A m bulody.=  El Secretario, Pedro de la Mata. 2804—M
SEVILLA

D. José Vázquez Sánchez, primer Teniente, segundo A yudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, Juez instructor del mismo y d é la  sumaria que se instruye al soldado del segundo escuadrón del mismo Rafael Palmero Márquez por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Rafael Palmero Márquez, hijo de José y de María, natural de Víllamartín, provincia de Cádiz, de veintiún años de edad, soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo y cejas negras, ojos negros, nariz regular, barba ídem» color moreno, frente regular y producción buena, para que en el término de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y  Cádiz, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel da la Carne, de esta ciudad, para responder á ios cargos que la resultan en la sumaria que le instruyo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes d8 policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes» á esté Juzgado á mi disposición.Dada en Sevilla á 16 de Junio de 1903. =E1 Juez instru<te tor, José Vázquez. 2805—M
TARRAGONA

D. José Visleíto Ferré, segundo Teniente del regimiento Infantería de Lruchana, núm. 28, y Juez instructor del expediente que se sigue ai soldado del mismo regimiento José Alonso Domínguez en averiguación de su actual paradero.Por el presente edicto cita, llama y emplaza á José Alonsc Domínguez, soldado del regimiento Infante da de Luchan» número 28, para que m  el térmisq de diez á m ,  contados des
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de su publicación en Jos periódicos oficiales. G áob ta  , bx Ma
d rid  y  Boletín oficial de la  provincia  de O m m e9 eo m p a m o a y o ii 
esta Juzgado militar» qm tiene m  residencia■ oficial en el, 
cuartel de San A gustín, con el fin de prestar-declaración en el
precitado expediente; pues así Jo tengo acordado en diligencia 
dé este día.

Dada en Tarragona á 9 de Jun io  de 1903, =  José' Viciado*
2806—11'

VALENCIA

D. Francisco Mócete Revuelta, primor Teniente del reg i
miento lE íanU na de G uadalajara, núm . 20, y Juez in s tru c 
tor del expediente instruido contra el recluta por el cupo de 
Tarber^ (Alicante), José Ripoll Sifre por falta de incorpora
ción a filas.

Por la presente requisitoria Humo» cito y emplazo al re
cluta José Ripoll Sifre, natu ra l de Tárbena, provincia de A li
cante» hijo de Josa y de Teresa» de veintiún años d i edadi 
para que « i el preciso térm ino de trein ta  días» contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la G a ceta  d i  
Madrid y B M t'®  o f i c ia l  de ¡a p r o v in c ia  de Ctíáffl» comparezca 
ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Juan de la Ritiera de esta ciudad» i  mi disposición, para res
ponder a los a rg ó n  que la resaltan en el expediente que me 
hallo instruyendo coa motivo de su falta de incorporación á 
filas; b^jo apercibimiento de que si no comparece ©tí iJ pkzó 
fijado sera declarado rebelde» parándole i l  perjuicio' que haya 
lugar,

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G )» exhorte y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del mencionado soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso» con las segurida
des convenientes1» al citado regim iente á mi disposición; pues 
así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 9 de Junio  de I903.=Francisco Mócete.
2794—M

D. Jesús Camenas Sanchfs, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Mallorca» núm, 13, Juez instructor del 
procedimiento seguido en averiguación del paradero de Ma
nuel Alvarez González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al so l
dado' Manuel Alvarez González» hijo da José y Manuela, n a tu 
ral de Tuy» del reemplazo de 1893, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en Valencia, en el 
cuartel del Ref agio, & responder de los cargos que le resultan 
en el citado procedimiento; bajo el apercibimiento dé que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encarezco, tanto á las Autoridades civiles como 
militares» dispongan la  busca y captura del mencionado in  - 
di vi dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
Valencia, codyuvando así á la adm inistración de justicia .

Dada en Valencia á 10 de Jun io  de 1903.=Jesús Camuñas 
JSanchís, 2780-M

VALLADOLID

D. Gaspar Villa ver de García, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Isabel II, núm . 32, Juez in struc to r del 
expediente que se sigue a l reclu ta Manuel Sánchez López por 
falta á la concentración dispuesta en Real orden de 14 de F e
brero último (D. O,, núm. 35),

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta M anuel Sánchez López, hijo de Félix y de Aquilina, n a 
tu ral de Viilayón, provincia de Oviedo, de veintiún años de 
edad y oficio labrador, para que en el preciso térm ino dé 
trein ta días, contados desde la  publicación de esta requ isito 
ria  en la G a ce ta  d e  M adrid , se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de San Benito, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resulten del expresado expediente; y de no 
comparecer sará declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias 
para la busca y cap tura del expresado recluta, y de ser hab i
do lo rem itan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Valladolid á 8 de Jun io  de 1903.=E1 segutídóTc* 
niente, Juez instructor, Gaspar Villaverde* 2793-^M

D. Enrique P ata Gil, segundo Teniente del regim iento In 
fantería de Isabel II, núm . 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración me hallo ins
truyendo al recluta procedente de la zona de Oviedo Antonio 
Díaz García.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Díaz García, recluta procedente de la zona de Oviedo, n a 
tu ra l de Pedregal, provincia de Oviedo, hijo de Francisco y 
de Rosa, de veintiún años, cinco meses y veintiocho días dé 
edad, de oficio labrador y un metro 620 milím etros de es ta tu 
ra, señas personales no se conocen; para que en el preciso 
término de trein ta  días, contados desde la publicación dé esta 
requisitoria en la G a g r t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente qué se le instruyo! 
por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiétítb 
ae que si no comparece en el plazo fijado será declarado Fc- 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligén- ’ 
cias en busca d il referido recluta Antonio Díaz García, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valladolid á 10 de Junio  dé 1903.== El segundo 
Teniente, Juez instructor, Enrique P ata . 2807—M

D. Fernando Sanz Trigueros, Comandante de Caballería, 
Juez instructor perm anente de la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llam a y em 
plaza á Manuel Suárez Barreiro, soldado de la  segunda b ri
gada de tropas de Adm inistración militar» na tu ra l de Arca, 
con residencia en El Pino» partido de Arzúa, provincia de 1* 
Coruña, sus señas son: nació el 24 de Mayo de 1880, de oficio 
labrador, estatura un metro 555 milím etros, y al cual se le 
sigue expediente por deserción, para que se presente á res
ponder á los cargos que le resultan, haciéndolo ante las A u
toridades del punto donde resida; pues de no hacerlo así le i 
parará el perjuioio a que haya lugar. I

Del mismo modo exhorto* requiero y suplico, tanto á las 
Autoridades gi vites como m ilitares y etc policía judicial, p ro 
curen la busca y captura del referido Manuel Suárez B arrd  
ro* dundo cuenta oportuna á tiste Juagado de su detención a 
los efectos de la ley»

Dada en Valladolid i  10 da Junio de 1903,=Pernando Sanz
2808—M

ZARAGOZA

D. Ensebio Arbcx é Inés, Capitán Ayudante del séptimo 
regimiento montado de A rtillería, y Juez instructor del ex
pediento instruido por el delito de prim era deserción al a r t t  
llero Manual Guiu Giraldos.

Por ia presante requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido Manuel Guiu Giraldos, artillero de esto séptimo reg i
miente montado de Artúlorí®, para que en el térm ino de qu in
ce días» contados d«sde Ja publicación de esta requisitoria en 
la G aceta  na Madrid, comparezca en este Juzgado m ilitar, 
cuartel de Artillería dal Carmen; bajo apercibim iento'de que 
si no comparecí en ti plazo catado será declarado rebelde, pa- 
rAndele ti perjuicio r que haya Jugar.

A su vez, en nombra da S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero a las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
desertor M anud Guiu» y en caso de ser habido lo rem ítan en 
clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligantia de este día. *

Zaragoza 10 de Junio de 19ü3.=Eusebio Arbex.

F* h'ación tM artillero Manuel Guiu Giraldos.
Hijo de Manual y de Delfín©* n a tu ra l de Caspa, parroquia 

defdeoa, A yuntam iento de ídem'* Concejo de ídem, provincia' 
¿«Zaragoza, aveeinrtedo em Caspa Juzgado de prim era ins* 
ta n d a  de Caspa, provincia de Zaragoza, distrito  m ilitar de 
Aragón* nació m  19 de Abril de 1881, de oficio jornalero, 
edad cuando empezó A servir veintidós años, un  mes y once 
días» su religión (O* A .R .) , su estado soltero, su esta tu ra  u n  
metro 689 milímetros* sus stñas  no constan en la filiación 
original. 2809—M

Jn x g '& d fiiS  d<e p r i m e a r a  I h s t a n e i a .

BETÁNZOS

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de prim era 
instancia de Betanzos.

Hago público que en este Juzgado y Escribanía-del que re
frenda se promovió por *1 Procurador D. Valentín Puente Pé
rez, á nombre de D. Jerónim o Naveira Suárez, Párroco de San 
Salvador de Cerned©, A yuntam iento de Abegondo, en este 
partido, el juicio universal que previene el tít . 11 del libro 2.° 
de Ife ley de Enjuiciam iento civil, para que se adjudiqué al 
D. Jerónim o Naveira, en concepto de ta l Párroco de"Cernada, 
la  herencia dejada por D. José Sanm artín Tomé dé ochenta y 
seis años, Fraile exclaustrado de* la Orden dé San A gustín, 
procedente del convento de la Coruña, hijo de D. B altasar y 
Doña Benita, na tu ra l de Santa María de Tourón, A yuntam ien
to ^  partido de Puente Caldelas, provincia de Pontevedra, ve
cino que fué de la parroquia dicha de Cernada, en la  que fa
lleció el 20 de Marzo de 1897*; bajo disposición testam entaria  
qtíe había otorgado ante el Notario qua fué de eüta^ ciñdad 
D. Juan  Arines Montenegro en 29 de Noviembre de 1894, én 
la que, entre otras cosas, instituyó por su único y universal 
heredero, en calidad de usufructuario , á su sobrino D. José 
Sanm artín  Martínez, Coadjutor de San Jorge de Torres, del 
A yuntam iento de Villarmayor, partido de Puentedéum», hijo 
de un herm ano suyo llam ado D. Santiago Sanm artín  Tomé;! 
y que si á la m uerte del usufructuario , ó dos años después; 
hubiere án la  fam ilia ó parientes del testador^ dentro del cuar
to  grado canónico ó civil, una persona que se dedique á la 
carrera sacerdotal; ó que la haya term inado; recayese en él 
la  propiedad de su herencia, teniendo^ presenté que de haber 
m ás de una será el heredero el de mayor edad, y para el casó de 
no haber parientes d é lo s  designados, el Párroco qué es ó fuese 
de dicha de Cerneda, asociado de dos vecinos de Jos mayores 
contribuyentes y honrados de la  expresada parroquia, vendan 
su herencia en pública subasta, y su importe se ínverta, una 
m itad en la recomposición de la iglesia de¿ C erned»/y la  o tra 
m itad en sufragios por el alm a del testador y de las benditas 
ánim as del Purgatorio . A dm itida la  demande por providen
cia de esta fecha, he acordado llam ar por el presente prim er 
edicto, como lo hago, á todos los que se crean con derecho á 
la herencia del D. José Sanm artín  Tomé, para que en  el pía* 
zo de dos m ises, á contar desde la publioación en la G a c e ta  
de Madrid, comparezcan á deducirlo en este juicio, acompa
ñando los documentos en que se funden y el correspondiente 
árbol genealógico, y que si no tienen á su disposición alguno 
de los documentos, determinen el Archivo en que deba h a lla r
se, ofreciendo presentarlo oportunam ente.

B ¿¡tanzas 5 de Junio  de 1903.=Jerónimo F. Campa«=De su  
orden, Manuel Martínez Nájera. X—1432

MADRID—CENTRO

D. Gabriel de Usera y Sánchez, Juez interino de primera? 
instancia é instrucción del distrito  del -Control de esta Córte;

Por el presente cito, llamo y emplazó* á Francisco Zam ba s  
do Rivero, vecino de Matanzas, José Herró Olozágal, Luis : 
Ttelies Jim énez, Justo Alvarez de ía Campa* Matías y Sebas
tián  Enseñat, José Félix Mojena, Enrique Abreo, vecinos” que 
fueron de Cienfusgos; Poliosrpo5 Luengo Llórente, vecino d e 1 
Rimadlos; Miilán M aragaña Martínez; vecino que fué de Sa* 
güa la Grande,-y Angel Carúslsk» vecino de Sanctí S p írítus, 
para que en el term ino de diez días, contados desde el 'sigu ien
te * !  en que esta requisito ria se inserte en la  G ac e ta  de Ma
drid , comparezca en m i sal© audiencia,-sita en n i  Palacio d r  
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
practicar cierta diligencia acordada én la causa crim inal qm 
se les sigue con otros por prevaricación, cohecho y juegos 
prohibidos; apercibidos que dta no verificarlo serán declarados 
rebéldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á  todas las A utoridr-r 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca 'de"los expresados procesados, y en el caso de ser 
habidos los pongan á mí disposición en este Juzgador

Madrid 6 de Junio  de 1903.=Gabrtel de U ssra .= É l Escri
bano, Joaquín Ferrer. j_ 3 8 6 0

D. Cayetano García Montes, Juez da prim era instancia é 
instrucción del distrito  del Centro da esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó á Ignacio García 
Aznar, que vivió en la calle de Peligros, núm . 5, cuyas demás 
circunstancias, ac tual paradero y punto probable donde se 
encuéntra se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in*

I serte en la Gaceta de Madrid , comparezca en uJ tk^audiem  
| cia» sita en el Palacio di los Juzgados, calle <kl CU... «ral Cas

taños* con el objeto de ratificársele el auto de , - .amiento
y prisión contra él dictado, y recibirle decíarn.de ; idagato- 
ría; apercibido que de no verificarlo será decía?; rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo rungo y encargo á toda . . a tonda
das, y ordeno á los agentes d@ la policía judie * acedan á
la busca del expresado procesado, cuyas señas * les son:
estatura alta, delgado, moreno, usa bigote negru. vi ate tam 
bién de negro» traj© da americana cru 2;ada con Vd© pi
qué blanco, siendo su aspecto general ekganl el caso
de ser habido lo pongan á mi disposición in  uzgado ó
en la cárcel á los efectos expresados.

Madrid 12 de Junio de 1903.—Cayetano G& k n te s .=
El Escribano» José Alonso Fadrique. 3892

MADRID—CHAMBERI
En virtud de providencia del Sr. Juez da pT > * v instan - 

cia é instrucción del distrito del Chambsrí de H«*, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se ir * contra 
Pedro Maurel© Navarro y otro por hurto, se ci 1 indivi
duo que representa tañer unos treinta años de com
pró en el café de la Berengena, sito en la plaz 1 - Gebada,
una cartera en precio de 40 céntimos al pr* ) Andrés
González Ulnia, para que comparezca en su  ̂ * diencia*
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge» staños,
dentro d®l término di cinco días, contados d«* guíente 
al en que este edicto f aere inserto en los perk * - ficiales, 
con objeto de prestar declaración en la men* »'« ’ causa; 
bajo apercibimiento de ssr declarado incurso e * r “ 4ta de 25 
pesetas con que se k  conmina, sin perjuicio de - -  otras
determinacionsg, á ñu de obligarle á efectuar . compa
recencia.

Madrid 6 de Junio da 1903.= V .° B.0= P eíái i Escri»
baño, Licenciado Fulgencio Muzas. J—3861

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día * , Sr. Juez
de instrucción del distrito del Hospital de " te en la 
ejecutoria de la causa seguida contra Adolfo ' * ** s Jimé
nez por hurto á D. Federico Saess, de nacionab 1 ’emana, 
de veinticinco añog, soltero, electricista, qm f y mes da 
Octubre dél año último se hallaba en Eervás, actual
domicilio se ignora, se cita por medio del pre * n i dicto al 
Sr. Súess, á  fin d© qué dentro del término de d* , conta
dos desde e l siguiente al de la inssrción en la G de Ma
drid , comparezca ante este Juzgado á recoger e , ,a, espe
jo y un estuche con vaso de bolsillo que 1© fuer sfr&ídos 
y que la Superioridad ha mandado se devuelva.

Madrid 10 de Junio de 1903. =V.° B.°=José no.=E l 
Escribano, Pedro Martínez Grande. —3862

MADRID— LATINA

D. Luis Rubio Góntreras, Juez de instrucción m i distrito 
de la Latina de esta Corté.

Por lá  présente cito, llamó y emplazo a Manuftí Vslíe Gon
zález, hijO dé José y CisáreaviíatUral de Madrid* de diez y sie- 
tefaÍLd®, ébltéíov Mtógtáfcb qtté' ®fo tener stí domíc’ úo en la 
callé de Santa lsabel, núm. 17» piso tercero, cu^ -• tual pá- 
radéro se ignora, para que en el término de s, con
tados desde el siguiente al en que esta requisití «  ̂ inserte 
en lá G aceta de Madrid, comparezca en mi s r  diencía, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del G^  ̂ Casta
ños*1 con el objeto de practicar una diligenck - .* iada en 
causa qué sAle siguí por el dfiito de hurto; ape■  ̂ I ) que de 
no verificferló será declárado rebelde y le parar©  ̂i j üicio á 

i que hubfete ltígárb
Al miemO'tiempo ruego y encargó* á todas k  * ?* utorida- 

;■ des,y  ordeno á los agentes de la pólicíá judien i ■ cedan A 
la búscá del expresado procesado, cuyas áeñas p  ̂ . les son:
estatura regular, peló rubio, ojos párdos y dolor i *.s , y viste
itráj é oscuro de aitíeii cana, sam brer ó ci aro bn',nn y botas 
blaiteas:; y en ei caso de sê r - habido lo pótígatí .* , disposi
ción en este Juzgador

M adrid# de? Junio d©19G3=^Luíu Rubib;=L -cribanq; 
r Julián Villanueva, J —3863

D. Luis Rubio y Cotítrerás* Ju«iz de iustruCCkm 4el diste!- 
ito de la Latina de este?Cortea

Por la presénte cito; llamó* y emplázó A JSli ? :.or Cerro1 
Bautista* natural de Madrid, de treinta y -cinco í , casado, 
albañil, cotí domiciHo en la cali© d@| Aguila; 3 k   ̂ so bájó^ 
número 2, y cuyo actual paráddro se ignora "r  í que én
el término de* diez*díu^, contados dssde el sigti  ̂ » 1 en qhe
esta requisitoria-se iuserte eu la Gaceta  De  M  ̂ , compa
rezca en mi sala audiencia, sita ©n el Palacio de 5. azgados,
c a lk  del Genbral Castaños; con el objetó de te* f  ̂ ier á los 
cargos que^le resultan en causa que se le si^ / i  delito
electoral; apercibido que de no verificarlo será  ̂x  lirado re
belde y le parará el perjuicio á qhW httbiere lug^ r,

Al mismo tiempo ruego y encargo^ á todas 5 ' * utorida-
des, y ordeñü á lGs agiñtas de la  policía judici ¿ ocedan á
la bubca dél ¿xpresádo procesado, cuyas señas nales no
constan;^ etí el casó de ser habido lo pongan^ f disposi
ción en este* Jtizgado.

Madrid 9 dé Junio de' 1903.^ Lilis Rubio. == El Escribano, 
Julián Villanueva. J—3864

MADRID-^ÜNIVERSIDAD;
D-. José Sébafetián Méndez y Mártíhy Juez de primera ins

tancia é instruúióh dei distrito de ía Universidad de esta? 
Corte.
i Por e l presente cito, llamo y emplazo á Acisclo MorenoN., 
de unos cuarenta y cinco años de edad, cacado, que ha tenido 
su domicilió^eu la  calla dé Fuénéarrál, húm. 2 é  4, piso cuar-* 
to, núm. 1, y Aduana; 19 portería, para que en eV-término de 
diez díásv contádob desde el Siguiénté á l en que esín requisi- •- 
toria se inserte en i a G aceta  pé Ma d r id , com Parezca en mi 
sala audiencia^, sita en el Palacio de los Juzgadas» calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirle declaración inda
gatoria y procédeir á su prisión; apercibido que* de n.o verifi
carlo será declarado rebalda y le parará él pe: rj ai cío''á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargojá todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de -la policía judicial cedan á 
la busca del expr^mdo procesado, cuyas seh* ? onales
Saúl alto, rubio, casi Calvo, con barba, ojag- azu i abones; 
viste americana" ezui, pantalón oscuro y somtr« hongo, y 
caél caso de' ser habido lo pongan á  mi disposn «.n clase
di'detenido,'en este Ju zg ád o ..

Madrid 5 de Junio de 1903. =  José Sebastián Máudez.=El 
Escribánó; Esteban Unzuetá. J —3832
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MÁLAGA-MERCED ;

D. Félix Sux Cara, Juez de instrucción del distrito de la 
Merced d* m s ciudad. *

Por la. presante' requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesad;/J usé Fernández Hoyo, alias Huerta, cuyas demás # 
circunstancias j  actual paradero se ignoran, para que dentro ] 
del término de quince días, contados desde la inserción de la 1 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
pública de esta -capital á responder de los cargos que le resul
tan en dicha esas*; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará e! perjuicio á que en derecho haya lugar. o

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ,
des, tanto'civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel 
de dicho procesado, á mi ¡disposición, cuyas señas se estam
pan á continuación.

Dada era Málaga á 9 de Junio de 1903.==Félii Ruz Cara.= 
Por mandado dé tí. S., José Ríos y Márquez.

Señas del procesado. *
Bajo, delgado; tiste tíorrectamente, y tiene una terruga \ 

en uno de lok pómulos de la cara. J—3833 |

MANRESA
D. Emilio José Pérez M&rtín, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Manresa.
Por U i»retente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario ehr instruyo sobre hurto contra Juan Cervera Al- 
bert, de - * ^rés años, soltero, natural de Manlleu, de es
tatura b «'-do rubio, cara redonda, que vestía traje de 
pana co iceituna, usado, alpargatas con cintas negras y \ 
gorra n t m cita, llama y emplaza al mismo Juan Cerve- i 
ra, para " t i  leatro de diez días siguientes, comparezca ante \ 
este Juzrado *̂on el fin de responder á los cargos que contra * 
él resul , 5 *jo apercibimiento de pararle el perjuicio co- § 
rrespond «e i

Al pr, ¿ r tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la pol c } idicial procedan á la busca, captura y conduc
ción, co¡r, ias seguridades debidas, de dicho procesado Juan 
Cervera á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición.

Dada m  Manresa á 16 Mayo de i903.=Emilio J. Pérez 
Martín.=El Escribano, Ramón Fernández. J—3834

MARBELLA
D. José Risueño déla Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el pregante se cita y llama á Juan Lozano Cantero, 

alias Juana, que fué vecino de Mijos, cuyas demás circuns- ; 
tancias y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al de su inserción 
en la G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para oírle en causa que ins
truyo sobr® sustracción de una yegua de pelo tordo oscuro, 
con dos señalas de cáusticos en los costados, de cuatro años 
de edad ŷ de buena alzada, propia de D. José García Merino, 
cuya sustracción tuvo lugar en el cortijo del Espárrago, tér
mino de en la noche del 31 de Mayo último á 1.° del
mes acti ; se le previene que si no comparece le parará el 
perjuicio c on haya lugar en derecho.

A la v/z encargo y pido á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar l a busca y rescate de dicha yegua, yr habida que sea 
se remita á este Juzgado á disposición del mismo.

Dado en Marbella á 7 de Junio de 1903.=José Risueño.= 
Por su -mandado, Antonio Amores. J—-3835

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fermín Mihura, de treinta y dos á treinta y cinco años de 
edad, casado, vecino de Arizcún, en el Valle de Baztán, de 
estatura regular, barba poblada, ojos pardos, color sano, ves
tido con traje negro de lanilla, camisa blanca planchada, 
boina y zapatos forma borceguíes, y cuyo actual paradero se 
ignora, par» que dentro del término de diez días, contados 
desdé la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
compar «zea ante este Júzgado ó se constituya en la cárcel de 
este partido, para estar á derecho en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones á Bernardo Garburu; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitu
ción en la expresada cárcel del requisitoriado.

Dada en Pamplona á 10 de Junio de 1903.=Alvarez.=De 
su orden, Feliciano Iciz. J—3841

NOTICIAS OFICIALES
Céd it JL y a ii n a  i s .

Agencia de Madrid.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito núme

ros 966,1.400, 2.057 y 2.063, de 10 cédulas, Banco Hipoteca
rlo de España, 5 por 100 cada uno, extendidos á nombre del 
Barón Petiet, con fecha 29 de Abril y 12 de Octubre de 1899 
los primeros, y en 5 y 7 de Junio de 1900 los dos restantes, se 
anuncia al público para que, por quien se crea con derecho á 
reclamar, use dél mismo dentro del plazo de un mes á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d é  M adrid ; pues transcurrido dicho plazo este estableci
miento expedirá duplicado de los resguardos, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Junio de 1903.=E1 Director, L. Collado.
X—1437

Azufrera del Coto de Hellío.
Sociedad anónima.

La junta general extraordinaria de accionistas, celebrada 
el 12 del corriente, acordó» con arreglo al art. 10 de los esta
tutos por que se rige, amortizar las obligaciones hipoteca
rias en circulación dé la Sociedad. Lo que se pone en conoci
miento de los señores tenedores de las mismas; previniéndo
les que dichas obligaciones dejarán de devengar interés una 
vez satisfecho el cupón de 1.° de Julio próximo, y que el pago

de cupones y.recogida de los títulos amortizados se efectuará 
por el Banco de Vizcaya en Bilbao, donde están domiciliadas, 
á partir de dicho día.

Madrid 21 de Junio de 1903.== El Presidente del Consejo 
de administración, Marqués de Villarreal de Alava.

X—1436

C om p a ñ ía  d e l f e r r o c a r r i l  d e  § a n  « la ilá n
d e  M u sq u e s  á  C a s tro  U r d ía le s  j  T r is la w íñ a .

Venciendo !en 30 del actual los cupones de obligaciones 
hipotecarias de esta Compañía, números 12 y 10 de la prime
ra y segunda serie, respectivamente, que constituyen la pri
mera emisión; el núm. 7 de la segunda emisión, y el núm. 4 
de la tercera emisión, se pone en conocimiento de los tenedo
res de dichos valores que, á partir del 12 de Julio próximo, 
pueden presentar al cobro les mencionados cupones en los 
puntos siguientes:

Madrid, oficinas del Consejo de administración, Carrera 
de San Jerónimo, 43.

Bilbao, casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.
Santander, casa de los Sres. Vial, Hermanos.
Castro Urdíales, oficinas de la Explotación de esta Com

pañía .
En cuyos puntos se facilitará las correspondientes fac

turas.
Sé advierte á los señores obligacionistas, que al efectuar el 

pago de los referidos cupones se deducirá de cada uno 0,60 de 
peseta en concepto de contribución de utilidades y timbre de 
negociación.

Madrid 20 de Junio de 1903.=E1 Administrador delegado, 
Guillermo Pozzi. X—1434

S o c ie d a d  M eta lú rgica^  «üraro F elg iaera».
Verificado el sorteo dé las obligaciones de la extinguida 

Compañía de Asturias que esta Sociedad ha tomado á su cargo, 
ha correspondido la amortización en el primer semestre del 
año actual, á las 100 de la primera serie que llevan los nú
meros 2:026 al 2.050, 2.571 al 2 595, 3.036 al 3.060 y 3.282 al 
3.306, y sus tenedores pueden presentarse á cobrar su impor
te en estas oficinas ó en la casa dé Banca de los Sres. Herrero 
y Compañía, de Oviedo, desde el 1.° de Julio próximo en 
adelante.

Desdé la misma fecha también se pagarán los cupones de 
intereses con los descuentos que según los vigentes presu
puestos les correspondan.

La Felguera20 de Junio de 1903.^Sociedad met iUrgiea 
Duro Felguera =E1 Director, B. Junquera. X—1433

C om p a ñ ía  d e  lo s  C a m in o s  d e  h ie r r o  d é l S ttt 
d e  E sp añ a .

Situación en 30 de Noviembre de 1902.
PcMta*.

ACTIVO   —
Cajas, banqueros y cartera............................  2.820.272*61

; Fianza (línea de Granada)...........  506.940
f Fondos á realizar . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .  1.107.905*36

, Gastos dé primer establecimiento. . . . . . . . . . . .  86.293.527*67,
Almacenes generales y provisiones diversas ..  1.545.046*92
Gastos de la explotación.............. .......... . 2.253.675*44
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . .  3.880.952*22
Ejercicios cerrados, L. A., 1896.  .................. 62:223*65
Idem, Almería-Puerto, 1898..........................   4.376*87
Idem, ramal de Alquife, 1899,1900,1901..... 36.406-55
Idem, ramal de Gérgal, 1900,1901.  ............  14.355*22

98.525.682*51

PASIVO
Capital Social...........................................* ... 13.000.000
Obligaciones, serie Linar es-Almería, prime

ra hipoteca ..........     21.120.000
Idem, serie Granada, ídem................... ..........  5.067.455*50
Subvención del Estado, L, A.  ...................  30.790.000
Idem, línea de Granada.................................. . 2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía marítima.. . . . . .  2.000.000
Vales sin interés ............ ........... ........  4.503.817*50
Cupones y amortización á pagar.................. 5.774.651*25
Productos del tráfico ............ ............... 3 459.048̂ 28

í Cuentas corrientes y cuentas de orden ..... . .  8.191.619*13
Ejercicios cerrados, L. A., 1895, 1897, 1898,

1899,1900, 1901...... .......... 2.006.064k51
Idem, Almería-Puerto, 1899,1900; 1901 ...... i 98.92F34

| 98.525J82*5Í

i Madrid 1.° dé "Diciembre de 1902. =  El Jefe dé lor seíti- 
r cios centrales, Enrique Latre. =  V.° B.° =± El Vicepresidente,
¡ José de Cárdenas. X—M35

, i .La A s e g U M d o r á  E sp a ñ o la .
I i Asamblea general Extraordinaria.
3 Siendo, á juicio del Consejo de administración de la Com

pañía, muy conveniente para la buena marcha dé los intere
ses sociales efectuar algunas modificaciones én sufe Estatutos, 
ha resultó convocar á asamblea general éxtrttordinaHa pára 
el día l.P¡de Septiembre bróximol con objeto de délibérat y 

* rétfdvii^sóbre la ¡siguiente i
¡\ ÓÉDÉÑ1 D E t DÍA j

Modificar los artículos 36 y 47 de los estatutos sociales, 
dejándolos en esta forma:

Art. 36. En 31 de Diciembre de cada año se cerrará el 
ejercicio anual de la Compañía, y antes de expirar la prime
ra quincena de Abril siguiente se celebrará la junta general 
ordinaria con objeto de tratar:

1.®/¿ De la Memorias del Consejo de admiMctíáción, balance 
general, duenta de pórdidas y ganancias é informe del Sín- 
dico, yadmpresás y repartidas á los accionistas con tres días 
de anticipación! como mínimum á la fecha de la junta ge
neral.

2.° Del reparito ó destino á darse á lié utilidades, si lis 
hubiese.

3.° De< elegir iy nombrar losDirectofe* y Síndicos en reem- 
plazodelos que (hubiesen icesado por terminación de manda 
to ó porctra causa.

4.° De los demás puntes incluidos en los anuncios de con
vocación.

Art. 47. Las pólizas emitidas por las sucursales y agen
cias, cuando así lo disponga el Consejo de administración 
central, serán válidas con la firma de los Gerent s ó Agentes 
de las mismas.

La sesión tendrá lugar en el local social, á las quince, y 
la complementaria á las veinte del mismo día.

De acuerdo con lo que prescriben los artículos 5.° y 6.° de 
los estatutos sociales, se hace saber á los señores accionistas 
que no tengan sus acciones liberadas, que el Consejo de ad
ministración ha acordado cobrar una nueva cuota de 25 
por 100 sobre el valor nominal de las acciones como tercer 
dividendo pasivo.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Junio de 1903. X—1438

S u n  In s u ra n c e  o ffice .
Cuenta de ingresos y gastos.

. £  S. D.
INGRESOS -----------------------

Reserva para riesgos en curso procedente
del año 1901     446.138 13 3

Premios, menos reaseguros....    1.208.661 10 5
Intereses de los fondos deducido el im

puesto   81.042 1 0

1.755.842 4 5
GASTOS

Siniestros     655.652 3 1
Comisiones. .................. 201.315 2 9
Gastos generales   213:566 14 6

—    414.881 17 3
ReserVa para riesgos en curso en 31 de Di

ciembre de 1902, que asciende al 40 
por 100 del total ingreso de premios.... 483.464 12 2

Saldo que se lleva á la cuenta de pérdidas 
y gánancias     201.843 11 11

1.755.842 4 5

Balance general en 31 dé Diciembre de 1902.
£  s. D.

A C T I V O -----------------------
Hipotecas sobre propieda

des en el Reino Unido.. 288.429 0 4 
Hipotecas sobre propieda

des fuera del Reino
Unido  37.600 0 0

En seguridades del Go
bierno inglés...............  80.108 2 6

En seguridades del Go
bierno de la India y Co
lonial .............. ...........  52 379 8 5

En seguridades de Go
biernos extranjeros. . . .  123.556 19 10 

Obligaciones de* ferroca
rriles y obligaciones 
mercantiles garantiza
das y preferentes   334.432 2 10

Preferencias de ferrocarri
les y garantizadas ac
ciones y fondos   321.604 10 0

Otras obligaciones y obli- 
gacioms mercantiles y
de Municipios.............. 238.943 4 2

Propiedades de la Compa
ñía, incluso los edificios 
ocupados por ella . . . . .  680.474 8 8 

Cuerpo de salvamento;
Propiedades.................  13.999 17 11

Otras inversiones  6.400 0 0
Depósitos en Bancos Co

loniales. . . . . . . . . . . . . . .  21.931 5 0
— -----------— 2.199.858 19 8

Saldos de hs S ucursales y Agencias. . . . .  199.109 13 6
Débitos de otras Compañías   7.020 5 5
Primajs8 pendientes0de cobro (cobradas ya). 40 653 11 3

• Cobrar  ..........  4.572 13 6
Efectivo en caja y en depósito m  los Ban

queros..  ........    118.498 13 9

2.569.713 17 1
PASIVO

Capital: £  2.400.000, en 240.000 acciones 
de £ 10 cada una. Desembolso: 10 s/por 

» AcciSn,* ........... 120.000 0 0
' Nota» 2 500 áeéétas Acciones son propiedad de ., peío mr valor no-se inCluyé en los* loados.
Reserva general.     1.250.000 0 0
Reserva especial     120.000 0 0
Reserva»para dividendos..........  ....... 120.000 O 0
Reserva-parañmctuaMcnes de valores  42.607 17 6
Reserva para riesgss en curso, que es el 40 

por lOOdelíngresO anual de premios... 483.464 12 2
Féndo {rara pensiones á empleados de la

GoMpañia.......é ........   43.531 15 10
^aldoide la cuenta dé ganancias y pér- 
.adidas_______   . . . . . ______  207.C35 5 3

2.386.639 10 9
Reserva para siniestros pendientes.. . . . .  105.339 8 6
Saldo de agentes.....    9.315 16 8
Debido á otras Compañías por reaseguros. 44.457 15 2
Letras por pagar.     .........................
Raserva para comisiones y gastos para 6.723 2 8

liquidar....................    9*000 0 @
Fondo de empleados ............ #. ........  8.222 10 4
Dividendo no cobrado  ....................... 15 13 O

2.569.713 17 i

Londres 23 de Abril de 1903. =  Representante general: 
Luis de Basterra. =  Revisado y encontrado conformen Spain 
Bros & G°» Contadores.=Agente en Madrid: Liborio fj. Porset. 

Oficina central en España: tíoxnbre?í&s 2 duplicado. Bilbao!
' X-1431 ^
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HORAS

ALIOAA 
d#l baróMetro 
reincida 4 Io

.y  tu MiliJBiiirM

f  IÍ.MÓS11TR0
!

f i l i l í »
1*1 j

m pr ae itn . j

f j
i a W >>& i  ¡J K i

i r«fetlv%.
MfilCCIÓü 

y alMé áel vlmuts.

XITAJHl
«talSeee.

i 706-96 i k di i 12 .7
12-2

81 ■» 7 i 62 , Brisa lis e ra Casi despejade. 
Idem.i t O H 0 70 NE. . . . . . . . , B risa-. . . . .

i  d ¿ ^jaMry 706-72
706-19

26-0  
k 8 5 
Ü9-1
28*4 
n  ̂ ^

1 5 .0
17-0
16-9
16 .5
18 0

k » 41 s o . ............. Idem lis e ra Despejado. 
Algo nuboso»S b ah SO. . . . . . . . B risa». • * • «

t i  j  l„ « u , d k . . 1 705-26T lí líu
6 i 9.1a 1 0 Idem... Despejado.

Idem,
Idem,

« - - * * 7 -8 \ 27
JU-»

n Idem fuerte«i do l& «.arde• .«»..»«.
705-16 9 i 7 o . . . . . . . . . Idem ligera

x. ..., •
A i Rh-k W o »

I
4̂

............... i

J &ja.i«ratlura máxima del aire 4 k  sombra* 
Idem mínima . . .  . > i . . ............................  . . .

. . 82 .1
1 2 .2
19-9
36-2
62 -0
25-8

43*0' 
9 .1

if Velocidad d J  viento m  las últim as veinticuatro ho~
! ras (k ilém etrosb .................................................................. 286
: Oscilación barón étrica Idem (milímetros)......................  2 .0

iem pek*tura máxima al dol,4 dos ni tiros rid la u srra  
Idem \ i  dtntro de una esleír* de cristal.

Diferencia. . . .  . . . .  ................. ............ . . . . . *
rku^erp íu i, máxima i  cil lo descubierto, junte i  1» 

tierra vegfu» 1 í labora ble >. . * ■> ............... . . . . . .

i A ltura Idem, con. respecto i  la  media anual 4 lasnue^-
¡ ve horas de la nocne. ........... ............ ..................... .. — 1 .8
I: L luvia en las últim as veinticuatro horas (milímetros) »
¡ Sol completamente despejado........ .................................. .. 12* 30
? Sol entreve lado por nubes ó vapores................................  1 20

Total da insolación durante el d í a . ....................... 1B RO

i

Diferencia . ,» * . . . . . . . . . . . . . . . . 3 3 .3 l

^  _ 1 ;h ^  «finareo  E5eeife5d«& &  e m  e l
&b >■ 4U i h  m n  UH te fe  & €& .d k o  d á a  w m ^ h m  m an ic& s  B s~  

l.k rb , «s fi«us í  ^ J  f t e i a  d e l  e s l p  i  la ®  s i e t e . .

| RUbDTíim>i LTi 1 ; TERMÓMETRO SN LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
á  Io 

Si" 

del k

 ̂ iJDlíareaelf 
S i¡ríirj 

{! horfe,
dal -iíz 

ar» a^teríer.

r1 Blroeelíio ‘‘itrií i ’i
j

sr si á 1 si ©. ií4gj

Dlíerencii
ie

ÉSiap era- 
tura 

£ igual 
hora «U la 
víspera.

XeMpera-

MáxiKi»

- 1 Xs&pera 

ter» 

aaíuí^i.

Limvía

ssilí&etr»!

ISfAfcS 

d@í a a n
s

fa r is» .« . o ..< • . . . . .  
¿fermente . . . . . * , « .

767
765

758
767
762
763 
762

,9 -  1.3 !r .
1 + , ., .

B r is a .«
i Calma *

Despejado.»
I Id Pffi

I 12.0
10.4

9,4
8.0

+  2.3 
+  0.4

~~ 1.7 
+  1.2 
+  1.8 
-  2.5 
+  1.5

+  4.2

17.7
15.5

16.1
17.0
16.0
25.0
20.0

25.0
22.0

6.2
3.0

10.6
9.0
8.0
9.0

11.0

11.0
14.0

> 0
»

Tauentia. . *
&ris-Nez. .................
Saint M&Uueu. . . .  •
bjA d-riix . - . .o . .

-
.2  -  3.6 
.8 — 0.7
.9  -  4.1 
.6  -  3*5
-4 h  5*°

-7 ! *
-9 |— 4.7

S R . . . .
ESE- . .  
E SE ,. *, 

. . .
E SE -. -.

S E .. . .  .
SO..........

Vto. fie 
Brisa. * * 
Id. fie...
B risa». 
Id. h’p\ .

i L luvioso ., 
Despejado 
Nuboso. , 
Despejado 
Idem

Casi aesp. 
Nuboso. . ,

. . .
12.2
13.2 
13.4 
11.0
16.0

23.2 
21.0

11.1
10.0
11.0
10.2
15.0

18.0 
18.2

22

£

Agitada.
Tranquila,
Agitada.
Tranquil?'
Idem.

i

San Sebastián. * . . .
■É-i! 0&0* 6 5' C t t' íi í C -3 0 (* ©
0  ] 0  fj Q t

J

761
758

Brisa.
Idem.

. . • ñ »
s

\

!
"'j $-í?8£
Coruña. 761 .5 | -  3.1 ONO- . . Idem, . . ¡Cubierto. . 19.0 16.0 +  3.0 21.0 15.0 • Tranquila. i%

761
761
762 
761
761
763

762 
761

-8 * 0 C alm a.. Idem * . . . 21.2
21.2
20.3
21.4 
16.6
19.0

22.1 
1 25,0

17.2 25.0
23.0
24.0

22.0 
21.0

22.1
29.0

13.0 * 1
Vi go. . . . 2 2 R Idem, Idem. . , » . 17.8 14.0 * B 1
Óporto. • 
Lisboa. , 
Angra. .......................

-8
-9
.3  +  2.9 
.1  +  8.2

.2 i-5
.9 j— 1.3

í
- |

NNO. - -
s o .  . . . .
o ...........

Brisa.
Idem.,
THftm.

. . .
ídem . 
Despejado. 
Nuboso.. .  
Casi desp.

Idem.
Despejado.

17.0
16.5
15.8
16.5

19.1
18.8

>
&

-  1.6
-  0.5

+  1.2 
|~ o.s

16.0
>

18.0

st

I»

»
»

Tranquila,
P icada.

Tranquila*
Idem.

1
1
1

i$

Punta D elgada... . ,  
Laguna. . . . . . . . . . .

: - qH - = 8 . > 
— •■*1

|

OSO----

B
'SE. . . . .

Id. f ie . .

C a lm a.. 
Brisa Iig

!

. .

16.0

15.0
18.0

0

/& ° ! , t ’ 761.

761.
762.

762.
762»

i i — 1.6 ¡N O ... . . Idem,.

Brisa.

Id Am _____ 25.8 18.3

17.6
18.8

20,2
18,0

— n s 32.0

35.0
34.0

28.0
31.0

34.0

18,0 3i i
1

S ev illa ,. . . . . . . . . . . .
Córdoba.. . . . . . . . . . .
J a é n ,. . . . . . . . . . . . . .

j !
6 j 8 N E ___ Idem • . . . . . . 25.4 

26 2

22,8
23.8

25.6

i 15.0 > 3

0 s e ’ Id. lig

Idem.:

Idem . . . . . . . » 11.0 2 >

7 & NE- . . .  
NO,

Idem 16.0
14.0

]) •
|
i

Murcia; 9 s Brisa. Idem ... . . . . . i» J> > 1

Badajos,. . . . . . . . . . .
Ciudad R e a l. . . . . . . .

764- 5 s NE , C a lm a.. írlpm _______ 20.8 :> 14.0 1 »
H
•j
fAlbacete.

C áce re s« ...e , i
M a d r id . . . . . . . . . . . . .
G uadalajara.. . . . . . .

761. 4 +  1.9 
0 — 3.3

so » . . . . Brisa Iig ídem . . . . . 28.0
22.5
21.4

15.0 +  2.0
-u 4-.1

28.3
26.0
25.0

12.2 B f
761 . ONO, . . Calma, Casi desp .. 

Despejado.
15.8 12.0 > i

11 E scoria l;.. .  . . . . 76Ó- 8 0- . . . . . . Brisa 1ig • 17.0 13.0 » A

Avila- . . . . . . . . . . . . . s
»

! * 
9

S É . . . . .
N, . . , .

B risa.
Calma

. . Nebuloso.,
Despejado.

19.0
27.0

12,0
20.0

i
i
i 27.0

27.0
10.0
11.0

»
>

i

I
. . o . . . » . » . .

Salam anca, . . . . . . . .
V a llado lid ... . . . . . . .
Soria.......... ..

761- 1 ^ Brisa lie Nnbosn. . . . 21.6
20.8
18.9

19.6

21.1

16.8
16.4
15.4

15.9

2 25.0
23.0
25.0

25.0

26.0

12.0 k \
762- 7 2 SE ......... ídem.» Idem. 10.0 X 1

Burgos.. . . . . . . . . . . . 760 . 9 » NNO. -. 

S O . . . . .

Calma C ub ierto»... 

Idem ... . . . . .

i 9 .0 » í

Orense,
S an tiago .... . . . . . . . .

M uesca.. . . . . . . . . . . .

761. 4 Idem.., 2 8.0 a

5kí

7 62 -6 * ENE__ ídem .., Despejado., 15.6 12.0 »
Zaragoza.. . . . . . . . .

iTeroel 760»; 

7 62»

8 2 s Idem.., ídem ........... 22.6

21.4 
21.2. 
22.0
24.6
25.0
24.6
23.6 
21.8
23.6
20.0 
16,8 
21.0 
21.1
17.0
17.4
17.0
18.0 
18.0 
17.1

20.8

17.8
16.2
17.2 
20.6 
22.0
11.2 
18.6 
20.5

25.0

22.0  
23 .0

8.0 i

Barcelona» 1 -  1.6 N . Idem... Idem, . . . . . . _l. 9 9 14.0 Tranquila.
»

1

Mahón. . . . . . . . . . . . . 763.1 
7 63 .'

6 -  2.1 
7 — 1.2

ENE- -- 
30

Brisa lie-1Id em ............ -  0. 
0. 

+  1. 
0.

3 12.0
»

i
1

Palma. Idem. , Idem.......... .... 0
4
0

»
V a len c ia .. . . . . . . . . . 763 .:

7596
1 — 1.7 3E. . . . . Calma. Idem. •»•»•• 25.0

27.0
17.0

Alicante.» 2 — 2.2 N E.. . .  .
SE

B r is a .. Id em .. . . . . . 1&.0 Tranquila. 1
í
s

A lm ería .. . . . . . . . . . . 760 .!5 » Id. lig . 
B r is a ..

Idem.............. »
Málaga . . . . . . . . ___ 762-1

763-í 
763 . í 
762-' 
761 
762-1 
759. <
7GO A

3 * SE Idem. . . . . . . 24 .0
34.0 

*

17.0 Tranquila.
>M elilla .. . . . . . . . . . . . 3 — 1.0 NO- . . . Calma. Idem» . . . . . . _u Hfi 18.0 9

iOria................... .. 2 * NO. . . . B r is a .. Idem • • * . . . . x i t
A rgel, . . . . . . . . . . . . . I 9 F! Idem... Nuboso.. . . » » » » f
Túnez., í ! NO. . . .

NE......... ..
ONO- . -
M C I____

Idem... C ub ierto .. . .  
Despejado.». 
Casi a e sp ., . 
Despejado.».
Idem..........
L luvioso .. , .  
Casi d e sp ...
Idem. ...........
Despejado...

> »
S faks.
P a le rm o í.. , . .
C ag lia r i.,

i »
i
s » :

Idem...
Idem» . 
Idem ,..

•
»

16.9
14.4
13.8
15.8
14.0
15.0
14.0

»
>
»

»
»

>
i
»

»
» i

1
Moma. 7 5 7 - í 

7610  
7600  
7600  
762 -'

) » ;N.
NI
F

Idem, . *
» 2 i

L io rn a ......................... 3 * 3 . . . .  jídem . B 2
6

X i
i
I

Miza.......................... ..
S ic ie . , ........... ..

3 +  2.1 
l  +  1.1 
1 -  1.8

» iC alm a..
Rriaa lio-

-  1.6 
+  4.5 
+  0.2

24.0
24.0  
24.6

12.0
13.0

9.0

Tranquila.
Idem. *P t r p i g n a a . , » 1Calma. 1 i

5

B o ls a  de M a d rid .
@9tízaeién pMial del día 2 3  de Junio de 1903], im p era d a  em  

la del anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 22* Dia 23.

Ib ¿núm, perpetua a l 4  0/0 
interior.

£» bO.OOO ptas. nominales
I 4 w * i  de 25.00014,Wí.............

77*10
77*15

77{1G~05
77*10:05

Dia 22. Día 23.

Idem D, de 12 -500  id. id...................... 77*15 77*10-05
Idem C, de 5 .0 0 0  id; id ........................ 77*20 77*10
Idem B, de 2 -500  id. id........................ 77*20

77*20
77*10-15

Idem A, de 500 id . id ........................... 77*15
Idem G y  H, de 100 y  200 id. i d . . . 77 0/0 | 76*80-77 0/0 

1 77*05-15
Kn diferentes se r ie s ............................... 77‘20 j 77*10-15

P e n d a , «ü  6  O/O a m o r t iz & b le . j
Serié F« de 50-000 ptas. nominales. 96*60

96*55
96*65-60

Idem E, de 25*000 id. i d . . ................ 96*65-60
Idem D, de 12 -500  id. id, .................. 96*60 96*65

96*70-65Idem C, de 5-000  id. id ............... .. 96*65
Idem B* de 2*500 Id. id................ 96*65 96*79:65

i
DSa 22. Oí» 23.

f
¡ ídem A. de 500 Íd* i d . . . ...................... 96*70 96‘75-70-65
¡ In  diferente# se n es ...............................

B a u c c s  y  B«c!®dad©®.,

1 Cédulas hipotecarias al 5 por 1 00 .—

96*60 96 ‘75-70-65

171 -500 ................................................. 102*60
101*60

9
ídem id. al 4 por 100— 150-000- -» IOÍ‘50

Acciones del Banco de España......... 481 0/0 480 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Espa • »

ña, 1 0 0 -0 0 0 - .......................................
Idem del Banco de C astilla (30-000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000 , por cancela

176*50 176‘50

ción de 2 0 .0 0 0 ........................- ..........
Idem del Banco Hispano«colonial, 1 » »

4 8 0 -0 0 0 ................................................
Idem del Banco Hispano-Americano.

> >

números 1 ¿ 200 .000 nominativas 
Idem del Banco Español de Crédito

135 0/0 137*50

1 á 80 .000 ..........- ................................
Idem de la  Compañía Arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al porta

k »

dor............................................................ 441*50 441*50-442 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas». 
Idem de la  Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núme

> 9

ros 1 al 12 -000 ..................................
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú

2- >

meros 1 i  1 .0 0 0 .................................
Idem de la Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, números

> .

1 4 1 2 .0 0 0 ............................................ > •

Hesss^eis g en era l díe pesetas iioK8ÍJtt»Iej»
I »eg,©€s.i«idías«
| Deuda perpetua ai 4 por 100 in terior   1 .4 2 8 -5 0 0

Idem id. al 5 por 100 amortiza b le........................     641-000
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 4 por 1 0 0 .............  87 -500

i Acciones del Banco de España.......................................  6 -500
Idem del Banco Hipotecario de España.....................  14-500
Idem del Banco Hispano Americano........................... 12 -500
Idem de la Compañía A rrendataria de Tabacos.. . 202-500

de ¿&ilbao.»
Deuda perpetua ai 4 por 100 in terio r..........................    77*20
Idem id. al 5 por 1 0 0 -  ............- ................................    *

Citttftblos o£teiale& pilasa®
París, i  la  v ista, 00*00.
Londres, á la  v ista , lib ra esterlina, 34*37.

ANUNCIOS

G u ía of icial de España para el año
| \ J f” de 1903.— Se halla de venta en el A l-  
j macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
i planta baja del Ministerio de la Gobernación,
| á los precios siguientes:
| PESETAS

Primera clase......................   20
Segunda ídem ....................  12
Tercera ídem . . .................  8

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones do ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la lecha 
dd ejemplar reclamado en Madrid, di ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me- 
ses para los da Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago da cada uno de los ejemplares qu* 
se pidan.

"DEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficiencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de la Go
bernación, h  p e s e t a  cada ejemplar.

D E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
A ** de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á c i n c u e n t a  c é n t i m o s  de peseta cada ejemplar.

S A N T OS DEL DIA

i  a  N atividad da San Ju an  B&utiata y  San Ciríaco. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESP ECTACUL OS

TEATRO APOLO. — A las ocho y medía.—El puñao de 
rosas.—La revoltosa.—San Juan de Luz.—El terrible Pérez.


